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ACUERDO CG55/2021 

POR EL QUE SE RESUELVE IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN, PARA CONTENDER COMO 
CANDIDATAS INDEPENDIENTES EN FÓRMULA A LOS CARGOS DE 
DIPUTADAS PROPIETARIA Y SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA, POR EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL 09 CON 
CABECERA EN HERMOSILLO, SONORA, PRESENTADA POR LAS ce. 
MARÍA OLGA RENDÓN CALLES Y CRUZ ARMENTA RODRÍGUEZ, 
RESPECTIVAMENTE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE "\. 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. . 

HERMOSILLO, SONORA, A VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 

Convocatoria 

Instituto Estatal Electoral 

!NE 
LGIPE 

LIPEES 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Comisión Temporal de Candidaturas 
Independientes. 
Convocatoria Pública para las ciudadanas y 
los ciudadanos interesados en postularse a 
candidatas o candidatos independientes a los 
cargos de elección popular para 
Gobernador(a), Diputados(as) y 
Presidente(a), Síndico(a) y Regidores(as) de 
los 72 Ayuntamientos del estado de Sonora, 
en el proceso electoral ordinario local 2020-
2021 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral 
Ley General de lnstitucione 
Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimie.ntos 
Electorales para el estado de Sonora 
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Reglamento Reglamento de Candidaturas Independientes 
del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021. 

ANTECEDENTES 

Con fecha siete de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG31/2020 por el que aprueba el 
inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para la elección de 
Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados de Mayoría, así como de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

11. Con fecha once de septiembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del !NE, se aprobó la Resolución INE/CG289/2020 por el que 
se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 
conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo \ 
ciudadano, para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 
electoral federal 2021 , en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SUP-RAP-46/2020. 

111. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG38/2020 por el que se aprueba 
el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020- 2021 para l 
la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, así como 
de las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, en 
cumplimiento a la Resolución INE/CG289/2020 de fecha once de septiembre 
de dos mil veinte. 

IV. Con fecha dos de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto ~ 
Estatal Electoral, aprobó el Acuerdo CG43/2020 por el que se aprueba la 
propuesta de la Consejera Presidenta de integración de las Comisiones 
Permanentes señaladas en el artículo 130 de la LIPEES, así como la creación 
e 1ntegrac1ón de las Com1s1ones Temporales de Candidaturas Independientes r 
y de Debates y la 1ntegrac1ón de la Com1s1ón Temporal D1ctam1nadora 

V. Con fecha nueve de octubre de dos mil veinte, la Com1s1ón aprobó el Acuerdo 
CTCl/01/2020 por el que se propone al Conseio General la Convocatona 
pública para las ciudadanas y los ciudadanos interesados en postularse como 
candidatas o candidatos 1ndepend1entes a los cargos de elección popular para 
Gubernatura, D1putac1ones y Ayuntamientos del estado de Sonora, en el ( 
proceso electoral ord1nano local 2020-2021 

VI. Con fecha trece de octubre de dos mil veinte, la Com1s1ón aprobó el Acuerdo ~ 
CTCl/03/2020 por el que se propone al ConseJo General el Reglamento de CJ1 
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Candidaturas Independientes del Instituto Estatal Electoral para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 . 

VII. Con fecha quince de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG48/2020 por el que se aprueba 
modificar el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020-
2021 para la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, 
así como de las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, 
respecto de la fecha de emisión de la Convocatoria de candidaturas 
independientes, así como el inicio de los plazos para presentar manifestación 
de intención. 

VIII. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinte , el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG49/2020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión, respecto del Reglamento de candidaturas 
independientes del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 . 

IX. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CGS0/2020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión, respecto de la convocatoria pública para las 
ciudadanas y los ciudadanos interesados en postularse como candidatas o 
candidatos independientes a los cargos de elección popular para 
gobemador(a), diputados(as) y presidente(a), síndico(a) y regidores(as) de los 
72 ayuntamientos del estado de sonora, en el proceso electoral ordinario local 
2020-2021 , y sus respectivos anexos. 

X. Con fecha tres de enero de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema 
de Registro en Línea del Instituto, de manera digitalizada, los formatos de 
manifestación de intención de las CC. María Oiga Rendón Calles y Cruz 
Armenia Rodríguez, para aspirar a la candidatura independiente en fórmula, a 
los cargos de Diputada propietaria y suplente por el prinicipio de mayoría 
relativa, respectivamente, por el Distrito electoral local 09 con cabecera en 
Hermosillo, Sonora, al cual adjuntó diversos documentos digitalizados. 

'\ 
\ 

~ 
XI. Con fecha cuatro de enero de dos mil ve1nt1uno, mediante correo electrónico ~ 

se requ1r1ó a la C María Oiga Rendón Calles, para que en un plazo de tres 
días contados a partir de la notificación del requenm1ento, subsane lo relativo 
a los requ1s1tos de acta constitutiva, el registro ante el Serv1c10 de 
Adm1nistrac1ón Tnbutana, el contrato de apertura de la cuenta bancana 
completo, la credencial para votar de la persona que se señala en el acta 
const1tut1va como representante legal, la credencial para votar de la persona /. 
que se señala en el acta const1tut1va como administrador de los recursos, el i 1 
formato 1 B de manifestación de 1ntenc1ón y la credencial para votar de la 
peraooa que mtegra la fórmula, asl como lo relatwo al emblema ~ 
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XII. Con fecha veinte de enero de dos mil veintiuno, se recibió en oficialía de partes 
de este Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por la C. María Oiga Rendón 
Calles, mediante el cual presentó diversos documentos, en virtud del último 
requerimiento realizado por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. 

XIII. Con fecha veintiséis de enero de dos mil veintiuno, la Comisión aprobó el 
Acuerdo CTCl/26/2021 por el que se resuelve improcedente la solicitud de 
manifestación de intención, para contender como candidatas independientes 
en fórmula a los cargos de diputadas propietaria y suplente por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito electoral local 09 con cabecera en Hermosillo, 
Sonora, presentada por las CC. María Oiga Rendón Calles y Cruz Armenia 
Rodríguez, respectivamente, para efecto de que sea puesto a consideración 
del Consejo General. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para resolver respecto de la 
improcedencia de la solicitud de manifestación de intención, para contender 
como candidatas independientes en fórmula a los cargos de Diputadas 
propietaria y suplente por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 
electoral local 09 con cabecera en Herrnosillo, Sonora, presentada por las CC. 
María Oiga Rendón Calles y Cruz Armenia Rodríguez, a propuesta de la 
Comisión, en términos de lo establecido por los artículos 41, fracción V, 
Apartado C, así como 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal; 
22 de la Constitución Local; los artículos 14, 103, 114, 121 , fracciones LXVI y 
LXX de la LIPEES; y el artículo 9, fracción XXIII del Reglamento Interior. 

Disposiciones nonnativas que sustentan la determinación 

~ 
~ 

\ 
2. Que el artículo 1, párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que ? 

en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución f 
establece. · 

Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en referencia, dispone { { 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la '\'\ 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos ~ 
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3. 

4. 

de confonnidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

Que el artículo 35, fracción 11, de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de los ciudadanos(as) poder ser votados(as) para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos(as) que 
soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y ténninos que detennine la legislación. 

5. 

Que el artículo 41 , Base V, Apartado A de la Constitución Federal, establece 
que la organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 
En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, y que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

\ 

6. 

7. 

Que el artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
establece que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos; así 
como que toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 
igualdad, a las funciones públicas de su país. 

Que el artículo 7, numeral 3 de la LGIPE, estipula que es derecho de los 
ciudadanos(as) ser votado(a) para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro 
de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que detennine la propia Ley. 

8. Que el artículo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, señala que los 
datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el Sistema Nacional de Registro 
implementado por el INE, el cual constituye un medio que permite unificar los.".( 
procedimientos de captura de datos. l'\ 
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9. Que el artículo 22 de la Constitución Local, señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Estatal 
Electoral, el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrado por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función 
estatal, por parte de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

10. Que el artículo 9 de la LIPEES, señala como derecho de los ciudadanos(as) 
el solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos, lo cual 
se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE y la misma LIPEES. 

11. Que el artículo 1 O de la LI PEES, señala que las y los ciudadanos que cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos, tendrán derecho a participar y, en 
su caso, a ser registrados como candidatas o candidatos independientes para 
ocupar los siguientes cargos de elección popular: 

"/.- Gobemadordel estado de Sonora; 
ff .• Diputados por el principio de mayoría relativa. Para aspirar al cargo 
establecido en fa presente fracción deberán registrar fa fórmula 
correspondiente de propietario y suplente, en los términos de fa presente Ley; 
y 
f/1.- Presidente municipal, síndico y regidor. Para aspirar a los cargos 
establecidos en fa presente fracción deberán registrarse como una planilla 
completa y no de manera individual, en los términos de fa presente Ley. 

En ningún caso procederá el registro de candidatos independientes para 
aspirar a un cargo por el principio de representación proporcional." 

12. Que el artículo 14 de la LIPEES, establece el procedimiento que deberán 
llevar a cabo las y los ciudadanos(as) que pretendan postular su candidatura 
independiente a un cargo de elección popular para manifestar su respectiva 
intención a este Instituto; que dicha manifestación de intención se realizará a 
partir del día siguiente en que se emita la convocatoria y hasta un día antes 
del inicio del periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente; así 
como las especificaciones de los documentos que deberán acompañar la 
referida manifestación. 

13. Que el artículo 121 , fracciones LXVI y LXX de la LIPEES, prevé como 
facultades del Consejo General dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, y las demás que se señalen en la Ley electoral 
local y demás disposiciones aplicables. 

\ 
i 

( 

14. Que el artículo 9, fracción XXIII del Reglamento Interior, establece que son { 
facultades del Consejo General las que les confiera la Constitución Federal, ~\ (\ /L 
la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia, V O 
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la Ley de Participación Ciudadana, la Ley de Responsabilidades y otras 
disposiciones aplicables. 

15. Que el artículo 13 del Reglamento, establece que los ciudadanos(as) que 
pretendan de manera independiente una candidatura de elección popular, 
deberán hacerlo de conocimiento del Instituto en la forma y dentro de los 
plazos de registro que establezca la Convocatoria de la candidatura a la que 
se aspire, a través de la manifestación de intención, misma que deberá 
contener cuando menos la información ahí señalada. 

16. Que el artículo 14 del Reglamento, señala que la manifestación de intención 
deberá acompañarse de lo siguiente: 

"/. La documentación que acredite la creación de la persona moral constituida 
en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido 
político en un régimen fiscal. El Instituto establecerá el modelo único de 
estatutos de la asociación civil. 
11. Acreditare/ registro ante el Servicio de Administración Tributaria y anexarlos 
datos de la cuenta bancaria a nombre de la persona moral para recibir el 
financiamiento público y privado correspondiente. Dicha asociación civil deberá 
expedir comprobantes con los requisitos fiscales, en términos de las leyes 
aplicables. 
111. El nombre del o la aspirante a candidato(a) independiente, su representante 
legal y el encargado(a) de la administración de recursos de la candidatura 
independiente. 
IV. El emblema y colores con los que se pretende contender, en caso de 
aprobarse el registro; mismos que no podrán ser análogos a los de otros 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes con registro ante el 
Instituto." 

17. Que el artículo 16 del Reglamento, señala que el Instituto Estatal Electoral 
establecerá un Sistema de Registro en Línea, a fin de.que los ciudadanos(as) 
puedan registrar su manifestación de intención y documentos anexos a la 
misma. A través del referido Sistema se podrán realizar las notificaciones 
electrónicas y, en su caso, la emisión de constancias, a los ciudadanos(as). 
Este Sistema Electrónico será el único medio posible para realizar el registro 
para aspirar a una candidatura independiente. 

18. Que en los artículos 17 y 18 del Reglamento, se establece lo relativo al 
procedimiento de registro que tienen que seguir los ciudadanos(as) 
interesados(as), así como la integración de sus expedientes. 

19. Que el artículo 19 del Reglamento, señala que en caso de que algún 
ciudadano(a) interesado(a) no envíe la totalidad de la documentación, la 

\ 
i 

\ 

tiempo y forma las omisiones señaladas por el Instituto la manifestación 
de intención o la solicitud de registro según sea el caso se tendrán por 
no presentadas. 

20. Que la Base Segunda de la Convocatoria, establece que los ciudadanos(as) 
que deseen postularse de manera independiente para el presente proceso 
electoral local, únicamente podrán contender por los cargos de 
Gobernador(a), Diputados(as) por el principio de mayoría relativa y 
Presidente(a) Municipal, Síndico(a) y Regidurías de los 72 Ayuntamientos de 
la entidad. 

21. Que la Base Cuarta, fracción V de la Convocatoria, señala que la 
manifestación de intención respectiva deberá dirigirse al Instituto Estatal 
Electoral y presentarse a través del Sistema de Registro en Línea, para la 
ciudadanía que pretenda postularse mediante una candidatura independiente 
a los cargos de Diputados(as) por el principio de mayoría relativa, 
Presidentes(as) Municipales, Síndicos(as) y Regidores(as) de los 72 
Ayuntamientos de la entidad, a partir del día siguiente en que se emita la 
presente Convocatoria y hasta el 03 de enero de 2021 . 

22. Que la Base Cuarta, fracción VI de la Convocatoria, establece una serie de 
documentos que deberán acompañarse al formato de manifestación de 
intención, los cuales son los siguientes: 

"A. Copia certificada digitalizada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil 
integrada, al menos, por la o el aspirante, su representante legal y la o el 
encargado de la administración de los recursos de la candidatura 
independiente. El acta deberá contener sus Estatutos, los cuales deberán 
apegarse al modelo único denominado "Formato único de estatutos para 
Asociaciones Civiles constituidas para la postulación de candidatos(as) 
independientes" (Formato 2) a que se refiere el artículo 14, párrafo cuarto de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es para el estado de Sonora, 
aprobado por el Consejo General del Instituto. 
B. Copia digitalizada de la cédula que acredite el registro ante el Servicio de 
Administración Tributaria . 
C. Copia digitalizada del contrato de la apertura de la cuenta bancaria a nombre 
de la Asociación Civil, en la que se recibirá el financiamiento privado y, en su 
caso, público correspondiente. 
D. Copia digitalizada del anverso y reverso de la credencial para votar con 
fotografía vigente del ciudadano(a) interesado(a), de la o el representante legal 
y de la o el encargado de la administración de los recursos. 
E. En el caso de que la o el ciudadano(a) interesado(a) utilice la aplicación 
móvil, copia digitalizada del escrito en el que acepta notificaciones vía correo 
electrónico sobre la utilización de la aplicación informática, así como para 
recibir información sobre el apoyo ciudadano entregado al Instituto Nacional 

\ 
~ 

r 
\ 

Comisión dentro de un plazo de 72 horas lo requerirá para que subsane la 
omisión dentro del término de tres días a partir de la notificación del ~ 
requerimiento. Vencido el plazo para presentar la manifestación de intención, 
en caso de que las y los ciudadanoslasl no hubieren subsanado en 

~ 

Electoral a través de dicha aplicación. C9t 
F. Emblema en formato digitalizado que le distinga durante la etapa para 

""'"" ,1 ,poyo de 1, ,;""'"'º"· "'""' ""' debera """"' coo /,s \ 
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características que se indican en la Base Décima Tercera, fracción XI, de la 
presente Convocatoria. 
G. Escrito en el que acepta recibir notificaciones vía correo electrónico. 
(Formato 15)." 

23. Que de conformidad con lo establecido en la Base Cuarta, fracción VII , párrafo 
segundo de la Convocatoria, en el caso de que faltara algún documento a la 
manifestación de intención, la Comisión a través de la Unidad de Oficiales 
Notificadores de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, dentro de un plazo 
de 72 horas, lo requerirá a través del correo electrónico señalado para oír y 
recibir notificaciones, para que subsane la omisión dentro del término de tres 
días a partir de la notificación del requerimiento. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

24. Que con fecha tres de enero de dos mil veintiuno, se recibió a través del 
Sistema de Registro en Línea del Instituto Estatal Electoral, de manera 
digitalizada, los formatos de manifestación de intención de las CC. María Oiga 
Rendón Calles y Cruz Armenta Rodríguez, para aspirar a la candidatura 
independiente en fórmula, a los cargos de Diputada propietaria y suplente por 
el prinicipio de mayoría relativa, respectivamente, por el Distrito electoral local 
09 con cabecera en Hermosillo, Sonora, a los cuales adjuntaron los siguientes 
documentos: 

a) Formato 1 de Manifestación de Intención de la ciudadana María Oiga 
Rendón Calles. 

b) Copia digitalizada de la credencial para votar de la ciudadana María 
Oiga Rendón Calles. 

c) Copia digitalizada firmada del escrito en el que acepta notificaciones 
vía correo electrónico sobre la urtilización de la aplicación móvil y recibir 
información sobre el apoyo ciudadano entregado al Instituto Nacional 
Electoral a través de dicha aplicación. 

d) Copia digitalizada firmada del escrito en el que acepta recibir 
notificaciones vía correo electrónico. 

~ 
~ 

~ 

26. En relación a lo anterior, con fecha veinte de enero de dos mil veintiuno, se 
recibió en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito 
por la C. María Oiga Rendón Calles, mediante el cual realiza una serie de 
manifestaciones, conforme a lo siguiente: 

" ... por causas inimputables a mi persona, como son el atraso de /as citas y falta 
de /as mismas en el SeNicio de Administración Tributaria (SAT) y otras causas 
administrativas en otras dependencias, me fue imposible solventar como es 
debido, sin embargo, hago constar que todos los demás documentos 
requeridos fueron entregados en tiempo y forma .. ." 

De igual forma, anexo a su escrito, presentó de forma física, los siguientes 
documentos: 

a) Formato 1 de Manifestación de Intención de la C. María Oiga Rendón Calles. 
b) Copia digitalizada de credencial para votar de la C. Martía Oiga Rendón Calles. 
c) Copia digitalizada de acta de nacimiento de la C. María Oiga Rendón Calles. 
d) Copia de CURP de la C. Maria Oiga Rendón Calles. 
e) Copia de recibo de Telmex a nombre de la C. María Oiga Rendón Calles. 
~ Formato 3 suscrito por la C. María Oiga Rendón Calles. 
g) Formato 4 suscrito por la C. María Oiga Rendón Calles. 
h) Formato 6 suscrito por la C. María Oiga Rendón Calles. 
i) Formato 8 suscrito por la C. María Oiga Rendón Calles. 
j) Formato 1 O suscrito por la C. María Oiga Rendón Calles. 
k) Formato 15 suscrito por la C. María Oiga Rendón Calles. 
1) Formato 1 B, copia de credencial para votar, de la C. Cruz Armenia Rodríguez. 
m) Copia digitalizada de cédula de identificación fiscal de la C. Cruz Armenia 

Rodríguez. 
n) Copia de CURP de la C. Cruz Armenia Rodríguez. 
o) Formato 6 suscrito por la C. Cruz Armenia Rodríguez. 
p) Formato 8 suscrito por la C. Cruz Armenia Rodríguez. 
q) Copia digitalizada del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía 

vigente de su administrador de los recursos. 
Copia dig~alizada de cédula de identificación fiscal del C. Francisco Campillo 
Trujillo. 

s) Copia de CURP del C. Francisco Campillo Trujillo. 
t) Copia digitalizada del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía 

vigente de su representante legal. 
u) Copia de contrato de apertura de cuenta bancaria. 
v) Copia digitalizada de solic~ud de registro público de la propiedad de 'Vecinos de 

los tesoros A.C.' 
w) Copia certificada de Escritura Pública número 58,071, volumen 837. 
x) Emblema que le distinguira durante la etapa para recabar el apoyo de la 

ciudadanía. 

\ 
~ 

~ 
p 25. Que con fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, mediante correo 

electrónico se requirió a la C. María Oiga Rendón Calles, para que en un plazo 
de tres días contados a partir de la notificación del requerimiento, subsane lo 
relativo a los requisitos del acta constitutiva; registro ante el Servicio de 
Administración Tributaria; el contrato de apertura de la cuenta bancaria 
completo; la credencial para votar de la persona que se señala en el acta 
constitutiva como representante legal; la credencial para votar de la persona 
que se señala en el acta constitutiva como administrador de los recursos; el 
formato 1 B de manifestación de intención ; y credencial para votar de la 
persona que integra la fórmula; así como lo relativo al emblema. CJr 

i ~CJ, 
Página 9 de 16 Página 10 de 16 

~1 COPIA 

!}\ ~l Secreta.ría I Boletín Oficial y L@:)~~ de Gobierno Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

....... 

--i o 
3 
o 
("") 
("") 

~ 

:e 
ro 
3 
o 
~ 

-º (./) 
o 
::, 
o 
i:i3 

:z e , 
3 
ro a 
1--' 
C) 

(./) 
ro 
(") 

~ 

< 
c.... 
e 
ro 
< ro 
en 
.,::,. 
c. 
ro 
"'T1 
ro 
cr 
ro a 
c. 
~ 
N 
C) 
N 
1--' 

27. En ese sentido, se tiene que con fecha veintiséis de enero de dos mil 
veintiuno, la Comisión aprobó el Acuerdo CTCl/26/2021 , mediante el cual 
determinó lo siguiente: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

" ... Que de la totalidad de la documentación presentada por las CC. María Oiga 
Rendón Calles y Cruz Armenia Rodríguez, a tavés del Sistema de Registro en 
Línea del Instituto Estatal Electoral, así como de la documentación recibida en 
oficialía de partes en virtud del requerimiento realizado por esta autoridad 
electoral, se tiene que a la fecha los documentos que integran el expediente de 
las ciudadanas interesadas, son los siguientes: 

DOCUMENTO REQUERIDO DOCUMENTO PRESENTADO 
Formato de Manifestación de Formato 1 de Manifestación de intención 
intención de la o el ciudadano(as) debidamente firmado por la C. María Oiga 
interesado(a) en aspirar a una Rendón Calles. 
candidatura independiente 
Copia digitalizada del Acta Copia digitalizada del Acta Constitutiva a 
Constitutiva nombre de la Asociación Civil: "Vecinos de 

los Tesoros, A.C.''. 

Copia digitalizada de la cédula que Copia digitalizada de la cédula que acredita 
acredite el registro ante el Servicio el registro ante el Servicio de Administración 
de Administración Tributaria Tributaria a nombre de la Asociación Civil: " 

Vecinos de los Tesoros A. C." 

Copia digitalizada del contrato de la Copia digitalizada del contrato de la apertura 
apertura de la cuenta bancaria de la cuenta bancaria en la institución 

bancaria BBVA, a nombre de la Asociación 
Civil:" Vecinos de /os Tesoros A.C.". 

Copia digitalizada del anverso y Copia digitalizada del anverso y reverso de 
reverso de la credencial para votar la credencial para votar con fotografía 
con fotografía vigente de la o el vigente de la C. María Oiga Rendón Calles. 
ciudano(a) interesado(a). 
Copia digitalizada del anverso y Copia digitalizada del anverso y reverso de 
reverso de la credencial para votar la credencial para volar con fotografía 
con fotografía vigente de la o el vigente de la C. Haydee Díaz Castillo. 
representante legal. 
Copia digitalizada del anverso y Copia digitalizada del anverso y reverso de 
reverso de la credencial para votar la credencial para votar con fotografía 
con fotografía vigente de la o el vigente del C. Francisco Campillo Trujillo. 
encargado(a) de la administración 
de /os recursos. 

8 Formato 1 B de manifestación de Formato 1 B de Manifestación de intención 
intención de la persona que integra debidamente firmado por la C. Cruz Armenia 
la fórmula como dipulado(a) Rodríguez 
suplente. 

9 En el caso de que la o el Formato 3 debidamente firmado por la C. 
ciudadano(a) interesado(a) utilice la María Oiga Rendón Calles. 
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aplicación moví/, copia digitalizada 
del escrito en el que acepta 
notificaciones vía correo electrónico 
sobre la utilización de la aplicación 
informática, así como para recibir 
información sobre el apoyo 
ciudadano entregado al Instituto 
Nacional Electoral a través de dicha 
aplicación. 

10 Emblema en formato digitalizado Emblema en formato digitalizado 
que le distinguirá durante la etapa 
para recabar el apoyo de la 
ciudadanía, mismo que deberá 
contar con /as características que se 
indican en la Convocatoria. 

11 Copia digitalizada del anverso y Copia digitalizada del anverso y reverso de 
reverso de la credencial para volar la credencial para volar con fotografía 
con fotografía vigente de cada vigente de la C. Cruz Armenia Rodríguez 
inteorante de la fórmula . 

12 Formato 15, escrito de aceptación Formato 15 debidamente firmado por la C. 
para oír y recibir notificaciones vía Maria Oiga Rendón Calles. 
correo electrónico. 

De la tabla anterior se advierte que, si bien es cieno, /as ciudadanas interesadas 
presentaron en su totalidad la documentación requerida en la Convocatoria de 
candidaturas independientes, sin embargo, lo anterior fue de manera 
extemporánea, toda vez que el plazo límite que la C. María Oiga Rendón Calles 
tenía para subsanar /as omisiones requeridas a través del Sistema de Registro 
en Línea de este Instituto Estatal Electoral feneció el día siete de enero de dos 
mil veintiuno. 

Ahora bien, el acta constitutiva, registro ante el Servicio de Administración 
Tributaria; el contrato de apertura de la cuenta bancaria completo; la credencial 
para votar de la persona que se señala en el acta constitutiva como 
representante legal; la credencial para votar de la persona que se señala en el 
acta constitutiva como administrador de /os recursos; el formato 1 B de 
manifestación de intención y credencial para votar de la persona que integra la 
fórmula, así como lo relativo al emblema, fueron presentados en oficialía de 
partes de este Instituto Estatal Electoral, en fecha veinte de enero del presente 
año, mediante escrito suscrito por la ciudadana interesada, es decir, trece días 
después de que concluyera su plazo para subsanar dichos requisitos a través 
del Sistema de Registro en Línea. 

Por lo anterior, se tienen como recibidos fuera de plazo, lodos y cada uno de 
los documentos presentados por la ciudadana interesada en fecha veinte de 
enero del año en curso y, en consecuencia, porno subsanados en tiempo dicho 

\ 
i 

e 
requisitos, lo anterior en términos de lo establecido en la Convocatoria y en el () (lN 
artículo 19 del Reglamento. V~ 
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En consecuencia, y en términos de lo establecido en el artículo 19 del 
Reglamento, esta Comisión resuelve declarar como improcedente la solicitud 
de manifestación de intención, para contender como candidatas independientes 
en fórmula a los cargos de Diputadas propietaria y suplente por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito Electoral Local 09 con cabecera en Hermosillo, 
Sonora, presentada por las ce.María Oiga Rendón Calles y Cruz Armenta 
Rodríguez, para efecto de que sea puesto a consideración del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral, para en su caso, su aprobación." 

28. Es importante precisar que, tal y como lo señaló la Comisión en el referido 
Acuerdo CTCl/26/2021 de fecha veintiséis de enero de dos mil veintiuno, en 
apoyo a las personas interesadas, el personal de la Unidad Técnica de 
Fomento y de Participacion Ciudadana de este Instituto, apoyó con los 
respectivos trámites de citas ante el Registro Público y ante el Sistema de 
Administración Tributaria. No obstante, tales acciones no fueron ejecutadas o 
atendidas de forma oportuna por las interesadas. 

Sin embargo, las acciones realizadas y la documentación aportada por las CC. 
María Oiga Rendón Calles y Cruz Armenia Rodríguez, ante este Instituto 
Estatal Electoral, resultan insuficientes para concluir de forma fehaciente que 
las ciudadanas interesadas en obtener la calidad de aspirantes fueron 
diligentes, o que existió algún impedimento para tal fin, cuando es un hecho 
notorio que otras personas cumplieron oportunamente con presentar la 
documentación requerida y obtuvieron la calidad de aspirantes a una 
candidatura independiente, en las mismas circunstancias actuales y dentro de 
los términos establecidos en la misma Convocatoria. 

29. Que el artículo 19 del Reglamento, señala que en caso de que algún 
ciudadano(a) interesado(a) no envíe la totalidad de la documentación, la 
Comisión dentro de un plazo de 72 horas lo requerirá para que subsane la 
omisión dentro del término de tres días a partir de la notificación del 
requerimiento. Vencido el plazo para presentar la manifestación de intención, 
en caso de que las y los ciudadanos(asl no hubieren subsanado en 
tiempo y forma las omisiones señaladas por el Instituto la manifestación 
de intención o la solicitud de registro según sea el caso se tendrán por 
no presentadas. 

30. En consecuencia, no es dable que este Consejo General les conceda la 
calidad de aspirantes a la candidatura independiente pretendida, por haber 
incumplido con la presentación oportuna de la documentación exigida y 
precisada en la Base Cuarta, fracción VI de la Convocatoria, así como en los 
artículos 13 y 14 del Reglamento, ni acredttan de forma documental y 
fehaciente que fueron diligentes en la realización de los trámites requeridos 
para cumplir con tal finalidad, en los términos precisados. 
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31. Por lo anterior, este Consejo General resuelve declarar improcedente la 
solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatas 
independientes en fórmula a los cargos de Diputadas propietaria y suplente 
por el principio de mayoría relativa, por el Distrito electoral local 09 con 
cabecera en Hermosillo, Sonora, presentada por los CC. María Oiga Rendón 
Calles y Cruz Armenta Rodríguez, a propuesta de la Comisión. 

32. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 , fracción 
V, Apartado C, así como 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Federal; 22 de la Constitución Local; los artículos 14, 103, 114, 121 , fracciones 
LXVI y LXX de la LIPEES; y el artículo 9, fracción XXIII del Reglamento 
Interior, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se resuelve declarar improcedente la solicitud de manifestación 
de intención, para contender como candidatas independientes en fórmula a 
los cargos de Diputadas propietaria y suplente por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito electoral local 09 con cabecera en Hermosillo, Sonora, 
presentada por las CC. María Oiga Rendón Calles y Cruz Armenta Rodríguez, 
a propuesta de la Comisión, y en consecuencia, se tiene por no presentada la 
respectiva manifestación de intención. 

SEGUNDO. Se solicita a la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal 
Electoral, para que informe al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales del INE, sobre la 
aprobación del presente Acuerdo para los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral, para que a través de la Unidad de oficiales notificadores haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo a la C. María Oiga 
Rendón Calles, en el correo electrónico señalado en su manifestación de 
intención, para oír y recibir notificaciones. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral, para que solicite la publicación del presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo electoral y 
en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente Acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público 
en general. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que a través de la Unidad 

\ 
~ 

f 
~ 

de oficiales notificadores, notifique a los partidos políticos acreditados ante el r (J . 
Instituto que no hubiesen asistido a la sesión. { V) 

Página 14 de 16 .. \ 

Secretaría Boletín Oficial y lG 
COPIA 

- de Gobierno I ArchWo del E,tado 



 

 

•
•

•

IQ 

--1 
o 
3 
o 
n 
n 
:5 

I 
CD 

3 
o 
~ 

-º CJ> 
o 
:::J 
o 

DI - m 
0 
i" :z 

C:· ,... 3 ;· CD 

o a 
1--' ... C) 

ñ' CJ> 
CD ¡;· n - r> 
< 
(_ 
e: 
CD 
< 
CD en 
.i:::,.. 

c.. 
CD 
"'T1 
CD 
O" 
ro a 
c.. 
~ 
N 
C) 
N 
1--' 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
virtual extraordinaria urgente celebrada el día veintisiete de enero del año de 
dos mil veintiuno, ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.- Conste.-

[t(} Ceo\ló 6~ial"ú (Y\. 
Mir;.' Ana Cecilia Grijal~a Moreno 

Consejera Electoral 

~¿ 
Mtro. Francisco Arturo 

Tostado 
Consejero Electoral 

Mira.Un t)r "/, 1

aonta00 ~fM 
J 

~ 
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Esta hoja pertenece al Acuerdo CG55/2021 denominado "POR EL QUE SE RESUELVE IMPROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN, PARA CONTENDER COMO CANDIDATAS INDEPENDIENTES \ 
EN FÓRMULA A LOS CARGOS DE DIPUTADAS PROPIETARIA Y SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYOR/A 
RELA T/VA, POR EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL 09 CON CABECERA EN HERMOSILLO, SONORA, 
PRESENTADA POR LAS ce. MARIA OLGA RENDÓN CALLES y CRUZ ARMENTA RODRIGUEZ, 
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ACUERDO CG3812021 

POR EL QUE SE APRUEBAN LOS AJUSTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE ESTE INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DERIVADO DE LAS 
MODIFICACIONES APROBADAS POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
SONORA, ASÍ COMO LA PROPUESTA RELATIVA A LA AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE. 

HERMOSILLO, SONORA, A VENTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Consejo General 

Instituto Estatal Electoral 

Junta General Ejecutiva 

LGIPE 

LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Sonora. 
Junta General Ejecutiva del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES \ 
Con fecha once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la 
Salud, declaró pandemia el brote de Coronavirus COVID-19 en el mundo, por 
la cantidad de casos de contagio y de países involucrados. 

11. 

~ 

~ 

() 
? 
i 

~ 
Con fecha diecinueve de marzo del dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva 
aprobó el Acuerdo JGE0?/2020 "Por el que se toman las medidas precautorias 
que adoptará el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de ~ 
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Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19 que se vive 
actualmente en el país, conforme las recomendaciones emitidas por el gobierno 
federal y el gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del 
virus". 

Con fecha veintitrés de marzo del año dos mil veinte , la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE0812020 "Por el que se suspenden las 
actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, derivado de las 
recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del estado de 
Sonora para prevenir la propagación del virus". 

Con fecha diecisiete de abril del dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva de 
este Instituto aprobó el Acuerdo JGE0912020 por el que se prolonga la 
suspensión de las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19~ 
derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus. 

V. Con fecha nueve de julio de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva de este 
Instituto aprobó el Acuerdo JGE10/2020 'Por el que se reanudan los plazos 
legales relacionados con los trámites correspondientes a las denuncias 
relacionadas con violencia política en contra de las mujeres en razón de género 
y de recepción de promociones, escritos y demás documentación, que se 
habían suspendido por motívo de la contingencia sanitaria covid-19, tomando 
las precauciones necesarias para atender las recomendaciones emitidas por el 
Gobierno Federal y el Gobierno del estado de Sonora para prevenir la 
propagación del virus". 

VI. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE1112020 por el que se aprueba la 
estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividapes administrativas, así como para el regreso paulatino a las actividades 
presenciales por parte del personal del Instituto Estatal Electoral. 

VII. Con fecha siete de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoré!I aprobó el Acuerdo CG31/2020 por el que aprueba el inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para la elección de Gobernadora o 
Gobernador, Diputadas y Diputados de Mc;1yoría, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

VIII. Con fecha siete de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto ~ 
Estatal Electoral, aprobó el Acuerdo CG32/2020 por el que se aprueba el 
calendario integral para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020- 2021 para la 
elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, así como de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

~ 
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~ 
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IX. Con fecha once de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del INE, 
aprobó el Acuerdo número INEICG28912020, mediante el cual ejerce la facultad 
de atracción y ajusta una fecha única para la conclusión del periodo de 
precampañas y el relativo para recabar el apoyo ciudadano, para los procesos 
electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2021 . 

X. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral , aprobó el Acuerdo CG3812020 por el que se aprueba 
el calendario integral para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020- 2021 para 
la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, así como de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonori¡l, en 
cumplimiento a la resolución JNEICG28912020 de fecha once de septiembre de 
dos mil veinte. 

XI. Con fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte , la Junta General Ejecutiva -----
aprobó el Acuerdo JGE1512020 por el que se aprueba la propuesta relativa al 1 
anteproyecto de presupuesto de egresos del ejercicio 2021 del Instituto Estatal 
Electoral para que sea sometido a la consideración del Consejo General de este 
Instituto. 

XII. En fecha treinta de octubre de dos mil veinte, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG5212020 'Por el que se aprueba la propuesta de la Junta General 
Ejecutiva relativa al anteproyecto de presupuesto de egresos del ejercicio 2021 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana". 

Xttt. Mediante oficio número IEEyPCIPRESl-48912020, de fecha del treinta de 
octubre del dos mil veinte, la Lic. Guadalupe Taddei Zavala, en su carácter de 
Consejera Presidenta del Instituto, remitió a la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich 
Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, 
el acuerdo CG5212020, que contiene el presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal 2021 del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y su 
respectivos anexos, para su consideración y trámite correspondiente. 

XIV. Por medio del oficio número IEEyPCIPRESJ-490/2020, de fecha del treinta de 
octubre del dos mil veinte, la Lic. Guadalupe Taddei Zavala, en su carácter de 
Consejera Presidenta del Instituto, remitió al C.P. Raúl Navarro Gallegos, 
Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, el acuerdo 
CG5212020, que contiene el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y su respectivos 
anexos, para su consideración y efectos que haya lugar. 

Además de Jo anterior se le solicitó a la Secretaria de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, un espacio para que personal de este Instituto, pudiera 
llevar a cabo una presentación en la cual se expusiera la integración del 
anteproyecto de presupuesto de egresos del ejercicio 2021. 

XV. Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-52312020, de fecha del nueve de 

~ 
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XVI. 

noviembre del dos mil veinte, la Lic. Guadalupe Taddei Zavala, en su carácter 
de Consejera Presidenta del Instituto, solicitó de nueva cuenta al C.P. Raúl 
Navarro Gallegos, Secreti;lrio de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 
un espacio para que personal de este Instituto, pudiera llevar a cabo una 
presentación en la cual se expusiera la integración del anteproyecto de 
presupuesto de egresos del ejercicio 2021 , por la importancia que representa 
cada una de las metas que forman parte del Programa Operativo Anual para 
efecto de que efectivamente este Instituto esté en condiciones de cumplir con 
los fines encomendados mediante el marco jurídico que rige la materia electoral. 

Con fecha del catorce de noviembre del dos mil veinte, la Lic. Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, remitió el proyecto del paquete económico del Estado para el ejercicio 
fiscal 2021 , que en ingresos asciende a 66 mil 682 millones de pesos y en 
egresos a 67 mil 514 millones de pesos, del cual hizo entrega el Secretario de 
Hacienda del Gobierno del Estado, C.P. Raúl Navarro Gallegos. 

~ 
XVII. Con fecha del veintiuno de diciembre del año dos mil veinte, mediante oficio 

número IEEyPCIPRESl-085112020, la Lic. Guadalupe Taddei Zavala, r /\.., 
Consejera Presidenta del Instituto Estatal y de Participación Ciudadana, dirigido v ¡ 
al Diputado Francisco Javier Duarte Flores, Presidente de la Comisión 
Permanente del H. Congreso del Estado de Sonora, en el cual realizó una 
explicación detallada y desglosó algunos aspectos donde impactaría la 
reducción del prepuesto del Instituto para el ejercicio fiscal 2021 en caso de que 
procediera. 

XVIII. El Pleno del Congreso del Estado de Sonora, en sesión de fecha veintitrés de 
diciembre de dos mil veinte, aprobó el Decreto número 169, del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal 2021. 

XIX. Mediante oficio número IEE/PRESl-086412020, de fecha veintiocho de 
diciembre de dos mil veinte, la Lic. Guadalupe Taddei Zavala, Consejera 
Presidenta del Instituto Estatal y de Participación Ciudadana, solicitó a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto, que se realizaran oficialías electorales donde 
se haga constar cuando se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
el paquete económico del Estado para el ejercicio fiscal 2021 . ) 

~ 
En virtud de Jo anterior, se realizaron nueve oficialías electorales suscritas por 
el Jesús Oswaldo Bustamante Monge, comisionado de oficialía electoral, quien 
certifico AUe el día cinco de enero del presente año, fue cuando se publicó en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado el paquete económico del Estado para 
el ejercicio fiscal 2021. 

XX. Con fecha cinco de enero del año en curso, se publicó en el Boletín Oficial del \J 
Gobierno del Estado el Tomo CCVI, Hermosillo, Sonora, Número 51 Secc. V, 
Jueves 24 de Diciembre del 2020, el cual contiene el Decreto número 169, del ,l 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio '1'\ 
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fiscal 2021 . 

XXI. Con fecha del nueve de enero de dos mil veintiuno, la Lic. Guadalupe Taddei 
Zavala, en su carácter de Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral y 
en su calidad de Representante Legal , interpuso Juicio Electoral Innominado 
ante el Tribunal Estatal Electoral de Sonora, a efecto de que se conceda la 
protección de la justicia estatal con el objeto de que se restituya el orden jurídico 
y se protejan los derechos del Instituto Estatal Electoral, por la reducción por 
parte del Gobierno del Estado y/o la Secretaría de Hacienda del Gobierno del 
estado de Sonora, al presupuesto para el ejercicio 2021 , por la cantidad de $ 
101'544,874.26 (Son ciento un millones quinientos cuarenta y cuatro mil 
ochocientos setenta y cuatro pesos 26/100 m.n.). 

XXII. En fecha veintiuno de enero de dos mil veintiuno, mediante oficio núme~ 
IEE/DEA-017/2021 , la Dirección Ejecutiva de Administración remitió al 
Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electoral, así como con copia para 
el conocimiento de las y los consejeros electorales, la propuesta al reajuste del 
presupuesto de egresos 2021 de este Instituto Estatal Electoral, así como la 
propuesta de ampliación presupuesta! , para los trámites de ley. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para aprobar los ajustes al presupuesto 
de egresos del Instituto Estatal Electoral, para el ejercicio fiscal 2021 , derivado 
de las modificaciones aprobadas por el 1-1 . Congreso del Estado de Sonora, así 
como para solicitar la ampliación presupuesta! correspondiente, en términos de 
lo establecido por los artículos 116 fracción IV, inciso c) , numeral 1 de la 
Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; así como 101 , 108, 114 y 121 
fracción LXVI de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 116 fracción IV de la Constitución Federal, dispone que en el 
ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán 
principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad; que las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones, gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones; y que los partidos políticos recibirán, en 
forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Local , 
el Instituto Estatal E;lectoral es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la materia e 

~ 
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4. 

5. 

independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. 

Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad serán rectores de la func;ión electoral , como lo dispone la Constitución 
Federal , la Constitución Local y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, todo lo anterior, con perspectiva de género. 

Que el artículo 101 párrafos primero y tercero de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral, tendrá a cargo la preparación, desarrollo y vigilancia 
del proceso electoral, en las elecciones de Gobernador, diputados y 
ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la Constitución Local ,-----.., 
la LGIPE y la LIPEES; así como que en el ejercicio de esa función estatal , tanto 1 
el Instituto Estatal Electoral como sus órganos desconcentrados se regirán por 

6. 

7. 

los siguientes principios rectores: certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Que el artículo 108 de la LIPEES, establece que el patrimonio del Instituto 
Estatal Electoral se integra con los bienes muebles e inmuebles, inversiones, 
rendimientos financieros y otros ingresos que se destinen al cumplimiento de 
su objeto y fines, así como con el presupuesto que para dicho organismo 
autorice, anualmente el Congreso del Estado. 

Que el artículo 11 1 fracciones 11 , 111 , VI y VII de la LIPEES, cita que son fines 
del Instituto el garantizar los derechos y el acceso a prerrogativas de los partidos 
políticos y candidatos; garantizar la ministración oportuna del financiamiento 
público a que tienen derecho los partidos políticos y, en su caso, los candidatos 
independientes; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral ; e imprimir los documentos y producir los materiales 
electorales, en términos de los lineamientos que emita el Instituto Nacional. 

8. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 114 de la LIPEES, el Consejo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. 

9. Que la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal, en sus 
articulas 7 y 25, establece lo siguiente: 

"ARTICULO 7o.- El gasto público estatal se basará en presupuestos que se 
formularán con apoyo en programas que señalen objetivos, metas y unidades 
responsables de su ejecución. Los presupuestos se elaboran por cada año 
calendario y se fundarán en costos. 

El Congreso del Estado aprobará en el Presupuesto de Egresos de cada 
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ejercicio fiscal, las partidas necesarias para solventar Obligaciones que se 
deriven de la contratación de obras, la adquisición de bienes o la contratación 
de servicios prioritarios para el desarrollo estatal que hayan sido aprobados bajo 
el principio de multianualidad presupuesta/, en los términos de la fracción XXII 
del artículo 64 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

ART{CULO 25.- Cada ente público llevará un registro relativo al ejercicio de su 
gasto, de acuerdo con los programas, subprogramas y partidas de su 
presupuesto, de conformidad con la normatividad establecida al respecto. 

Para el registro de las operaciones correspondientes a los contratos de obras o 
servicios prioritarios para el desarrollo estatal contemplados en el articulo 9 de 
esta Ley, las dependencias y entidades deberán presentar tanto en la etapa de 
programación y presupuesto como en su reporte para la Cuenta Pública, el 
estado de cuenta relativo a cacfa una de ellos, así como de los pasivos directos 
y contingentes que al efecto se hayan contraído, los ingresos que hayan 
generado a la fecha y la pro-,,ección de sus pagos e ingresos hasta su total 
terminación. n 

·------i 

10. Que el Consejo General de este Instituto Estatal Electoral, en los términos de 
las fracciones XIX, LXVI y LXX del artículo 121 de la LIPEES, tiene entre otras 
las siguientes atribuciones: 

ªART{CULO 121.- El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

XIX.- A propuesta de la Junta, aprobar anualmente, el anteproyecto de 
presupuesto del Instituto Estatal y remitirlo al Titular del Ejecutivo del Estado 
para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos de la Entidad, el 
cual incluirá el financiamiento de los partidos políticos; 

LXVI. - Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; 

LXX.- Las demás que le señalen la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables.· 

Razones y motivos que justifican la determinación 

~ 

~ 

ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 
PRESUPUESTO ASIGNADO POR OPERACION DEL GASTO 

SERVICIOS PERSONALES 114,688,602.58 
GASTO OPERATIVO 49,873,397.08 
TOTAL GASTO OPERACION IEE 164,561 ,999.66 25% 
PRERROGATIVAS 196,608,360.10 30% 
SERVICIOS PERSONALES 116,307,756.23 
GASTO OPERATIVO 174,066,758.26 
TOTAL GASTO PROCESO ELECTORAL 2021 290,374,514.49 44% 
TOTAL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2021 651 ,544,874.25 100% 

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO ANTEPROYECTO 2021 
CONCEPTO MONTO % 

SERVICIOS PERSONALES 230,996,358.81 35% 
GASTO OPERATIVO 206,062,640.67 32% 
GASTO CAPITAL 14,877,514.68 2%.-r---¡ 
PRERROGATIVA 196,608,360.1 O 39% 
ADEFAS 3,000,000.00 0% 
TOTAL 651 ,544,874.26 100% 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2021 
INTEGRACION POR CAPITULO ~ 

CAPITULO 'CONCEPTO TOTAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 230,996,358.81 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 22,902,757.56 

3000 SERVICIOS GENERALES 183,159,883.1 O 

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y 196,608,360.1 O OTRAS AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 14,877,514.68 
9000 ADEFAS 3,000,000.00 

TOTAL 651 ,544,874.26 

PRESUPUESTO EXCLUSIVO PROCESO ELECTORAL 2021 

1000 SERVICIOS PERSONALES PROCESO ELECTORAL 116,307,756.23 

METAS DEL PROCESO ELECTORAL 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 14,741,299.14 
3000 SERVICIOS GENERALES 150,748,997.12 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8,576,462.00 

Total Atención Metas de proceso 2021 174,066,758.26 
TOTAL ATENCION PROCESO ELECTORAL 290,374,514.49 i 

11. Que en sesión extraordinaria celebrada en fecha treinta de octubre de dos mil 
veinte, el Consejo General mediante Acuerdo CG52/2020 aprobó la propuesta 
de la Junta General Ejecutiva relativa al anteproyecto del presupuesto de 
egresos del año 2021 d!;!I Instituto Estatal Electoral , para que este fuera remitido 
a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su consideración y trámite 
correspondiente y, en caso de existir modificaciones por parte del H. Congreso 
del Estado de Sonora, se realizaría una propuesta de reajuste del presupuesto 
de egresos para el ejercicio fiscal 2021 del Instituto Estatal Electoral. 

Dicho anteproyecto, se aprobó en los siguientes términos: ~ ~ 
~ 

12. Que en fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte, mediante oficio ' 11 
IEEyPC/PRESl-489/2020 suscrito por la Consejera Presidenta, se remitió el · 
proyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 del Instituto · 
Estatal Electoral a la Titular del Ejecutivo del Estado, el cual se conformó en su 
totalidad por una cantidad de $651 '544,874.26 (Son seiscientos cincuenta y 
un millones quinientos cuarenta y cuatro mil ochocientos setenta y cuatro ~ 
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pesos 26/100 m.n.) conforme lo aprobado por el Consejo General mediante 
Acuerdo CG52/2020, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 121 
fracción XIX de la LIPEES. 

13. En fecha cinco de enero de dos mil veintiuno, en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora, se publicó Decreto número 169 del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2021 , en el 
cual el H. Congreso del Estado de Sonora aprobó un presupuesto anual por 
una cifra de $550'000,000.00 (Son quinientos cincuenta millones de pesos 
00/100 m.n.) para este Instituto Estatal Electoral. 

14. Del monto aprobado por el H. Congreso del Estado de Sonora, se advierte una 
reducción de $101 ,544,874.26 (Son ciento un millones quinientos tuarenta 
y cuatro mil ochocientos setenta y cuatro 26/100 m.n.) en relación al monto 
de $651,544,874.26 (Son seiscientos cincuenta y un millones quinientos 
cuarenta y cuatro mil ochocientos setenta y cuatro 26/100 m.n.) que deriva 
como total del proyecto de presupuesto de egresos del año 2021 del Instituto ~ 
Estatal Electoral que fue aprobado por el Consejo General mediante Acuerdo 
CG52/2020. 

~ En relación a lo anterior, cabe resaltar que dicho anteproyecto fue desarrollado 
mediante un trabajo que se realizó en conjunto por todas las áreas de este 
Instituto Estatal Electoral, en concordancia al Programa Operativo Anual 
proyectado para el presente ejercicio, contemplando los trabajos que conlleva 
el proceso electoral ordinario local 2020-2021 . Para efectos de lo anterior, se 
tiene que dicho anteproyecto de presupuesto, se trabajó bajo una óptica de 
austeridad y solicitando lo mínimo indispensable para la operación del Instituto 
Estatal Electoral , así como el eficiente desarrollo del proceso electoral ordinario 
local 2020-2021. 

En dichos términos, una reducción al monto solicitado por parte de este Instituto 
Estatal Electoral, conlleva un gran impacto al correcto y eficiente desarrollo de 
las actividades que este organismo electoral tiene encomendadas conforme los 
artículos 110 y 111 de la LIPEES, así como demás normatividad aplicable. 

No obstante lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Administración con apoyo de 
las áreas de este Instituto, llevó a cabo un análisis minucioso para implementar 
una reducción al presupuesto aprobado mediante Acuerdo CG52/2020, ello, 
con la óptica de en la medida de lo posible no afectar el óptimo desarrollo del 
Programa Operativo Anual del presente ejercicio 2021 y sobre todo las 

~ actividades del proceso electoral ordinario local 2020-2021 . 

15. En los términos establecidos con antelación, como resultado del análisis f 

~ 
referido, la Dirección Ejecutiva de Administración presentó un ajuste al 
presupuesto de egresos de este Instituto Estatal Electoral del ejercicio 2021 que 
se detalla en Anexo 1 del presente Acuerdo, mismo que tiene un impacto en los 
siguientes términos: 

~ 
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COPIA 

REAJUSTE VARIACIÓN 
CONCEPTO ANTEPROYECTO 2021 PRESUPUESTO REAJUSTE 

AUTORIZADO AUTORIZADO 

SERVICIOS PERSONALES 230,996,358.81 214,549,641.41 16,446,717.40 

GASTO OPERATIVO 206,062,640.67 131 ,966,431 .51 74,096,209.16 

GASTO CAPITAL 14,877,514.68 3,875,566.98 11,001 ,947.70 

PRERROGATIVA 196,608,360.10 196,608,360.1 O 

ADEFAS 3,000,000.00 3,000,000.00 

TOTAL 651 ,544,874.26 550,000,000.00 101 ,544,874.26 

INTEGRACIÓN POR CAPITULO 

ANTEPROYECTO REAJUSTE 
CAPITULO CONCEPTO 2021 PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 230,996,358.81 214,549,641.41 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 22,902,757.56 17,349,051 .67 

3000 SERVICIOS GENERALES 183,159,883.10 114,617,379.84 
TRANSFERENCIAS 

4000 ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y 196,608,360.10 196,608,360.10 
OTRAS AYUDAS 

5000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

14,877,514.68 3,875,566.98 INTANGIBLES 

9000 ADEFAS 3,000,000.00 3,000,000.00 

TOTAL 651 ,544,874.26 550,000,000.00 

PRESUPUESTO EXCLUSIVO PROCESO ELECTORAL 2020-2021 

REAJUSTE VARIACIÓN 

CAPITULO CONCEPTO 
ANTEPROYECTO PRESUPUESTO PRESUESTO 

2021 AUTORIZADO AUTORIZADO 
PROCESO PROCESO 

1000 
SERVICIOS PERSONALES 

116,307,756.23 99,364,432.58 16,943,323.65 
PROCESO ELECTORAL 

METAS DEL PROCESO 
ELECTORAL 

2000 
MATERIALES Y 14,741 ,299.14 10,377,659.74 4,363,639.41 
SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 150,748,997.12 85,921 ,856.13 64,827,140.99 
BIENES MUEBLES, 

5000 INMUEBLES E 8,576,462.00 1,359,487.20 7,216,974.80 
INTANGIBLES 

Total Atención Metas de proceso 2021 174,066,758.26 97,659,003.07 76,407,755.20 

CAPITULO 1000 Y G.0 PROCESO 290,374,514.49 197,023,435.64 93,351 ,078.85 

z 
~ 
~ 

~ ' 
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16. Por su parte los referidos ajustes, impactan a las diversas unidades 
administrativas de este Instituto Estatal Electoral, de la siguiente manera: 

REAJUSTE 

PROYECT02021 PRESUPUESTO AJUSTE550 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS AUTORIZADO POR MILLONES. 

651,544874.26 CONGRESO 2021 REÓUCCION 
550,000,000.00 

PRESIDENCIA 1,928,898.50 1,493,898.50 435,000.00 

CONSEJERIA A 1,528,898.50 1,284,898.50 244,000.00 

CONSEJERIA B 1,528,898.50 1,284,898.50 244,000.00 

CONSEJERIA C 1,528,898.50 1,284,898.50 244,000.00 

CONSEJERIA D 1,528,898.50 1,284,898.50 244,000.00 

CONSEJERIA E 1,528,898.50 1,284,898.50 244,000.00 

CONSEJERIA F 1,528,898.50 1,284,898.50 244,000.00 
UNIDAD TECNICA DE 

7,019,549.73 6,615,815.78 403,733.95 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
UNIDAD DE IGUALDAD DE 

4,117,868.24 2,491 ,158.24 1,626,710.00 
GENERO 
SECRETARIA EJECUTIVA 5,171 ,955.46 3,882,455.06 1,289,500.40 
DIRECCIÓN DEL 

197,511 ,180.60 197,190,680.60 320,500.00 
SECRETARIADO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

71 ,531 .76 36,281 .76 35,250,00 
FISCALIZACIÓN 
DIRECCION EJECUTIVA DE 

652,314.37 540,314.37 112,000.00 
ASUNTOS JURIDICOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN Y LOGISTICA 77,401 ,070.88 25,502,129.08 51 ,898,941 .80 
ELECTORAL 
DIRECCION EJECUllVA DE 
EDUCACIÓN ClviCA Y 28,742,338.66 7,516,263.47 21 ,226,075.19 
CAPACITACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

267,894,008.26 247,587,290.86 20,306,717.40 
ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD TECNICA DE 
FOMENTO Y PARTICIPACIÓN 3,922,923.92 3,102,047.04 820,876.88 
CIUDADANA 
ORGANO INTERNO DE 

193,575.21 165,575.21 28,000.00 
CONTROL 
UNIDAD TECNICA DE 

47,446,449.15 45,968,769.15 1,477,680.00 
INFORMÁTICA 
UNIDAD TECNICA DE 

119,158.53 84,208.53 34,950.00 
VINCULACIÓN 
UNIDAD TECNICA DE 112,271 .97 66,033.33 46,238.64 
TRANSPARENCIA 
ORGANO DE ENLACE "SPEN" 66,388.00 47,688.00 18,700.00 

TOTAL 651,544,874.26 550,000,000.00 101,544,874.26 

17. Ahora bien, como se advierte del monto total aprobado por el H. Congreso del 
Estado de Sonora, en relación al monto solicitado en el proyecto de 
presupuesto de egresos del año 2021 del Instituto Estatal Electoral aprobado 

/ 

~ 
1\ 
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por el Consejo General mediante Acuerdo CG52/2020, existe una diferencia 
total que corresponde a la cantidad de $ 101'544,874.26 (Son ciento uno 
millones quinientos cuarenta y cuatro mil ochocientos setenta y cuatro 
pesos 26/100 m.n.). 

Por lo anterior, en el trabajo de reajuste presupuesta! que se llevó a cabo por 
la Dirección Ejecutiva de Administración con apoyo de las diversas áreas del 
Instituto, se intentó, en la medida de lo posible, no afectar el desarrollo de las 
actividades del Programa Operativo Anual del Instituto Estatal Electoral en el 
ejercicio 2021 y se consideró preferentemente afectar la menor cantidad de 
metas del proceso, incluidos los trabajos relativos al proceso electoral ordinario 
local 2020-2021 , pero privilegiando las metas con vencimiento inmediato, esto 
es de los meses de enero, febrero, marzo y así sucesivamente. 

No obstante lo anterior, dada la magnitud de la cantidad reducida por el H. 
Congreso del Estado de Sonora, las metas del Programa Operativo Anual 2021 
que se vieron afectadas con una reducción , por las cantidades que se exponen / 
a continuación: / 

DESCRIPCIÓN DE METAS 

PRESIDENCIA 

Convocar y atender las sesiones del Consejo General y vigilar el cumplimiento de 
los acuerdos tomados 

Promover y vigilar la participación ciudadana, capacitación y la cultura cívica, en 
apego a las leyes vigentes y los programas interinstitucionales. 

Asistir a reuniones nacionales con el Instituto Nacional Electoral, Organismos 
Públicos Locales, Tribunales Electorales, asl como con la Asociación de Institutos 
Estatales Electorales. 
Fortalecer los vínculos institucionales con el sector público y privado, asistiendo a 
eventos y reuniones de representación institucional.JArt. 122 LIPEES) 

CONSEJERÍA A 

Convocar y atender las sesiones del Consejo General y vigilar el cumplimiento de 
los acuerdos tomados 

Promover y vigilar la participación ciudadana, capacitación y la cultura cívica, en 
apego a las leyes vigentes y los ¡¡rogramas interinstitucionales. 
Asistir a reuniones nacionales con el Instituto Nacional Electoral, Organismos 
Públicos Locales, Tribunales Electorales, así como con la Asociación de Institutos 
Estatales Electorales. 
Participar en las sesiones de las comisiones permanentes y temporales, así como 
vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados en cada una de ellas. 

CONSEJERf A B 

Convocar y atender las sesiones del Consejo General y vigilar el cumplimiento de 
los acuerdos tomados 

Promover y vigilar la participación ciudadana, capacitación y la cultura cívica, en 
apego a las leyes vigentes y los programas interinstitucionales. 

REAJUSTE PE I G\ 
ASIGNACION 

PRESUPUEST AL 

20,000.00 

70,000.00 

30,000.00 

315,000.00 

44,000.00 

80,000.00 

65~ \ 
55~ 

44,000.00 t 
80,000.00 ~ 
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REAJUSTE DE 
--1 DESCRIPCIÓN DE METAS I ASI.GNACION 

3 !----,----------- ------- PRESUPUESTAL 
O Asistir a reuniones nacionales con el Instituto Nacional Electoral, Organismos 
("') Públicos Locales, Tribunales Electorales, así como con la Asociación de Institutos 65,000.00 
~ i-:E:.:cst=ata=le:..::.s-=El=ec::.:to.:.=ra:.:::les::,:.__ _____________ _ 

= Participar en las sesiones de las comisiones permanentes y temporales, así como 55 000 00 
vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados en cada una de ellas. · · 

ar CONSEJERIA C 

3 ~~n:;u~:d~:¡~~:~~:s sesiones del Consejo General y vigilar el cumplimiento de 1 44,000_00 

~ - Promover y vigilar la participación ciudadana, capacitación y la cultura cívica, en 1 80 000 00 ::= apego a las leyes vigentes y los programas interinstitucionales. ' · 
,O Asis\ir a reuniones nacionales con el Instituto Nacional Electoral, Organismos 
U) Públicos Locales, Tribunales Electorales, así como con la Asociación de Institutos 65,000.00 1 
O i-=E=st=at=ale:.::s.::.El=ec::::to::.:ra::.::les"'------------------+------1,, i5 Participar en las sesiones de las comisiones permanentes y temporales, así como 55 000 oót' 
tu vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados en cada una de ellas. · · 

0, GONSEJERÍA D - [ roN 
5!. z Convocar y atender las sesiones del Consejo General y vigila¡ el cumplimiento de 44 OOO.OO I V~ 
CD e , los acuerdos tomados , 

=::r. 3 Promover y vigilar la participación ciudadana, capacitación y la cultura cívica, en 80 000 00 
::::, ~ apego a las leyes vigentes y los programas interinstitucionales. ' · 

O O Asistir a reuniones nacionales con el Instituto Nacional Electoral, Organismos 
"'ft É> Públicos Locales, Tribunales Electorales, asl como con la Asociación de lnstttutos 65,000.00 
-· u, f-E~st~at_ale~s~El=ec=to~ra=les~---------------

2. ~ Participar en las sesiones de las comisiones permanentes y temporales, así como 55 000 00 
11) (") vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados en cada una de ellas. ' · - -< f-c_o_NS_E_JE_R_íA_E _____________ ~~ 

e__ ~~:Viu~:d~:¡~~:~~:s sesiones del Consejo General y vigilar el cumplimiento de 1 44,000.00 

ffi Promover y vigilar la participación ciudadana, capacitación y la cultura cívica, en 1 80 OOO.OO 
< apego a las leyes vigentes y los programas interinstitucionales. · 

~ Asistir a reuniones nacionales con el Instituto Nacional Electoral, Organismos 
.i:::,. Públicos Locales, Tribunales Electorales, asl como con la Asociación de Institutos 65,000.00 
C. i-=E=st:::.:ata=le:..::.s-=El.::.:ec::.:to.:.=ra:.:::les:::.... _____________ _ 
ro Participar en las sesiones de las comisiones permanentes y temporales, así como 55 000 00 1 

-,, vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados en cada una de ellas. ' · 1 t 
Q° CONSEJERÍA F -1 ~ 
ro Convocar y atender las sesiones del Consejo General y vigilar el cumplimiento de 44 000 00 a los acuerdos tomados . . 
C. Promover y vigilar la participación ciudadana, capacitación y la cultura cívica, en 80 00000 1 ~ 
ro aoeao a las leves viaentes v los prociramas interinstitucionales. · · 
- Asistir a reuniones nacionales con el Instituto Nacional Electoral, Organismos 1 

~ Públicos Locales, Tribunales Electorales, así como con la Asociación de Institutos 65,000.00 

~ ~~- ' 
\ Página 13 de 27 "\ 

.... 
DI 

DESCRIPCIÓN DE METAS 

Participar en las sesiones de las comisiones permanentes y temporales, así como 
viailar el cumolimiento de los acuerdos tomados en cada una de ellas. 

UNIDAD TÉCNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Difus ión de valores cívicos, eventos, conferencias y convocatorias 

Equipamiento de comunicación 

Actividades difusión de comunicación relacionadas con proceso electoral 2020 -2021 

UNIDAD DE IGUALDAD DE GENERO 

Ejecutar el programa de difusión y asesoría en materia de igualdad de género 
orientado a personal del lnsfüuto, militantes de partidos políticos, medios de 
comunicación, trabajadores del sector público y privado, ciudadanía en general. 

Monitoreo de Medios en materia de Violencia Polltica Contra las Mujeres por Razón 
de Género 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Llevar a cabo todas las actividades propias de la Oficialía Electoral. (Art. 128 y 129 
LIPEES). 
Coordinación de las Direcciones Eiecutivas del Instituto. /Art. 128 LIPEES\ 

Atender las peticiones ciudadanas y de partidos políticos a través del Sistema de 
Oficialía de Partes (Art. 8 de la CPEUM; Art. 123 LIPEES) 

Realizar las notificaciones que se requieran para el cumplimiento de los fines del 
Instituto (Art. 337 LIPEES\ 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 

Formación permanente del personal de la rama administrativa de la Dirección del 
Secretariado. (Articulo 730 del Estatuto del SPEN) 

Llevar a cabo los actos preparatorios para la celebración de las sesiones del 
Consejo General y de la Junta General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. (Art. 118 y 125 LIPEES) 

Establecer relación y coordinación de consejos distritales y municipales electorales. 

Registro de candidatos a puestos de elección popular y registro de representantes 
de partidos políticos ante los consejos distritales v municipales electorales. 
Cómputos municioales, distritales y de Gobernador. 
Llevar a cabo las actividades inherentes al procedimiento de acreditación 
candidaturas independientes y auxiliar a la Comisión que para tal efecto se cree (Art. 
42 RIIEEPC). 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN 

Talleres de capacitación para los Partidos Políticos y/o personal de la Dirección 
Ejecutiva de Fiscalización, asi como asesoría a los Partidos Políticos, para la . 
unificación de criterios en los registros contables y presentación de los informes que 
están obligados los Partidos Políticos a presentar al Instituto Nacional Electoral. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICQS 

Sustanciación y demás elementos necesarios para el trámite de procedimientos 
sancionadores v juicios orales 

Impulsar la capacitación y profesionalización del personal adscrito a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos 

} 
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REAJUSTE DE 
ASIGNACION 

PRESUPUESTAL 

55,000.00 

380,000.00 

216,733.95 

226,710.00 

1,400,000.00 

/ 

392,550.00 

33,000.00 

8,622.90 

403,327.50 

120,500.00 

~ 
200,000.00 

222,000.00 

50,000.00 

180,000.00 

2,756,264.09 

35,250.00 

64,000.00 

48,000.00 
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REAJUSTE DE 
DESCRIPCIÓN DE METAS ASIGNACION 

PRESUPUESTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y CAPACITACIÓN 

Coadyuvar en la organización del concurso para elegir Diputado Infantil por un Ola 
253,998.00 2021 

Foros Democráticos 412,374.00 

Generación de material didáctico para el Proceso Electoral 2020-2021 4,630,146.66 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Elaborar y determinar el pago de las remuneraciones al personal del Instituto Estatal 
Electoral y las que deriven de la obligaciones laborales por proceso electoral (Art. 16,446,717.40 
123 CPEUM v 20 LFTI 
Seguimiento y manten imiento al programa integral de mejora en materia de 
seguridad y protección civil. (Art. 14 y 15 de la Ley de Protección Civil para el Estado 300,000.00 
de Sonora) 
Actualizar la flotilla vehicular para el cumplimiento óptimo de las funciones del 3,560,000 O(J' ¡,, 
instituto estatal electoral. 

UNIDAD TÉCNICA DE FOMENTO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Ejecutar el programa de difusión y asesoría en materia de participación ciudadana, 
orientado a niños y jóvenes estudiantes del Sistema Educativo, sector público, 
sector privado y ayuntamientos del estado de Sonora de manera presencial o virtual, 418,180.28 
incluyendo material didáctico y consultas ciudadanas y estudiantiles con urnas 
electrónicas. (Art. 41 CPEUM y Art. 12 de la Ley de participación Ciudadana. 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 

Asistir a las diferentes capacitaciones y actualizaciones con carácter profesional 
para el mejor desempeño de las funciones de control interno. (Artículos: 15, 18, 19, 28,000.00 
21 y 22 de la LER; 32 y 33 BIS fracción XV del RIIEEyPC). 

UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN e Vinculación entre el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y el 
34,950.00 

Instituto Nacional Electoral 

UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA 

Atender y resolver las consultas de las unidades administrativas, particulares y 
partidos políticos, en materia de transparencia y rendición de cuentas. (Art. CPEUM 30,000.00 
y 81 de la Ley de Transparencia) 
Realizar y recibir cursos de capacitación al personal de las áreas administrativas y 
dela Unidad de Transparencia consecutivamente. (Art. 60 - 1 º párrafo Ley de 16,238.64 
Transparencia Edo. ) 

ORGANO DE ENLACE "SPEN" 

Coordinar el Ingreso, formación, aprovechamiento del Sistema de Servicio del 
OPLE, promoción e incentivos individuales y colectivos para el personal del SPEN y 18,700.00 
la Rama Administrativa. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA ELECTORAL 

1 nstalación y equipamiento de consejos electorales 1,892,094.80 

AJUSTE ADMINISTRATIVO 36,677,358.22 

" ~ Pagina 15 de 27 

REAJUSTE DE 
DESCRIPCIÓN DE METAS -ASIGNACION 

PRESUPUESTAL 

UNIDAD TÉCNICA DE FOMENTO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Seguimiento al Proceso de selección del Regidor Étnico 129,364.20 

Llevar a cabo las actividades inherentes al procedimiento de acreditación 
candidaturas independientes y auxiliar a la Comisión que para tal efecto se cree (Art. 2,224,203.29 
42 RIIEEPC). 

UNIDAD TÉCNICA DE INFORMÁTICA 

Programas de Resultados Oportunos y Preliminares 600,000.00 

Sistema de Computo 6,500,000.00 

UNIDAD TÉCNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Equipamiento de comunicación 193,000.00 

ADECUACION COMPENSADA EN METAS 9,646,567.49 

TOTAL AJUSTE VARIACION EN METAS DEL PRESUPUESTO 27,030,790.73 

CJ\ 

~ 
18. Ahora bien, de lo señalado en el considerando anterior, se advierte que son una 

gran cantidad de metas las que se vieron afectadas por la reducción aprobada 
por el Congreso del estado, y derivado de dichos ajustes se planteó un nuevo 
reajuste que nos obliga a reducir el presupuesto original en cantidad de 
$27'030,790.73 (Son veintisiete millones treinta mil setecientos noventa 
pesos 73/100 m.n.), lo cual no implica que sean los recursos óptimos para el 
cumplimiento de las metas ni con nuestras obligaciones constitucionales y 
legales sino el recurso mínimo, menos que el necesario, pero con el cual se 
considera que derivado de la situación actual, se haria un esfuerzo 
extraordinario para poder cumplir en condiciones de falta de recursos pero con 
la creatividad necesaria que nos permita desempeñar el trabajo con menos del 
minimo indispensable necesario. 

En relación a lo anterior, cabe señalar que dichas metas fueron bastante 
reducidas, llegando al límite mínimo de lo necesario para efecto de que puedan 
desarrollarse correctamente pero con un esfuerzo extraordinario y excepcional 
mayor al que ya se ha realizado en ejercicios anteriores, obligado ello de la 
reducción de igual manera y de la situación sanitaria actual, sin embargo se 
puede identificar que hay metas relacionadas al proceso electoral ordinario 
local 2020-2021 que tuvieron reducciones importantes, las cuales después de 
la reducción de los más de $101 millones, se realizó el esfuerzo de reducción 
adicional y no fue posible obviarlas o reducirlas aún más dado que los recursos 
presupuestados por el Instituto fueron los realmente necesarios para el 
cumplimiento de dichas metas, lo cual se explicará más delante. 

Q 

19. No obstante lo anterior, aun y cuando se realizó un esfuerzo adicional y 
extraordinario por parte de este Instituto para alcanzar el monto de $ 550 
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millones autorizado por el Congreso, no fue posible lograrlo, aún y cuando se 
llevaron a cabo todos los ajustes antes referidos por una cantidad de 
$27'030,790.73 (Son veintisiete millones treinta mil setecientos noventa 
pesos 73/100 m.n.), queda pendiente por ajustar una cantidad por un total de 
$ 74'514,083.53 (Son setenta y cuatro míllones quinientos catorce mil 
ochenta y tres pesos 53/100 m.n.), lo cual además de que es una cantidad 
importante de recursos económicos, pone en riesgo actividades esenciales del 
proceso electoral y genera que las metas que se exponen a continuación del 
Programa Operativo Anual 2021 correspondiente a las Direcciones Ejecutivas 
de Organización y Logística Electoral y de Educación Cívica y Capacitación, asi 
como a la Unidad Técnica de Informática, y que son metas exclusivamente 
relacionadas al proceso electoral ordinario local 2020-2021 no se puedan cubrir 
con los $ 550 millones autorizados por el Legislativo, dado el monto aprobado 
por el H. Congreso del Estado de Sonora no es suficiente para poder cumplir 
con nuestro deber constitucional y legal para poder garantizar el ejercicio del 
voto de las y los ciudadanos y de una elecciones para el día 6 de junio del 
presente año, a tal grado de quedarnos sin recursos para que puedan ser ~ 
desarrolladas las actividades y metas siguientes: / 

METAS EXCLUSIVAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 

REAJUSTE DE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA ELECTORAL ASIGNACIÓN 

PRESUPUEST AL 

Elaboración, supervisión e impresión de documentación electoral; reglamento 36,925,901 .00 de elecciones anexo 4.1, punto 7 y 8 

Dispositivos de apoyo y traslado, recepción de paquetes y materiales 13,080,946.00 electorales el dla de la jornada; reglamento de elecciones articulo 383 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y CAPACITACIÓN 

Adquisición de mobiliario y equipo para la impartición de capacitaciones 1,044,880.00 

lmpartición de capacitaciones y aplicación de redes de supervisión durante el 1,524,624.60 Proceso Electoral 2020-2021 

Generación de material didáctico para el Proceso Electoral 2020-2021 11 ,885,051 .00 
Convenio de Colaboración Con el INE 1,475,000.93 

UNIDAD TÉCNICA DE INFORMÁTICA 

Recepción de paquetes electorales, cómputo y seNicios TI en los Consejos 8,577,680.00 Municipales y Distritales Electorales 
TOTAL IMPACTO EN REOUCCION DE METAS SUSTANTIVAS DE 74,514,083.53 PROCESO 

Con lo anterior queda de manifiesto que la cantidad adicional de recursos 
necesarios para que este Instituto Estatal Electoral pueda cumplir con sus 
obligaciones constitucionales y legales para poder garantizar las elecciones en 
el proceso electoral 2020-2021 es por el orden de la cantidad de 
$74'514,083.53 (Son setenta y cuatro millones quinientos catorce mil 
ochenta y tres pesos 53/100 m.n.). 
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De la tabla que se expone con antelación, en la cual se señalan los montos en ~ 
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los que dichas metas se quedan sin los recursos necesarios para su ejecución 
derivado de la reducción del presupuesto original , y eso considerando el 
ejercicio de revisión exhaustiva que realizó este Instituto Estatal Electoral para 
poder ajustarnos al monto aprobado por el H. Congreso del Estado de Sonora, 
se concluye que no es posible cubrir la totalidad de metas necesarias para 
cumplir con nuestro deber constitucional y legal de garantizar las elecciones en 
el estado de Sonora, dado que las cantidades reducidas en las metas 
correspondientes a le! Unidad Técnica de Informática y la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Logistica Electoral, corresponden exactamente al monto que 
fue proyectado en el presupuesto de egresos aprobado por el Consejo General 
mediante Acuerdo CG52/2020, por lo que quedan prácticamente sin recurso 
alguno para poder llevarlas a cabo, no pudiendo ser cubiertas con el 
presupuesto autorizado por el Congreso. 

Por su parte, los montos que fueron proyectados en el presupuesto de egresos 
aprobado por el Consejo General mediante Acuerdo CG52/2020, para las 
citadas metas de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación, 
con la referida reducción derivada del presupuesto aprobado por el Congreso, 
se quedan con recursos mínimos, casi nulos, lo que genera que no puedan 
llevarse a cabo dichas metas. 

Ahora bien, como se puede observar, las metas que se están quedando sin 
recursos para su desarrollo son fundamentales y esenciales para que pueda 
llevarse a cabo la jornada electoral del proceso electoral ordinario local 2020-
2021. 

En primer término, una de dichas metas, es la relativa a la impresión de la 
documentación electoral, la cual , en el caso más ejemplificativo el de las boletas 
electorales las cuales representan el documento en el cual se da la 
materialización efectiva del sufragio de los ciudadanos; es decir, prácticamente 
sin documentación electoral no hay elecciones. Es decir, la documentación 
electoral es una pieza clave y fundamental en un jornada electoral, por lo cual, 
sin la misma, no tendria sentido ninguna de las demás actividades que tienen 
que ver con el proceso electoral , lo anterior independientemente de que en el 
concepto de documentación electoral no está únicamente la boleta, sino que 
contempla la totalidad de las boletas que son más de 6'600,000.00, 
adicionalmente son actas de la jornada electoral, actas de escrutinio y cómputo, 
carteles de resultados, cuadernos de ejercicios, etc. todo ello documentación 
esencial y que brinda la certeza jurídica necesaria para que el sufragio de los 
ciudadanos se plasme en dichos documentos. 

Por otra parte, una de las metas que se queda sin recursos es la relativa a los 
dispositivos de apoyo y traslado, recepción de paquetes y ma\erial~s 
electorales el día de la jornada; asi como la correspóndiente al desarrollo del 
sistema informático relativo a la recepción de paquetes electorales y cómputos 
en los Consejos Municipales y Distritales Electorales, lo que corresponden a 
metas, objetivos y actividades esenciales de proceso y que brindan certeza 
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jurídica al proceso electoral, dado que por ejemplo el traslado de los paquetes 
se da en el ámbito de la coordinación del Instituto Estatal Electoral con el 
Instituto Nacional Electoral y con el escrutinio de los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas independientes y de la ciudadanía, lo cual requiere 
de vehículos para el traslado, contratación de personal para el día de la jornada, 
recepción de paquetes desde las casillas hasta los Consejos Municipales y los 
cuales son momentos de crucial importancia para el proceso y para todos los 
implicados, misma actividad que se trabaja durante meses para lograr una 
correcta y efectiva coordinación entre los órganos electorales y en los cuales 
se cuenta con la participación de los 21 Consejos Dístritales Electorales y los 
72 Consejos Municipales Electorales, por lo que el no contar con recursos para 
dicha actívídad y meta genera una sítuación difícil de atender sin el soporte 
económico. 

Dichas metas de igual manera, son fundamentales en el óptimo desarrollo de /". 
los cómputos que se habrán de llevar a cabo en la entidad, ya que por un lado / 
es esencial que exista una correcta y oportuna distribución de los paquetes 
electorales en los respectivos órganos a los cuales corresponde llevar a cabo 
el respectivo computo, ya sea en el Instituto Estatal Electoral, o bien en los ¡ /\ 
órganos desconcentrados de este organismo electoral, ello en virtud de que los \.Jl 
paquetes electorales representan el elemento principal que se requiere para 
llevar a cabo las sesiones de cómputo. 

En relación a lo anterior, cabe destacar que los cómputos estatales, municipales 
y distritales, es una de las tareas más relevantes del proceso electoral, ya que 
mediante ésta, se definen a precisión los resultados electoralE:lS y se declara la 
validez de las elecciones. En dicho sentido, es una empresa que requiere del 
óptimo desarrollo de diversos procesos, para que todo salga estrictamente 
conforme lo estipulan las disposiciones normativas aplicables. 

Por otra parte, es fundamental el desarro,llo del programa que implementa la 
Unidad Técnica de Informática, siendo este una herramienta indispensable para 
los eficientes trabajos que se llevan a cabo en la recepción de paquetes 
electorales y en las sesiones de cómputo, ello teniendo en cuenta que en la 
actualídad, las herramientas tecnológicas, han jugado un papel fundamental 
como apoyo de las autoridades electorales, en lo que respecta a los resultados 
electorales. 

Las actividades señaladas con antelación , juegan un papel fundamental para 
que este organismo electoral garantice una organización imparcial en el 
proceso electoral, ya que lo anterior son procesos que generan un gran impacto 
para que los resultados electorales sean precisos, y que puedan ser conocidos 
por la ciudadanía de manera oportuna, lo cual es una responsabilidad por parte 
de esta autoridad electoral para generar certeza en las elecciones. 

Por último, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Educación Electoral, 
de igual manera, se queda sin recursos para generar el material didáctico que 
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se usará para capacitar en el presente Proceso Electoral 2020-2021 ; para la 
adquisición de mobiliario y equipo para la impartición de capacitaciones; para 
la impartición de capacitaciones y aplicación de redes de supervisión durante 
el proceso electoral 2020-2021 ; así como para el seguimiento de los 
compromisos de capacitación adquiridos mediante el convenio de colaboración 
con el INE. 

En dicho SE:lntido, al no contar con los recursos para implementar de manera 
eficiente la respectiva capacitación, se pone en riesgo el hecho de que los 
órganos desconcentrados de este Instituto Estatal Electoral cuenten con los 
elementos y conocimientb necesario para poder desarrollar los trabajos que 
tienen encomendados. 

Dicha Dirección, tiene el objetivo de proporcionar los conocimientos a las Y lovs 
consejeros distritales y municipales electorales, así como secretarios/as 
técnicos/as, transmitiéndoles el gran compromíso que deberán asumir en el 
ejercicio de las funciones respectivas sobre el Proceso Electoral Local 202 -
2021 . Lo anterior es fundamental , ya que al fortalecer a los órganos 
desconcentrados de este Instituto, es una manera de que este Instituto Estatal 
Electoral garantice la confianza de las y los ciudadanos en los resultados 
electorales que emitan el día de la jornada electoral. 

De conformidad con todo lo expuesto con antelación, es importante destacar 
que si este Instituto ~statal Electoral no cuenta con los recursos indispensables 
necesarios, no es posible garantizar la celebración de las elecciones del 
presente proceso electoral 2020-2021 , lo cual tendría un impacto en la 
democracia del Estado de Sonora, y una violación muy grave a los derechos 
político electorales de la ciudadanía sonorense. 

En conclusión, retomando todo lo expuesto con antelación, el hecho de que 
este Instituto Estatal Electoral no cuente con recursos para el desarrollo de las 
citadas metas, deja a este organismo electoral en una gran incapacidad de 
atender sus atribuciones conforme los artículos 116 fracción IV, inciso c), 
numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; en específico 
las siguientes disposiciones normativas: 

1. El artículo 11 O, que establece como fines de este Instituto Estatal 
Electoral, lo siguiente: 

·111.- Asegurar, a los ciudadanos, el ejercicio de los derechos político
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
IV.- Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los poderes legislativo y ejécutivo, así como 
de la totalidad de los ayuntamientos en el estado; 
V. - Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio;· 

~ 

~ 
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~ 
2. El artículo 111 , que establece que corresponde al Instituto Estatal . 1 

Electoral , llevar a cabo lo siguiente: l'l\ 
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"VI.- Uevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral; 
VII.- Imprimir los documentos y producir los materiales electora/es, en 
términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; 
VIII. - Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven 
a cabo en la entidad federativa que corresponda, con base en los 
resultados consignados en las actas de cómputos distrita/es y municipales; 
IX. - Expedir las constancias de mayoría y declarar la validei de la elección 
a los candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos, así como la 
constancia de asignación a las fórmulas de representación proporcional 
del Congreso del estado y la declaración de validez; 
X.- Efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo; 

3. El artículo 121 de la LIPEES, que establece como atribución del Consejo 
General, lo siguiente: 

XIV.- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jamada electoral; 
XV. - Efectuar el cómputo total de la elección de diputados por el principio 
de representación proporcional, la declaración de validez y detenninando 
para tal efecto la asignación de diputados para cada partido polltico, 
otorgar las constancias respectivas, en los ténninos de esta Ley, a más 
tardar el día 30 de junio del año de la elección; 

XLVII.- Aprobar la forma e imprimir los documentos y producir los 
materiales electora/es, en términos de los lineamientos que para tal efecto 
emita el Instituto Nacional, en su caso; 

XLIX.- Llevar a cabo el cómputo de la elección de Gobernador, la 
declaración de validez y la entrega de la constancia respectiva; 

20. Que la situación que se expone en los considerandos que preceden, relativa a 
la reducción aprobada por el H. Congreso del Estado de Sonora, genera que 
este Instituto Estatal Electoral se encuentre en una incapacidad material para 
curnplir con sus atribuciones encomendadas por las Constituciones Federal y 
Local. 

La reducción aprobada por el H. Congreso del Estado de Sonora, asciende a la 
cantidad de$ 101'544,874.26 (Son ciento un millones quinientos cuarenta 
y cuatro mil ochocientos setenta y cuatro pesos 26/100 m.n.), lo cual 

~ 

l9¡ 

representa un porcentaje de 15.5% del presupuesto egresos solicitado por este ~ 
organismo electoral. 

Es de conocimiento público, que el Instituto Estatal Electoral, tiene como uno ~ 
de sus principales fines preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos; asegurar, a los ciudadanos, el ejercicio de los derechos político
electorales; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los poderes legislativo y ejscutivo, así como de la . J 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; así como velar por la autenticidad "'¡'\ 
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y efectividad del sufragio; 

Los recursos económicos proyectados y solicitados por este organismo 
electoral, son indispensables para el buen actuar de este Instituto Estatal 
Electoral , en el sentido de que pueda realizar las actividades y funciones 
emanadas de las legislación federal y local, esencialmente las relacionadas con 
el proceso electoral 2020-2021 que ya dio inicio, y de las cuales actualmente 
se encuentran desarrollando diversas actividades esenciales para las 
elecciones a la Gubernatura, Diputaciones y Ayuntamientos. 

En dichos términos, tal y como se expuso en los antecedentes del presente 
Acuerdo, se tiene que en fecha del nueve de enero de dos mil veintiuno, la Lic. 
Guadalupe Taddei Zavala, en su carácter de Consejera Presidenta del Instituto 
Estatal Electoral y en su calidad de Representante Legal , interpuso Juicio 
Electoral Innominado ante el Tribunal Estatal Electoral de Sonora, a efecto de / 
que se conceda la protección de la justicia estatal con el objeto de que se 
restituya el orden jurídico y se protejan los derechos del Instituto Estatal 
Electoral , por la reducción por parte del Gobierno del Estado y/o la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del estado de Sonora, al presupuesto para el ejercicio 
2021 , por la cantidad de $101'544,874.26 (Son ciento un millones quinientos 
cuarenta y cuatro mil ochocientos setenta y cuatro pesos 26/100 m.n.). 

21. En dichos términos, la Dirección Ejecutiva de Administración, con apoyo de las 
diversas unidades administrativas del Instituto Estatal Electoral, desarrolló un 
proyecto de ajuste presupuesta! del Instituto Estatal Electoral para el ejercicio 
2021 , que incluye una ampliación presupuesta! que permiten cubrir las metas 
que, de conformidad con los considerandos expuestos con antelación, se 
quedarían sin recursos derivado de la reducción presupuesta! aprobada por el 
H. Congreso del Estado de Sonora. Dicha propuesta, se detalla a precisión en 
el Anexo 2 del presente Acuerdo, y en esencia incluye lo que se expone a 
continuación. 

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO ANTEPROYECTO 2021 - CON LA AMPLIACION 
CORRESPONDIENTE 

CONCEPTO ANTEPROYECTO 2021 REAJUSTE AL VARIACION 
PRESUPUESTO REAJUSTE MÍNIMO 
ÓPTIMO PARA 
PROCESO 2021 

SERVICIOS 230,996,358.81 214,549,641.41 16,446,717.40 
PERSONALES 

GASTO OPERATIVO 206,062,640.67 201 ,455,635.04 4,607,005.63 

GASTO CAPITAL 14,877,514.68 8,900,446.98 5,977,067.70 

PRERROGATIVA 196,608,360.10 196,608,360.10 

ADEFAS 3,000,000.00 3,000,000.00 

TOTAL 651 ,544,874.26 624,514,083.53 27,030,790.73 
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PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2021 

INTEGRACION POR CAPITULO 

CAPITULO CONCEPTO ANTEPROYECTO REAJUSTE AL VARIACION 
2021 PRESUPUESTO REAJUSTE 

ÓPTIMO PARA MÍNIMO 
PROCESO 2021 

1000 SERVICIOS PERSONALES 230,996,358.81 21 4,549,641.41 16,446,717.40 

2000 MATERIALES Y 22,902,757.56 21 ,126,540.60 1,776,216.97 
SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 183,159,883.10 180,329,094.44 2,830,788.66 

4000 TRANSFERENCIAS 196,608,360.10 196,608,360.1 O 0.00 
ASIGNACIONES SUBSIDIOS 

Y OTRAS AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, 14,877,514.68 8,900,446.98 5,977,067.70 

INMUEBLES E INTANGIBLES 

9000 ADEFAS 3,000,000.00 3,000,000.00 0.00 

TOTAL 651 ,544,874.26 624,514,083.53 27,030,790.73 

PRESUPUESTO EXCLUSIVO PROCESO ELECTORAL 2021 

CAPITULO CONCEPTO ANTEPROYECTO PRESUPUESTO VARIACION 
2021 2021 REAJUSTE REAJUSTE 

MÍNIMO MÍNIMO 
1000 SERVICIOS PERSONALES 116,307,756.23 99,364,432.58 16,943,323.65 

PROCESO ELECTORAL 

METAS DEL PROCESO 
ELECTORAL 

2000 MATERIALES Y 14,741,299.14 14,155,148.60 586,150.55 
SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 150,748,997.12 151 ,633,570.46 - 884,573.34 

5000 BIENES MUEBLES, 8,576,462.00 6,384,367.20 2,192,094.80 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

Total Atención Metas de proceso 2021 174,066,758.26 172,173,086.26 1,893,672.01 

CAPITULO 1000 Y G.0 PROCESO 290,374,514.49 271,537,518.83 18,836,995.66 

De conformidad con las precisiones que se detallan con antelación, este 
Consejo General estima necesario, solicitar al Poder Ejecutivo una ampliación 
presupuestal, para cubrir con todas las metas del Programa Operativo Anual 
del Instituto Estatal Electoral en el presente ejercicio, para que dicha autoridad 
realice los trámites correspondientes para la aprobación del H. Congreso del 
Estado de Sonora; ello, para estar en condiciones de desarrollar la jornada 
electoral del proceso electoral ordinario local 2020-2021. 

22. Que el proyecto de ajuste del presupuesto de egresos de este Instituto Estatal 
Electoral del ejercicio 2021 , derivado de las modificaciones aprobadas por el H. 
Congreso del Estado de Sonora, por un monto que asciende a la cantidad de 
$550,000,000.00 (Son quinientos cincuenta millones de pesos 00/100 
m.n.), mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente Acuerdo, dentro del 
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propio Anexo se detalla el calendario en el cual se deberán de proporcionar las 
respectivas ministraciones a este organismo electoral. 

En relación a lo anterior, cabe destacar ql.Je es fundamental que la H. Secretaría 
de Hacienda, se apegue estrictamente a lo establecido en dicho calendario de 
ministraciones, ya que en el mismo se estipulan los montos requeridos 
contemplando la naturaleza de las diversas metas que incluye el Programa 
Operativo Anual 2021 del Instituto Estatal Electoral. 

Lo anterior es fundamental , ya que una variación en los tiempos de entrega de 
los recursos correspondientes, podría generar un impacto irreversible en el 
óptimo desarrollo de las actividades de este Instituto Estatal Electoral, dado que 
el no entregar los recursos de la forma como lo propone este Instituto generaría 
un problema en el cumplimiento de las metas establecidas en el calendario 
electoral aprobado por el órgano electoral y en el cual existe estrecha 
coordinación con el INE, generando con ello el retraso en las metas y en la 
entrega del los insumos necesarios para el correcto funcionamiento del órgano ,, 
electorales, sus órganos desconcentrados, en la licitación de los bienes para el 
proceso y en la entrega oportuno del equipo, documentación y demás bienes 
necesarios para el proceso electoral. 

23. En consecuencia, este Consejo General estima pertinente aprobar los ajustes 
al presupuesto de egresos de este Instituto Estatal Electoral, para el ejercicio 
fiscal 2021 , derivado de las modificaciones aprobadas por el H. Congreso del 
Estado de Sonora, por un monto de $550'000,000.00 (Son quinientos 
cincuenta millones de pesos 00/100 m.n.), en términos de lo señalado en el 
Anexo 1 correspondiente al Analitico de metas y partidas del Programa 
Operatjvo Anual 2021 y al calendario de ejecución. 

24. De igual manera, se aprueba la propuesta de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, relativa a la solicitud de ampliación presupuesta! necesaria para 
cumplir con todas las metas del Programa Operativo Anual 2021 del Instituto 
Estatal Electoral, necesarios para contar con un presupuesto del Instituto 
Estatal Electoral para el ejercicio 2021 que nos permita cumplir cabalmente con 
nuestras obligaciones constitucionales y legales, por un monto de $ 
74'514,083.53 (Son setenta y cuatro millones quinientos catorce mil 
ochenta y tres pesos 53/100 m.n.). que incluye una en los términos que se 
detallan en el Anexo 2 del presente Acuerdo, en términos del considerando 20 
del presente Acuerdo. 

25. Por las consideraciones antes vertidas, con fundamento en los articulas 116 
fracción IV de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 3, 101 , 108, 
11 4 y 121 fracciones XIX, LXVI y LXX de la LIPEES; asi como los articulas 7 y 
25 de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal, y el artículo 
9 fracción XI del Reglamento Interior, el Consejo General emite el presente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el proyecto de ajustes al presupuesto de egresos de 
este Instituto Estatal Electoral, para el ejercicio fiscal 2021 , derivado de las 
modificaciones aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sonora, hasta por 
la cantidad de $550 '000,000.00 (Son quinientos cincuenta millones de pesos 
00/100 m.n.), en términos de lo señalado en el Anexo 1 correspondiente al 
Analítico de metas y partidas del Programa Operativo Anual 2021 y al 
calendario de ejecución. 

SEGUNDO.- Se aprueba la solicitud de ampliación presupuesta! necesar;a para 
cumplir con todas las metas del Programa Operativo Anual 2021 del Instituto 
Estatal Electoral por la cantidad de $ 74'514,083.53 (Son setenta y cuatro 
millones quinientos catorce mil ochenta y tres pesos 53/100 m.n.), en los ___.-/\ 
términos que se detallan en el Anexo 2 del presente Acuerdo, en términos del / 
considerando 20 del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye a la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal 
Electoral para que remita a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado, el Proyecto 
de reajuste del Presupuesto de Egresos aprobado, del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Sonora, para el ejercicio fiscal del año 2021 , 
para su conocimiento, su consideración y trámite correspondiente, así como 
para que sea suministrado conforme la calendarización aprobada en el presente 
Acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye a la Consejera Presidenta, para que mediante oficio 
remita al Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, la solicitud de ampliación 
presupuesta! aprobada en el presente Acuerdo, para los trámites de Ley, 
debiendo poner a consideración del H. Congreso del estado a la brevedad la 
misma por las razones que se precisan en el presente Acuerdo. 

QUINTO.- Se instruye a la Consejera Presidenta, para que mediante oficio haga 
del conocimiento del H. Congreso del estado de Sonora, de la solicitud de 
ampliación presupuesta! aprobada en el presente Acuerdo, para los efectos 
legales a que haga lugar. 

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que mediante oficio haga 
del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Estatal Electoral para su conocimiento y para que solicite a la brevedad a la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del estado los recursos sobre el reajuste 
aprobados en el presente Acuerdo conforme el calendario de ministraciones 
que autorizó el Consejo General de este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que haga d.el 
conocimiento del contenido del presente acuerdo a las direcciones ejecutivas, 
direcciones, unidades técnicas y demás áreas del Instituto para el debido 
cumplimiento de su contenido y efectos legales y reglamentarios 
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correspondientes. 

OCTAVO.- Se instruye a la Dirección del Secretariado para que gire 
instrucciones a la Unidad de Oficiales de Notifícadores para notificar el presente 
acuerdo a los partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral 
que no hubieren acudido a la sesión. 

NOVENO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en los estrados y en 
la página de interne! del Instituto. 

DÉCIMO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los partidos políticos que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se comisiona al personal de la Unidad de Ofici¡¡les ./""-, 
Notificadores del Instituto Estatal Electoral, para que realice las notificaciones / 
ordenadas en el presente Acuerdo. 

Así , por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General con dos votos 
concurrentes de los Consejeros Electorales Miro. Francisco Arturo Kitazawa 
Tostado y Miro. Daniel Rodarle Ramírez, en sesión pública virtual 
extraordinaria celebrada el día veintidós de enero del año dos mil veintiuno, 
ante la fe del Secretario Ejecutivo quie~a fe.- Cons.w. 

~ª Cectlra ~,alVQ M-
Mtra. Ana Cecilia Gríjalva Moreno 

Consejera Electoral ~ 
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~L.::#-
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

MtroN.~~i 
Secretario Ej~tivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG3812021 denominado "POR EL QUE SE APRUEBAN LOS AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DERIVADO DE LAS MODIFICACIONES APROBADAS POR EL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE SONORA, AS{ COMO LA PROPUESTA RELATIVA A LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL 
CORRESPONDIENTE", aprobado por el Consejo General en sesión pública virtual extraordinaria celebrada el día 
veintídós deenerodelañodosmilveintíuno. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓNEJECUTIVADEADMINISTRACI 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECl:IÓN EJ_ECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIBECCIÓNEJECUTIVADE ADMINISTRA_(;_IÓN 
DIRECCIÓNEJECUTIVADE ADMINISJRA(;_IÓN 
DIRECClóNEJECUTIVADEADMINISTRACIÓN COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE REC. MATERIALES Y 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN !SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUT_IVA DE ADMINISTRACIÓN !AUXILIAR AOVO DE CONTROL PRESUPUESTAL 
DIB_e_~IÓN éJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN IA_I/_XILIAR CONTABLE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACl(>N _ fDIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTARCIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE AD!,!INISTRACIÓN !JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DÉ ADMINISTRACIÓN !JEFE DE SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN Ois~UºITORIAS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN !JEFE DE DEPARTAME_t,I_TQ _[)E ACTIVO FWO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN .IJEFE DE DEPARTAMENTO DE PRESUPEUSTO 
DIR_ECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN !ANALISTA DE REC. HUMANOS 
DIRECCIÓNEJECUTIVADEEDUCUACIÓNCÍVICA 
Y CAPACITACIÓN !COORDINADOR SPEN 
DIRECCIÓN EJECUTIVAOEEOUCUACIÓNCÍVICA 
Y CAPACITACIÓN !JEFE DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCUACIÓN CIVICA DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACION CIÍ/ICA Y 
YCAPA§IIACIÓN CAPACITACIÓN 
DIRECCIÓNEJECUTIVADEEOUCUACIÓNCÍVICA 
Y CAPACITACIÓN IENACARGAOO DE CAf'A.Cl!_A_(;_IQN 
OIRECCIÓN EJECUTIVADEEDUCUACIÓNCÍVICA 
y CAPAC_ITAQQL !SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN 
OIRECCIÓNEJECUTIVADE EOUCUACIÓNCÍVICA 
Y CAPACITACIÓN iJffEOEO~PABTAIAENTOOECAPACITACIÓN 
OIRECClóNEJECUTIVADEEOUCUACIÓNCIVICA 
Y CAPACITACIÓN ISUBOIRECTOROEEOUCACIÓN _(;_IVICA 
OIRECCIÓN EJECUTIVAOEEDUCUACIÓNCÍVICA 
Y CAPACITACIÓN 
OIRECCIÓNEJECLITIVAOEEOUCUACIÓNCÍVICA 
Y CAPACITACIÓN IANALISTADECAPACITAClóN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN !COORDINADOR DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN E.I_SCU!IVA DE FISCALIZAl:IÓ_N_ fOIR;CTOR EJECLITIVO DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE Fl~@_(;_I__Ó_N___ IAUDfTOR_FISCAL 
UNIDAD TECNICA DE INFORMATICA !SUBDIRECTOR DE INFORMATICA 
UNIDAD TECNICA DE INFORMATICA !JEFE DE OEPARTMI_ENTO DE INFORMÁTICA 
U_N_IQ@ TECNICA DE INFORMATICA !SUBDIRECTOR DE INFORMÁTICA 
UNIDAD TECNICA DE INF()RM!,TICA !TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMAT_l<;A 
UNIDAD TECNICA DE INFORMATICA ICOORDINAQQR DE SOPORTE TECNICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS !DIRECTOR EJECUTIVO DE ASUNTOS JURIOICOS 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ISI.IBDlllECT_QR 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDIC~fSUBDIRECTORA DE NORMATMDAD 
SUBDIRECTOR DE LO CONTENCISO ELECTORAL Y 

DIRECCIÓ_Njc_.l_SCUTIVADEASU_NTOSJURÍDICOSIDENUNCIAS 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS !JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICQS 

U_NIDAD TECNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

UNIDAD TECNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

UNIDAD TECNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

UNIDfal) TECNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
SECRETAJllA_EJECUTIVA 

SECRETAR_IA_EJECUTIVA 

SECRETARIA EJECUTIVA 
SgflETARIA EJECUTIVA 

CANASTILLA DE MATERNIDAD 

y 
\1 

COORDINAOOR DE COMU~ICA\:IÓN_ SOCIAL 

TITULA__F!_Ds!A UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

COORDINADOR DE SECRETAfliA 
COORDINAOOR 
COORDINADOR 

~ 

Secreta.ría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Esta de 

SUELDO Y 
PRESTACIONES 

484,247.81 

sn,424.61 

393,289.01 

1,584,547.65 

148,202.17 

262,808.33 

~58 

TOTAL 

800,&37.96 

800,837.96 

1737 794.89 

840032.94 

924,399.70 

827,888.68 ~ 
789.271 .97 '{ 

1 50.000.00r -~··p·· 
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!.[t~Q!:!Q~ ANEXO 1 

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO 2021 APROBADO 
CONGRESO DEL ESTADO 

CONCEPTO PRESUPUESTO AUTORIZADO 
SERVICIOS PERSONALES 214,549,641 .41 
GASTO OPERATIVO 131 ,966,431 .51 
GASTO CAPITAL 3,875,566.98 
PRERROGATIVA 196,608,360.1 O 
ADEFAS 3,000,000.00 

TOTAL 550,000,000.00 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2021 
INTEGRACION POR CAPITULO 

CAPITULO CONCEPTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS 
4000 ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

5000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

9000 ADEFAS 
TOTAL 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 
214,549,641 .41 
17,349,051.67 

114,617,379.84 

196,608,360.10 

3,875,566.98 

3,000,000.00 
550,000,000.00 

fil 
JI 
!!l. PRESUPUESTO EXCLUSIVO PROCESO ELECTORAL 2021 

y ~ ~ 

lli. 
_lli; 

Jl. 
.L 
lli. 

CAPITULO CONCEPTO 

1000 
SERVICIOS PERSONALES 

PROCESO ELECTORAL 
METAS DEL PROCESO 

ELECTORAL 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

") 3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

Total Atencion Metas de poceso 2021 
CAPITULO 1000 Y G.O PROCESO 

~ 

rr 
RUBROS DEL PRESUPUESTO 

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO 
DERETO DE PRESUPUESTO 2021 

SERVICIOS PERSONALES 214,549,641.41 
GASTO OPERATIVO 138,841 ,998.49 
PRERROGATIVA 196,608,360.10 
TOTAL 550,000,000.00 

,

1 

COPIA 

Secretaría I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

99,364,432.58 

10,377,659.74 
85,921,856.13 

1,359,487.20 

97,659,003.07 
197,023,435.64 

\ ~ 
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579'1127,76 

16061 374,44 
77,641,855.10 

114,461,6~.lilO 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE Pl>.RTICIPAC10N CIUDADANA 
CALENDARIO OE PRESUPUESTO MJTORlZ,l.,Q() L 2021 

JUI.J(l (lCruflRE 

171 11320.47 121699!;1.42 1077377393 945279982 2497287914 9452800.&3 
5675030.0& 3S5369568 315-105387 3041906.07 24841958 296-4965.95 2866265.09 2913429.15 2823991.90 2503 190.92 

2141831103 35624 46703 7378053.64 9097142.20 3061950.79 
10,871,955.00 10,671,955.00 12,246,955.00 10,671,955.00 10,671,955.00 

2573873.56 2 00064985 18957\49 8786968 8786968 8786968 
10,671,955.00 10,611,955.00 10.671,!iM.OO 10,671,955.00 10,671 ,955.00 10.671,955.00 

57,749,593.70 64,914,415.32 49,0 9,561.20 49,762,362.89 43,903.683.00 33,222,13-4.97 27,70a,831.3' 24,S48,729.58 23,03U1UO 36,476,600.26 22,71S, 16.44 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Pro rama OMratlvo Anual - Metn 

REAJUSTE 

41 1821194M 

91659 003.07 
11111,l!Oe,310.10 

--~ 
UNIDADDE 

MEDIDA Ac;~;:E~~1R :~f--~--.-- -.---1 

Electoral deP .• Cllda<lallll 
Elecloral cleP Ciudadana 

""""" 
lostuadrosr.eoesarios entre los 

:~~ or~~.rwele5degobiemoy fue<us pollticas 

Pfestad6ncleServic:losl'Obllcog 
Oemocracia Partlei ~ 
AlenciOnaProcesosEW!d0falas 

PRESIDENCIA 
Suscribir convenios de eolabonleiOn que reprn&ntan el quehaear del 
IEEPC. 
Con'o'OC8r y atend&rlassesione1;delConsejo General y vigilarel 
eumniimiente cte losawe,d0$ tomades 

PromoW!r yvigilarlaparticipaciónciudadana,capacitación ylacuttura 
civica, ena"""oalasle e-s.....,..ntes los nrnnramu lntBIYlst\lClonales 
Asistjr a reunionesnacionalesconel lnslitutQNacional Eleeton,I, 
OrganismosPúblie0$ Locales, Tr\bunales Eleetorales,asl eomoconla 

550,000,000.00 

1,068.3'13.\6 

HH-+-+-+-H-+H-+++--+-+-l---j;'~":"~:"'·~"'t<!!1a1;"':~"M~"-'-"'~"'t!\"'!'-''!.""';"'.::."'""',.~~-.--~ ,-,=-..,-, .. -,+ - - --l----l---l-----l------l----l----l\l\ 
asl comolligila,el cumpHmientode losaeue!dostornadosancada unade .~. 
asistil!rr.dea eventos yreunkloes de reprne ni.dóninstílueion•l. (Art. 122 M.000.00 
Fortateeer losvlneulosinstílueiooele-s conelsector pOl>lk:o yprlv•do, \ 

HH=+++=t=l+t+tt±:::t=:t:l==:1~"'::"::":::=====ª"~"'~"!!!'·~··======±==±===t==t=t=±=±=~ ~r cumplimiento en tiempo y fomi•, • los acuerdos dietados por el 
Conuj0General,y,1 las funelonesestableeldas en tanomiatlvldad 
a<>liu ble . 
Convocaryatender lassesiones del ConsejoGeneralyvigilar el 

HH-t++-H+t+-+++-+- +J------jl"'""'•"-""""'"""'"'-"'''""''-''"''~"""'"'-''="'""""-------+ --+--...:._-+-- +--- +-- +-- + - ---1} 
Promover y vigilar la participación ciudadana, capadación y la eultu,a 
eívica, ena"""oalas le""'S los"'""<alTlll$inlerinstucionales 
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UIIIDAORl:SPON5.l.8LEclflatitutoEal.JUIIElectoralvdo Panlc:1 
Proa rama 0Derativo Anual - Metas 

DESCRIPCIÓN 

& """"'""' :... ""'"" 

•,-v,..,_,_lo5cuadrogll9C8S,at\osenlfelos 
dislifllo$poderes,orgamm0Saulónomos,nlwlesdegoblefnoyfuerzasp(Nfticas 
en1111marco00"'5...;..,.. vc,:¡jaborllci()n 
PrestaciónOOSeMcio&F'liblicos 
Dernoer.tcia P Ciudaóanll 

Asisli<areunionesnacionalesconellnstítutoNaciona!Electoral. 
OrganismosPúblicos Locales,T!ibunalesElectora\es,aslcomooonla 
Asodad6nde lnst~utosEstataleaElectorales. 
Participarenlassesionesdelascomisiones pennane,,tes y tempornles, 
asl como <'igilar el cumplimiento~ 11» .werdot tomados en ~da una~ .~. 
Dar cumpllmlimto en Uempo y forma, a los acuerdos dlttadoe por el 
ConteJ0Ger.eral, yalasfUnclones n t1bl11-cidu11n la normatlvldad 
aollcable. 

UNIDADDE 
MEDlDA 

REA.JUSTE 

ifr~:;~~r--~-~-~__, 
650,000,000.00 

ConYOCar y atender lu sesiones del Consejo Geneni,I y viGilar el 

HH--+++-+--+++-++++-+- --1-j--ll"'""'m'-"'"'"''""'""'"'-'"''-''"''~"'•"'""'~"'""'~"----------l-----+----l---+----+----+--I--I~ 
Promovery<'igilarlapartieipaciónciudaóana,capadtacióny lacuttura Informe 

Asistirereunlooosnacionalesconellnstituto NacionalEledoral, 
Or¡¡anismosPúbl~slocales,Tribuna!esElectorales,aslcomoC011 la 

cfvica,enaDeaoalasleves vioentesv losDm<1ramasinterinstuciona\es \ 

HH--+++-+--+++-++++-+---1-j--l~-~·""°""'"~'""'ªttt"'"'"'""''~""~"""''"""l"º"'""'"'-c· ==-=-i---l----+--+--1--1--1----, Partieiparenlasseslones delascomislones permane!ltes y temporales, 
aslcomovigoaral cumplimlentodelosacuero<>5tomadoseneada unade 
ellas 

Oar cumpl!mlento 11ntlempoyform1, 1losacllf!fdosdlctadoapo,at 
Co~eJ0General, y1l1Sfurn:lonestttablecklaaen lanonnatlvldad 
anlle1b!e . 
Convocar y atender las sesiones del Consejo Genefal y ,,;gilar el 
cumnlimientodelosacuerdos1omadoa 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Pro rama Oneratlvo Anual - Meta, 

'"""~. º"'""'~' 
Eiedorat OOPartic:i Clucladala 
Eledood OOParti<::i Ciudadana 

IOScuadrosneceurlnsentrelOS 
dosb1110Spoderes, organisrno1al.llónomol,J'IM!lesdegol,ie,noyfuerzaspcNitk:as 
envnmarcode 1- ..... Á .. colabcración 
Pre$tadOnOOSeMcloa~ 
Democracia P Cludada<la 

Promoveryvigilarlapartlcipaciónciudad&na,capacilaciónylacultura 
clvica, en aDeao a tas le es vi<>Anlel v los nmnrama1 lnterin1tuciona1et, 
Asistir areunlone,naciOMaleaeonel lnaUtutoNacionalEleetoral 
OrganismosP~blicoslocales,TribunalesElect0tale$, nlcomoconla 
Asociación~ lnst~utosEstataleaElectOfBles. 
Participar en las sesiones de las comi$Ó0ne$ pe<rnanentes y temporales, 
=~~~ovil¡ilarel cumpllmillntodelosacuefdos tomadoaen cadaunade 

CONSEJERl&.D 
DarcumpHmlento entlempoyfonna,a los acuon:losdictaclosporel 
Consejo General, y a las lunclOnff establecld&s en la nonna!Mdad 

UNIDADDE 
MEDIDA 

REAJUSTE 

iJ~!::5:0~1R :c:c:r--~-~-~---< 
550,000,000.00 

79,$11.47 

&l,643.39 

'-HH-t--t-H+t+tt+-+-+l--'f"" "''1ie1"'e", "'. "'-'"-""""'"""""--------!--==---1---==--::.::::¡_.:__¡_.:__¡_.:_...¡_.:__¡__'~1 , , ' 
1 

!~~~~1:t::t~'::eª:!":.,,~~tsejoGeneralyvigilarel Informe l,o«.:MJ.,e V\ 
Promov&1yviGilar lapattiel~ciónciudadana,capacitaciónylacuttu111 
clvlca, enª"""'º a lu ie""'S """"ntes los IK'OQtamas interinsWclonales 
Asfstirareunlonesn1clonalelconel lnstitutoNa.cion•IEectoral, 
Organl1mosP~bf~1 Loeales. TribunalelE1ec!Ofale,.n1eomoconla 
A1oclaclóndeln,tijutotE11atalesE1ectoralea 

PartlclparentassesionesdelascomitlonMpermanenteay temporales, 
:~:~o vigcilar el cumplimiento de lo$ 3CVenlos tomados en cada una de !nkltme 64,643.39 } 

F = F~=+=F+=t=t~~ttt+=t==+===t=t=== =k, ,~";::,m;::p;::lim;;,..,.;;::::,:;:" ,;;,,m;::po~,~~~!rm~"¡¡j~~ii¡•~,;,:::"=oo:::,.,,;:::::a,;:;,o:::,~==,,,=,::!, =====::!=======t ===:l:===::!===::!===::!===::! 
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CC>n$ejoGeneral, ya lasfuncionesestablecidasenla nonnalividad 
anre1bl&. 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA' ~~ /' 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 / 

Proaram11 DoeraUvo Anual - Meta a 

!'-,.~8!!1•s¡U! , .. "" ""'"'""" 

~=t;~~=~~=tj=~ttt~j==t==4j=== ~ """"-::: 

tlt~.-arioa"'*91o& 

REAJUSTE 

u::~~E Ac~~:E1R :C=:'.< _______ _, 
550.000,000.DO 

::'°'~·~~ ........ degoboernoyfllemlgpolilicas 

P1'9111ciOndeSorwlcioll'l'.Jlilcol -
Convoe.ry,Wl<l&rlassesionesdelconse¡oGeneni1yy¡gi1arel 
1~'"""limien1odelosacu&rdosklr'n8dol 

Promoveryvigllarlaparticipaclóndoold1na,eapacitaciónylacuttura 
cMe11na......v.11as1e-iu1nantesvloa.......,ram11lnterinstucionalft 
A1l1t~ 1 ra1mlorlft n1eion1!es con el lnwtut<I Nacional Eledoral, 
Org1nl1rno.Pllblieolloell!eJ,lribun1le1EIKtorllH , Hlcomoconla 
.... oelacióndelne.titutotEl""-'lnEltelorlllN 
Ptrtieii*el'IIMllffionndelucornlllonn penntr.ef'lletytempOrales, 
nlcomovigililrelcumplimlentodeloflOJ6rÓOltomtdol611 e.da una de .... 

CONSEJEOI.O F 

7i,51 U 7 

Par cumplimiento vntlen!p0yforma,,1os.e~dictado$porel C\ 
ConseJo General, y a las funciones nlablecldM en la nonnatividld 

r-ir-i-+-+-+-+-+-+-1-+-+++--+-- +4--'"'"~"'~""~·~------------+----+----1---+----+---+---+--l 

l-
-+--+-H-+-t--H-t-H-++-t---++---1

1

;, .. "°"""'-~"='~~~;"""1".,".,"'~-!'-"'"""...,"'..,,_"'"''\ieom,;,L"!J"" . .,....,!!"\'",

1

ca,,.2.,c"''é•""'"--l-_,,---+--

1

-""-"_'_·"l--+----+--+--+---I\ Promo...eryYigilarlaparlicil)llci6nciudad1na,t11>1e~aelónyla eultura klk:lm'le 116,(0CU9 
e1m.,n~.,.,,oalas leves.......,tn '°1"""'rtm111 lntetin&tucionales 
Al~tlra reuniones naeionalnconel lntt~uto NllcionelElecio«il, 
0,01nfll!lOIPllblic01Loealu, TribunalnElecior1ln,Hleomo conla ~me 
AIOci1ciónde lnatitut01E1\aúlllsEIKtofale1. 
Paltle,palren lasw,ionelde lneomi.ianetpermanentesy temporales, 
ull:OfflO"'!lilareleumplirruentodelOl~!OffladOleneadlunade ... 

UNIDAD n:cMICA DE COMUNICAC"""' SOCIAL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

PronranuiO....ratlvoAnual , Meta1 

........ ,_ 
IOICUUOl~enlnllOI 

UNIDADDE 
MEOIOA 

REAJUSTE 

A~~~~::R :C=~se.1------- ~--< 
CONGRES02021 

6110,000,000.00 

tS52=·t.~~É

8

~=
1 

Ei1
5

2! =iÉsÉ¡E
1

t
1

i==t===zi="="=· - • ~=-
M 6o 
dlltknOIP0'*91,o,vanilnalUIOfw:llllol. ....... dlloor-,noytueraapolilicat I 

Segunllentoala¡:iarldaddeg6neroy1euoadevlolenciapo!itictcon\/1 
1a,·rnui.!flen1iUOl\de olinerod\QfllfelPIO<*<lEllctofa1202D-2021 

18,02020 

Mon•OfeOdeMediosenmatñdeVIOlendlPollbe,ContralasMujeres lolonre 2,lOO,IXXUlO ~ 

t:=t:j=±: t:±=±jjl:±:±:±:±j==±==j:::J===='i:'-:::"':'""':"::'"':'°"'""':""''_::;;.,;:,m;;I;;,;;;••;:,u;;:,c;,.,,.,,,;:,========:::Jt:=::::==::l:=:=:==±===:±=:=j===j====l:::=j -?-
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

PrOQrama Ooerativo Anual. Metas 

-
IHIIDADRESPONS"81.E: lnttlM0Eatat1IEltct<><á1vtltParticin...,16nC~ n1 

EleclcndeP Ci\ldadallll 

UNIDAOOE 
MEDIDA 

RJ!AJUST!: 

"ÍJ~=~E~ ~~~:.1-- ~-~-~----< 
550,000,000.00 ""l -:~,.::._ 

;;,~ .. ;;-~;_;;;. ;..,;; .. =r===f====f=f=f==f===I==~ 
dlst"1tos poderas, organlSITIO$aul6ncwno5, nivelesde¡¡obiernoy fuerzaspo@cas 
en unmarco001et""!O ctllaoorllciOn 
PrelllaciOndeServbosPúblcol 
Democracia Pa Ciudaclsnll 

ux! ara, ... onsejouenera!1Jel nst1Moyasupres1oenta,ane 
eJerclcloOO,usatnbuclOOH;nlcomocoordlnaralaJuntaGeneral 
EJ,ecullvaycond~lr laadmlnlttradón,aup&fVisandola gntlónde 
la• dlN)(;tlonn e;ecutlYas y unidades lé<:nlu e cktl Instituto, de 
confonnldad con IH dit-lelonn a lc.abln. 
Llevaracabo!odtslasaetivldlldeapropla1dela0flciallaEledorel. (Art 
128 129LIPEESl. 

CoordiMeiónClelasDirtteclonetE ldel ln,tiMo. Art. 128 LIPEES 

997,582.37 

Realizar IH riotiflcaclone, qve se requieran ~ra el cumplimiento de los 1 

H-J---t-t-i-H-I-H-t+-f--!--+f- -l~fine~,~d•l'f""~stit':'e""~A~,.~33','c'~U'1';',E~SS======+-'"---+---"'-·'_n_.~I--+--+--+-- +--,(}\ 
Con1truirlaadmir1'straci6n de1 Si1tema lntegral de1Archivo lnst~ueional 

r::=1:::=1::::¡:=1::::¡::::j:::j::j:::~~:¡::¡::j:::::::t:::::::j::j:::::::::j~PA!@:~:!¡j~¡i¡'':~~o5ii,:,,::::::::::::::;:::::::::::::::::::::;::::::::::::::::::::::::j :::::::::::::::±::::::::::::'":::·":::':::"t:::::::::±:::::::::±:::::::::j:::::::::j:::::::::j 
H-J-!--1-i-H+H--t+-f--!-- +t--l~~~~ct;\"',';.,"!"!'c~="'~"=•,""~'=~,~,~~.,",~_,~.=,.,.~,=.,~, .,=,=,.ro~.,~--l--"'":_:"""_:_+-_:_:":_:'·n:_:•:_:nl-_:_+--+--'-+--+--< 

Establecer relación y coordinación de con$ejoS dislrilales y municipales ' 

UNIOADRESl'ONSABLE:ln1tltutoE1ta111E1te- dlPartic 

representantes de partidos políticos ante los cons.ejos distrilales ~ 52t.21U S 
mun~ =les elecioral&s 
Cóm utos munk:i ales. distr'tirles de GobemadOi. 

DIRECCLON OELSECRETARIADO 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Proa rama Ooeratlvo Anual. Metas 

DESCRIPCIÓN 
UNIOAODE 

MEDIDA 

898.083,75 

Q_Q-- / 

REAJUSTE 
PRESUPUESTO ACTMDAOE 

Ai;~::s°o°!~t l.t.m!N..E$.'--~-~-~----< 
550,000,000.00 

~== ~~==1==1=~ ~·-~ dlstiotospoderes,or¡¡anigmosaulónomol.niwlesdegot,ierno yfue<zu polltic;,s 
e,nunmarcode re eolabomclOn 
PrMtaciOn de Ser\llcioaPObllc:ol 
Oemoaacia P Ciudadllna 

Conduclrlos11utc.nlsm011par1l1celebraelóodelu t.etlonttde 
Contejo General y Juob Ge,ner1I EJ&cutlva del lnstltuto, ul como 1u 
dlfuslóomedl,ntela loglstlca de loamedlosoflclalttylas 
doterm!naclonesqu1emitao dlchos Óf931101dedlrecclón; paradar fe 
1obreactosenmaterl1 e1Ktoralreallzandolafunclórldt0flclalla 
El&ctorel, deParle$yAr<:lllvoEl&ctoral conel propós1todecontr1bulr 
alcumpliml1ntodol011prlnclplosrector11delaln,t1tucl6n 

¡Lievaracaoo10sactospr99a1atOM$ para lace1et>faC10noe1asses~nes 

HH-t-t-i-H-I-H--t+-f--!--+f--1""""'""''""'; ,s•cide,o-"C""""""'"'~"''O!L!" · '!J!'°L"'"'"'"""'"°""'L'---+--+----1--+--+--+--+--J 
delConsejoGeneral y dela Juola Generalclellnstiluto EstatalEtectOial y 562,320.50 (9¡ 
Defioirel programadeprerrogalNas quelecorrMpondena los Partidos 196,608,360.10 

¡-~~~~~t~~t~~t~~~~~t~~~t~~~~~~~~~,O~liti~oo,~.(~M~\~"iUe~E~ES~) i~i~~ii~i~i@;;;;~;j~~~~~~~~~~~~~t~~~i~~~~~~~~~~~j~~~j\ OIRECCI NEJECUTIVADEFISCAU?ACiaN 
""'neracuv,oaDOSoemoe>11m~,v .. 1 .... ., .... caoosque permana 
las A11rupaelone,PoUtleaspresentaroportun1mente,conclarldady 
ttan1parenclasu!nformaclónflnanclera: maJora contlnua cle laa 
acclooeslotemas,1!detpacho11lclanledelosasuntos 
admlnlstratlvosylosrec:ursosde~s lireH qu. lntegren laUnldadde 
Flacallzaclón, asl comola generaclón responublede iaínfom,acióo 
Wblica 1uexooc ltadifuslón. 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Pro rama Operativo Anual . Metas 

DESCRIPCIÓN 

dls~ntos pode(es, ~lll$ITIOSltl/lónomo5,rwelesde'1()ble(noyluelzaspolilicM 
eo un marcode colaboratiOr, 
Prestaci6n<le$eNiciosP(lbicog 
Democtacia Part Cioclad;on¡i 

TallerM de capacitación para los Partidos Políticos y/o personal de la 
O~ección E)eeutiva de Fisealil:aei6o, asl como asesoria a los Partidos 

UNIOAOOE 
MEDIDA 

Pol~icos,paralaunifieaeióndecriteriosenlosregis1rosconl3bl8sy Aseloria 
prea1mtacl6ndelosO'lformesqueestánobligadoslo1Partióos Pollticcs• 
1A_Arllaral lns1~ut0 Naciona! Eled0fal. 
Elabofaclonenconjuntoeonl•OireeeiónEjeeutivaótA.auntosJuridlcos 
del Anteproyecto de Dietamen para la aplicación de las multas a los An~de 
lnformesdeingrM05 yegresos 111ualn, notfficadasaeste()fgaoo acue«lo 
EledOfal ,,,.rellnst~utoNacionatEleclOfal 

flEAJUSTE 

AJEi::l~: :e=~:>------~--< 
650,000,000.00 

31.500.06 

HH---t--t-t--H--t-H-t++--+- -H----l"'i~!,,,Z."';~c.e~:,,,:.,,n~"'~':""1:'-';u-"':'-'=,.,~.,~~'-"'•"'~~,,.- -- _· _:;_:_•:_:_~_, • .,,_""_icd°:-+,--=_"'_"+----f--+--+--+--+---+ Ü\ 

ElaboraciónenconjuntoconlaDireccionEjeeulivadeAsuntosJuridicos 

:~=~~a~~s~a~=~:=~:::se;;:t;::~de o ~ 
Aspirantes a Candidatc>a Independientes, notilicildas 8 este Of9a110 
Electoralpor el!nstitutoNaelonalEledo,al 

ElaboraciónenconjuntocoolaOireccion EjeaM,adeA.suntosJurldlcos 
dal AntE!jlroyecto de Oietemen para la apllcad6n de las multas a losAnt"l)fflyl:ldode 

1'.:~ns
51
d~:i~a~~~:.te:;nas, notificadas a este Orgar.o Electoral! acuerdD 

ElaboracionenconjuntoconlaDir&eeionEjeculivadeAsuntosJuridicos 
del Antep~cto de Dictamen para la aplicación de las multas a los An\ep(OyeCIOde 
informes de gastos de campa~as. ootificadas a es1e Orgaoo Electoral por acue<óo 
el Instituto Nacional Electoral 

D1RECC1 NEJECUTIVA DE ASUNT0SJURIDICOS 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Pr=rama l"lnAratlvo Anual - Metas 

~ .... 

'"""~. """""º" 
UNIOAOOE 

MEDIDA 

REAJUSTE 
PflESUPUESTO 

ACU~~~:s~!~: :C!:i~~:--~-~-~--, 

Eledoral deP Ciudadana 
Eleci<.:M"al OOP Ciudadena 

lofcuadro,¡necesarioseotralot 
d>5Mtospoderes,organlsmos atllóllomos.niw!lesdegot,iemoy!uer,.;uPQli1icas 
envn maroodere colabotadtln 
Prestad6ndeServidotP(ltilli;ol 
Oemocracla Particl Cludadlna 

Dlriglrl••plle1cl6nalnt&rpretaelónde ln dlspotlelo11nlegalea 
retptetode losplanteamle11tosHpueatos pol' lnunldade1 
adml11lslrat1vas del l111tltuto, mtdla11ta la &mlalóri d• opl11lorn11, 
erlterios ylaatanelónde asuntos en matarla Juridlu,eonel 

ltode salva uardar los l 1, ,esea lnstiluelomikls. 

550,000,000.00 

$u$\anciaci6n da medios da· naci611 resentidos ante el IEE PC lnfotme 30.86,1.50 
Revisión elaboraciónde osdeMneamlentosvrealamentos Informe 16,857.76 1 
Atenderyreso!verlas consultas y brindarcapac"®nesde lasunidades 
&dminfstrativas,partieularMypartidospolltlcos, sobrelaaplicaclóndela 114,187.40 
normatividad..,. licableal lEEvPC 
RepresentaciOnydefensalegalenmateñadeamparo,civil.penaly otros lnlorme 23.43(;_41 

1==1==1=+=1~+=+:=1=1=l:l:++4==+===1=1===::lbs::..,';'"',,,":,,'.".i,:OO'::""':'::::ªnc,o='~=";.,,:':':::-':'":':'·,,-=·"'====""::ª==· ="="==''="='m="'="'=l=====:t===="='·'="=·"t:===:J:===:J:===:t====l===::IV¡ 
Elaboraciondeproyectoadeacuerdoqueledebenreeaeralnpeticiones tnforme 47,729.00 500 180 90 so \ 
delo1n•rtidos""liticos ciudadanlaen enenil 
Actividades de• roolasdeloroeetoeleetor;,120:Z0.2021 Informe 190,229.00 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y LOGlST!CA ELECTOR.AL 
Coordinar la planHelón y run,elonamlento de los procedimientos que 
l pllean daspuea de llevara eaboel proceso, recop~aelony sel&eeion 

r-H--+++-H+t++++---+- -+l- - 1"~:!!!!::e!!~\:1,,,~,,,:.:,.,•~e,:~lJmlo,e;:.,,:~,,"';,'1e,c:~,.'º",e1n~.,,,~.,,:,.:::!a,.ª:..,.""~"'_''_º_'" __ +---+----+-- +---+-- +-- +-- -J \ 
lnstalaciollyequipamientodeconsejoseledOfakls Informe 4,920,&29.76 93 {' 

lnstalacióodesedealtemaparaeompulodeelecci6ndegobemador Informe no,ooo.oo 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Pronrama O""rativo Anual . Metas 

UtllDADDE 
MEDIDA 

REAJUSTE 

AfJ~~:~i; :c=:f--,----r-- -r---1 
5110,000,000.00 

- ~. -'-"~:, 
=.; .. ;;;...,.=:;;;~=-"-· ~~.;~.;;.,.c+---t-----¡------¡------¡-----t-- -r- -i 

dislinl0$poderes.oroan~ 8'Ulónorrlos.M'elesdegoblemoy fueruspolltlcas 
enunmarcoderesN>lnvcotabofa,j()n 
Pres\aci6n cleSeNicio6 Públicos 
DemocracievPartici Ciudadana 

Toma de protesta en los consejos municipales y disMtales LIPEES. art 
1l4 135v1:J.6 

S'"1'1inlstro de material de oficWJ,, ma!efltll de limpina y u n~l::aeiOn a loa 

Recorrld011 y visita, de examinaei6n eo los lugares propuestos para 
casrnas eleciorales; reglamentode eleceioneslibroteroero. tit\llol, eapitulo 
xll ertictllo 2J7 numeral~ 
Supervt,Jón y distribución del material electorst, LIPEES articulo 230 y 
re,glamentodeeleecionesanexo 4.1, pvnto8 

!14,116.00 

13,5U.OOO.OO 

207,360.00 

1."15.956.00 

Oistribuci6n de la documentación eledoral, LIPEES articulo 230 rfli 

1 

HH-t--t--t-t-t-t-r+t++--t-- +t---ti''"=''m,c-•~·"cc"'c'~·~~-~···~"é''"cc"c."é'c' '="'--' '=""c' '="~== "Cd- · -- -+--"'-"'_'..,+ - -r--+---+- --+- --j\j'I 
C011teo, senado y enfaJillado de boletas elector.1les: reglamento de Informe !>!O,n 0.00 \ 1 

~~~~=+~=+=t+~=~~tt+==t==++===:-J~·-~~-~~·"~"~"''::=:::::::::::::::::::::::::::;::::::;:=::::::::::::::;j=====+======:-J~===t===t===+===+===-i~· Se-slón de cómputo y recuento de paquem electorales, reglamento de 
elee<:iones,basesgenerale-l pararegularel desarrollodelassesiooes de 
losCOmut011en las eleocione1 locales 

1,216,710.00 

Clausura de los consejos municipa!e, y dlstr~a!e,. reglamento Interior del fflfomle 898282.00 
HH-t--t--J-t-t-t-r+t++--+-++---t~"'"-'PC"""=====~~~~~~d---1-----t---t---+---+---+---+\ 

~~~~:n y elasificaclóo de material: re,glamento de el&cclones. articulo Informe ,84.890.00 '\" 

UNIOADRESPONSAB1.E,1ntliMo E11atalElec:toraldt P1 

DIRECCl N EJECUTIVA OE EDUCAC C AYCAPACITACl N 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Pro rama Onef'llltlYO Anual • Metas 

--Electoral óe P Ciudadana 
Electoral óeP Ciudadana 

los(Uadro!l lll!Oes1Wiosentre!Oll 

enunmarcode col8bolacl6n deg,obiemoy fuerza&poHlicas 

Prtstaeiónde 5erviclo&Pi:ot:w::oe 
Pa Ciudadanll 

Fomentar competencias clvlcas y difundir la cultura democrMlcl 111 
nctores ygrul)()1 etañoe dllereoclsdotde la•ocledad, a travéa de 
talleres ~ursoe materlaln evsntoacullll1llln 

UNIDADDE 
MEDIDA 

REAJUSTE 

~;;:!~f:c=:>-- ~-~-~---< 
51,0,000,000.0(I 

1==1==11=:t=l=:t=t:+=11=!:!:t:t::!==tjt::j::j=== ----_-_-_-_-_-_-_-_---.. ~ •. ~-·-~.~.t~='·~,:.~~"',:.=""-_...J¡_.i--_-_-~-e.·"=,~':=i~;=:~:~i~i~~~~~~~~;:~t~~:,.._-+f--~~,..-1-, 
,..., '""' ~ 13,260.00 462 

-

,~"'°"º·"".., 20 

35 Tomo CCVII 

slón Via¡e 236,817.40 10 I 
1 Documento 61 2J2.00 (\ 

Transfereocia 6.083 •17 '--9 

' aervlel0$ generales ~uerldo. por las unldadesadmlnlstrativas del \ 
lnstltuto,me<llantalaobllervancl1delmarco JuridJcoapllc1bleyla 
modemluclón y slstamatlz.aelón de to. procnoe asociados, coo 11 
nna11daddlcoadyuvaral logro del0$programas yobjetlv0$ 
1~•t1• .. ~1 nales 
Elaborarydeterminarel pagode las (1'fflu,neraciooM alperaonaldel 
lns!~uto Estatal Eleetoral y las qque deriven de la obligaeiorles lal>orales 

rocesoelectoral/Art. 123CPEUM 20LFTl 

Pro~ciooar los recurs01ma1eriale$, servici0lb:isieos ygeoeralesparae;II 
cumplimientodelosobjetivosdetas uoldade$admini$trativa,que integran Docomentog 

el instMo estatal elecloral. (Art 41 y 13" CPEUM) 

214,549,&,11 .•1 24 

1G,n6.153.99 12 
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UNIDADRESP0NSA8l.E: lrt1tihtl<> EatatalEIKtonl del'..tlc 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Proa rama Ooerativa Anual • Metas 

,.,...,-- Dcuadm$necesan<>s entreloll 
<Mtlntosp:xleret, organilrnog8016nornos_ nivelesdegobierooy lueaas fl'" ilica1 
eo11n marcode res""towcolaboracióo 
PrestadóndeSern:':iollf)úOllc()o 
Democracia P8<1ic:1=.IMCludadana 

Atencióoal conveniodacolaboracióneonellNE 

Pago obligaciones ylo indemn~acionM Cumplir . (Arl. 121 Frace. XXXVIII 
LlPPES 

UNIDADTl'CNlCA DEFOMENTOVPARTlCIPACLnNCIUDAOANA 
Promover y fortaleqr 1ec onet o ln..,. .. 11.,as qut lml)\llstn la 
da<noeracla partlelpatl.,1 1 tra\1Hde la dlfusl6ndetas harraml1ntas 
de partlclpaclóncludadanaantrelo1 dileren1e,.sectOl'e$que 
conforman la sociedad. 
Planeación. lmplementaci6n y seguimiento de 18s solicludM de plebiscito 

UNIDAOOE 
MEDIDA 

REAJUSTI;. 

.... ;;:::;: =~>------~---< 
550,000,000.00 

13,261.495.46 

quesarecibanconf()fflle alas disl)()$icio~de le leyde Participae'6n Ooo.menlo !9,M0.97 
Ciudadana(Art.41CPEUMyArt. 12 dela l eyde Partieipaciórl ~ 

H--t----r-rrH-rr+t++--+- +t----t~c'"~"~'~"'~-----------t---t---+ --+--t--t- -t- ---t 
Ejecutarel p<ogramadadifusiónya$1!$0rla en rmrterie departicipac.On 
ciudadana, 01ienladoa nillo! yjbvenes estvdiantes delSistemaEd(IC8tivo. 

manerapreseocialo virtual.llcluyendomatefialdidá<:tic:o yconsultas 
ciudadanas y estU<lalntiles con urnas electrónicas. (Art. 41 CPEUM y Art 

sectropObllco, s.ect01p<ivadoyay1mtamlent0$ delestadodeS0n-0r.1de 188,8\6.06 60 30 \ 

H=1::+++=H+~P::J===!::::;;:::t,:1==!,~-".,~.,;1e.,L;¡¡:,:,u,:§:.,.":i,::.,:00

:;;,;;;,;~;,,""¡;;::;;;¡,¡;;¡;¡.,,~, • .;.,;.:::===l::::,,ms;,;-;;;.::::!==.,,~,..~.JQ20J=c:i=:r=:!=:r::!==:!==~ 
LlevaraC11bolasactividade"sinherentesal proeedlmlentodeaeraditllclón 

~ ~ -'---'--'-L.L--'-LLLL-L.--L _ _LJ _ _JC-'~~.:_~:..:::...·~ª.:_;'..:.i~e='rc:P~d:::.t _" _" _ ' _~,_"·_·_·eom_ •_..,_ '_~ _ .. _"_"'_""'_'"_j__'"_'-_ _j__'·'_"_·"'_·_"L._.L_ .L _ _J_ _ _¡_ _ _Jt 

Tomo CCVII 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Pra rama Ooeratlvo Anual • Metas 

DESCRIPCIÓN 

_ lolcuadrosnaoesa,1ogeotre~ 
dtstinm poder'*, org&tllsmosau!b'>onlo,g, niveles de gobierno y tuerus fl'"l!icas 
11noomareo (lo re""""' colaborlleión 
Prestadón(lo PLibl.::QI 
Democracia P Ciudadana 

FOffflaciónpermanentedalperson,!deLa,em,,aóm~istralivadal• 
Dlfec<:ión E;&cutNa da FomantoyP1rticip.aci61'1 ~ ana. {Art. 730 del EY91110 
e,tatu!odalSPEN) 

Real~adón del foro esllltal y evenl0$ público$ en materia da participación 
cludadana.(Art. 41 CPEUMyArt.9de l8Ley da ~ttlclpaciónCludadana 

ograrun mpacoan a u,amnuc ac onesen a uen"' 
Püblica,raspectoalejerclcioanter1or, impulsandoelmajoramiento 
dallnstltutoatra\lHde!astableclmlantoy ajecuclóndamadldaade 
ravislóndalcontrollntemo,promovlafldo la,; medidas col'flt(:tl.,asy 
elsll'jiulmientoquenreqularaparaelcumpllmlentodelosobjatl\10$, 
yconalprop6sltodesa1 ... aguardar lo,prlnclplos quarlganel 
IJflrvlclopObllco:disclpUna,lagalldad, obtali\lld.ld,profi,slonallsmo, 
honradez,l&altad, lmparclalldad,lntegrld&d, nmdlclóndacuentas, 
eflcaclavallcleneLa. 

Re1lizarLarevisiooyliscalizacióndelolrecur&O$eonforme aLa 
normatlvidad aplicable. (Artlc~los: 134 da da III CPEUM: 150 de \.a CPES: 
10fr8cei6nllde~LER;32 y 3381Slracclone1 ll, llly lVdelRIIEyPC). 

Ev•h.ar el dasemp&llo y el cumplimien1o de los objetivos y metas de !u 
Unidades Adm;nis1'9IN81. (Artlculos: 134 da IJI CPEUM; 150de 19 CPES llforma 
32 33SIS lraceión V11da1RIIEE...W.1 

~ "~" 

11:EA.IUSTE 
PRESUPUESTO 

Ai¿~~:s~!~i ==~~f---~-~- - ----1 
550,000,000.00 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Proa rama 011erativo Anual. Metn 

DESCRIPCIÓN 

lo&cuadrosneceu.1osentf91o$ 
,nivelesdegobierno yfueruspollticas 

Realizarnoliflcaclones c,uederibendeleump!imlentodepr<:>eedlmlentos 
del Proceso Electoral 

Coordlnarlaapllcac16nyadmlnlsl~l6ndela1 Te,cnologlasde 
Información y Comunlcaclonn en el ln1tituto, por medio del 
dfl.arrollo, Implementación, IJOportl y m1Jo,ra continua de slstemu y 
eervlclos lnformétlcos, con el fin de lortale-cer, mod&m\iar, lnnovu, 
o lm\J:arvnten<llorlur los....,..,. ..... otln1tltucion.1es. 

Mantenimlento yconse1V&ci6ndelequipodec6mputo 

UNIDAODE 
MEDIDA 

REAJUSTE 

A;;~;:~l~ :e::.>--~-~-~--, 
550,000,000.00 

54,000.00 10 

Mantenimientoyforta.Cimientodelllinlraes\ructurain!O!Tlléticadel Informe 4,Sl0,103.39 

H-t-+-+-+-H-+-f-t-H-+--+-++---+-"'-'-"'-º'---"'-"'--'"-'"'-"-""-""'-· "-"'-"'-"'-~---·_· -"-'"-•'-'-""-º-' --+---+----+--+--+--+--c--+---,-tÍ n 
AtencióndeSoliciludesdeinformación 5-4,881.33 ~ 
1'-"'sarro,..,emp.,,11enacn,n.,., sisemasuttmnn111ac,u11cone,un e 
apoyarlatomadedectslonesyautomalizar los procesosoperativosdel 

~ N1DA0TECNICA0EV1NCUI.ACION 

lleveacabo enlos 1ém1lnosdelasdlsposlciones nom1ativas 

33,611,141.00 

6,500,000.00 

tef'ialadat,enlos convenlosceleb<ados, llneamlentosocrlterlos \ 

~~~--'--'--'---'--'-.LI..-L..I...L-1._..Lc__~,,-~-•-'K_q~_ =_"_w"_'_"'-"-""-·_"_~_w_"'_'_=_,,_,"_'"_''-''-"'-"_"c_ _ _J ___ _L _ __, _ _J _ _Jc__,__~ ~ 

37 Tomo CCVII 

, "M H 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 ~ 

Pronrama O""rativo Anual • Metils 

REAJUSTE 

PARTIDA DESCRIPCION U~l~~lri~E A~~~:~l~
1
R :i:=:.f---~- ~-~-----i 

. . ::;-.,. ~~g-=~; .. ~ ... ~:::~~~~~~~~~ .. ~-=.=:tf~~~==i~=·"~·"'~=·"'~=·"~~l==~~~t=~~~+===~~í~~~í~~~ 
disnntospoderes, orga.r,lsmossutónomos, nivelesdegobiemoyfuemt5pollticas 
enunmarcode - ·-A"colaboraóón 
PfestacioodeSe<vleioBPliblic:ol 
Oemocracls Pllrtlcl C!udadana 

VmculaciónantreellnstitutoEstata! Electoraly deParticipaclón 
Ciudadana yel lnst~uto Naclooal Electoral 

Seguimientoal Plan yCalendario lntegralyCoo'lenlodecoofdinaclbn y 
colaboración entre el lnst~uto Nacional Electoral y el Instituto Estatal 
ElecloralydeParticipae'611C;udadan.apara elP1ocesoE!ectoralLocal 
2020-2021ylasactividade$ prepara!orias almÍ$/llO. 

Capacitaci6n, actuahzaciónyp1o!esionalizaciónenmateriae1ectorald~ 
""'f'IIOOaldelaUTVINE 

UNIDAD rt.CNICA DETRANSPARENCIA 
umphrconas i1po51clOne$ COn1o sujetoaollgaaoparare,ca ary 

dlfundirlalnfonna<:lónconfom1e a loestabfecldo enla leyGeneral 
deTransparenc!ayAccffoa 1,1nfom1aclónPúbllca,Ley de 
Tran1parenclayAccesoala lnfOffllaci6nPúbllcadelEstadode 
Sonora. 
AtenderyresoMlrlasconaul\as delas unidadesadministratNas. 
particularesypartid0$pollticos, en materiadetranspa1enciayrendición 
de cuentas. Art. CPEUM 81 de la LAY de Trans aiencla 
Rullur to<laslas actividadesadmini$trativasenei.,mplimientoa la 
normatividad aplicable en mete,-le de 11ens~ren<:la. (Art. CJ>EUM y 81 de 
l.i le de Trans arencia 
Real~ar y recibircu~osde capacilaci6nalpe~ldeluareas 
8dminis1ratÍ'las y dela Unidad deTrans~raeociaconsecutrlamente. ( Art 
60 - 1'a,rafoledeTrans a1eoc'8Edo, 

'"'- :JA.233.65 

49,88$.26 

°""' 

co,w., 42,906.26 52 13 

lntorme 13.699.02 e- 9,428.0$ 
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UTRUCTURA PROGRAM TIGA 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ...-......, 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Pronr;ima O""r;iUvo Anual . Metas 

,_ 
necflariosentrelo1 

d1sbntosP()deresor¡¡a,¡,lsmo$11Utooomos llM!lesdegol)iemoyfueraaspolltlcas 
enunm,m;odere.....,o colabora<;iOn 
PrestaclóndeServiciosPúbio:)g 
Dem::x:ri!da Part Ciudadancl 

lmplementarosprocnosrelatl\losalaatenclonde os asuntos del 
eervlelopro!e,lonalydela ram•administratlv• en el lnstituto,eonol 
flndeatenderlodlspuestoenlasdlsposld ones nonnatlvae 
e lleal>IH. 
Coordinarel1ngreso, lormacl6n, apcoved\amlentodelSistemadeSeMeio 

REAJUSTE 

UN!DADDE PRESUPUESTO 

MEDIDA Ai~~::"s°o°:0~1R :=--~-~-~---, 
U0, 000,000.00 

delOl'LE, p(omociónel!'K.entivollindívkluale1 ycole<:tivos paí8el lnkitme 47,6811 
cetSonaldelSPEN t&Ram•Admlruftatíva 

INSTITUTOESTATALELECTOftAl.YD(PAIITIOPACIONCIUOADANA 

CAlCNOAIUO OlPRlWNJUlOÓmMOPAAA J'ROCtSO CU:CTOAAl.2011 

Sl:RVICIOSPEIISOtW..ES 14964297.61 19914297.81 15 29U1 2$720498.89 26 9$13S7.62 2$931 1.52 17111320.'7 12 1611961.42 10 77 773.113 9 452799.82 24972679.\4 11 45 900.13 214549 1S4U1 
<IMTOOPEAATl'IO 1794127.76 1875 030.0S 3553HU8 3 1M053.87 3041908.07 3 19.58 28'4 98US 2866265.09 2 913429.15 2 23 991.to 2503191.N 41 182 995.42 
GASTOOPERo.Tl'IO 
PltCU:soEl.B;IOR,\L :"4379 162.40 40031 062.64 M:t:11 21a.1M 1smu1.21 16 855606.07 ,. 72299.28 2190 264.54 20552005 liKl 17U9 aa.iiua sa.iiua aa.iiua 172173 086.26 
PftEliflOGO.TIVAS 71,S.1.855.10 10,671,95!1,00 10,671,955.00 12,246,955.00 10,671,955.00 10,671,ffl.00 10,671,955.00 10,671.95!1.00 10,671,955.00 10,871,95!1.00 10.671,955.00 10,671,9".00 1N,&08.:160.10 

132,188,785.96 75.711,688,12 82,936,510.03 52,584,149.62 50,520,641.74 38,323,Mtl..46 32,747,869.08 30,977,06U5 29,470,170.47 21,954,057.29 43.398,041 .18 27,637,257.28 614,514,0113,19 

\ 
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ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO CON LA AMPUACION PRESUPUESTAL REQUERIDA 

CAPITULO 

1000 
2000 
_3Q_OO 

5000 

1000 

2000 
3000 

5000 

ESTRUCTURA 
PRESUPUESTO AUTORIZADO j PRESUPUESTAL 

INDISPENSABLE 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

214 ,5-49641.41 
17349051.67 

114&_17,379.S. 

198,608,360.10 

3,875,566.98 

3,000,000.00 
sso,000,009.00 

SOLICITUD DE 
AMPLIACIÓN 

69489203.SJ 
5J)24_,_~._Q!! 

l•.~~083.53 

196,608,360.10 

8,900,446.98 

3000000.00 
624,51~083.53 

PRESUPUESTO EXCLUSIVO PROCESO ELECTORAL 2021 

ese 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

99,364,432.58 

$5921 851!1.1 3 

1,3511.487.20 

17,1151.003.07 
1l7.02S~43S.S4 

ESTRUCTURA 
PRESUPUESTAL 
INDISPENSABLE 

17~~:::~I: 
271,!.37,S1U13 t-

SOLICITUD DE 
AMPLIACIÓN 

0.00 
3777488.93 

65,711,714.60 

5,024,880.00 

0.00 
74,514,083.53 

SOLICITUD DE 
AMPLIACIÓN 

o 
3TT748886 

5024880.00 
74.514.083.11 
74.~4.oil--:--i"i 

RUBROS DEL I TOTAL PRESUPUESTO I ESTRUCTURA 1 1 /\ 1 /'\ 
.... c .. u.-uc;:, IV .. u..,, 1 INUl::;1"c.N::;At:1LE I AMl"l,.IA\,,lVN 1 / ¡ --" """"-"'". ,,,._,.,,.,_, . ,,,,,..,.. , ,J i, r) 

::~~:;>:E: ~ ~~ ALES ;:;::::~ :~~ • 74,514.083.53 ~ 
PRERROGATIVA 196.808.360.10 ~ 
TOTAL 8:U.S14,083.S3 74.514,083.$3 ,., 

J! ~ 

~ 
~~~~ 

1-:}:'MI COPIA 

Secrelaria I Boletin Oficial y ! #; de Gobierno Archivo del Eslado 

INSTI1UTOEST~ ~~~c:e °i~f~;1::~IONC1UOA,OANA 

Prog,...,,a°"'3t!V<>Anual·Me!Q~TICOOE PARTIOA.S 
UNIOAO RESPONSABLE: Instituto EaQtal EIM:tonil J Oit Participación e~ 

PRESUPUESTO oPTIMCI CON AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL 

q 

/J 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 
Proarama Ooeratlvo Anual . Mela$ 

-
UNIOAORE$PONSABLE:lnMIIUCoE1(1!IIEltcloUl dePanlclpa,;ló,nCI,..,_ 

Tomo CCVII 

DESCRIPCIÓN 

~ 

,.,._en1,a.,. 
dogobiornoy!uertao 

PRESEENCIA 
Suscñblr eormmlosdeeolaboraelónquerepresenten!!lquehacer 
dellEEvi>I", 

onvocar y atenoe<lese510n9Sdel OOS1:1joGeoer.;11yvigiare1 
~·"""'imientodelosacuerdoslomado$ 

Promoveryvigilarlapertic,ipaciónciudadana,capacitaci6nylacut!IJra 
d vica, ena=alas\e....., lli<>Antes los---- interinstucionales 
AsistifareunionesnacionalesconellnstitutoNacionalEMlctoral, 
Organismos Públicos Locales, Tribunales Elect0rales. u.l como con la 
AsociacióndelnstitutosEstatalesElectorales. 
Participarenlassesionesdelascomisiones~ylempofales, 
asi comoYigilarelcumplimientodelosacoerdostomadosencadaunade .... 

Oftalecerlo6v1ocu10Sinstiluciona18Sconel&&etorpuboooyprivado 
asistiendoaeventosyreunionesdero,pr~rtStitvcion81.(Art. 122 
LIPEES) 

Dar cumpllmlento en tiempo y fOl'ma, a los acUOfdos dictados por el 

Consejo General, y a las funcionas establecidas en la normatlvldad 
a !cable. 
Coovocar y atendoflassesiones delConsejo __ y vigilar el 

ClXODiimieotodek),,acuerdool<lrnilldos 

PflESUJ'\JESTO M:TIVIO 

U~~::= PR~:=~AL Ml~,11!f---,---,---,-----j 
ADICIONAL s. 

1,066.343.16 4 

114,511.47 4 

119,6'13.39 4 

1,044,343.16 4 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL y DE PARTICIPACIÓN CIU:DANA Qk 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Proarama Operativo Anual . Metas 

DESCRIPCIÓN 

Prorno~er y vigilar lapartx:ipaci6neiudadana,capacitaci6n y lacultura 
clvica.ana.-,,,alasle..,...· ·- ··losorooramas interinstucionales 
A&istirar&ur'IIOl'lffrlllCIOOalesconellnstrtutoNacionalEl&ctoral, 
Organismos Públicos Locales, Tribuna18$Ele<:torole8, asl como con la 
Asocii>cóndelnstituto6Estatale'sEl&ctDrales 

articipafenlassesionesdelasoomisionespenroillflfrtesy tempon1las, 
a5I comovigilarelcumplimientodelosacuerdostomooosencada Uf1a de ... 
Dar cumpllmlellto en tiempo y forma, a los acuerdos dictados por el 
Consejo General, y a las lunelones estable<:ldas en la normatMdad 
aollcable. 

01wocaryatenc:lerlasseSÍ0nll$del--JoGenerai y v,gilar11I 
e · todelo6acuerdostornado$ 

Promovllf y vigilar la participaci6n ciudad3oll, ~ y la cuttuni 
clvica, enapeaoa lasle K""""""" lo6 """""m~sir,tetinstueionales 
Allistira reunionesnecionalesconelln&lituloNacional ~, 
Organismos Púbkos Locales. Tribunale& Electofales. asl como con 18 
AsociacióndelnslitutosEstatalesElectorales. 

artícipar en las $8$iOrle$ de las comisiones pefmanentes y temporales. 
aslcomovigilarel~delosaco81do&tomadosencadaunade .. , 

CONSEJEFl:lAC 
Dar cumplimiento en tiempo y fOfflla, a lo, acuerdos dictados por el 
ConseJoGenerat,yalasfunclonesestablecldasenlanormatlvldad 
aUcable . 
Convocar yateooeflassesíonesdelConsejoGeneralyvigilar el 
cumplimientodelosacuerdostomados 

Promowr yvigilarlaparticipaclóna.Jdadana,capacilaciónylacu!tur.1 
clvica, en aoeoo a las le 86 viaentes v los-~=- interinstucionalea 
Aamtirareunionesnacionatfi cone1lnstituto NacionalEleclofal 
OrganismosPúblicoslocales.TribunalesEleclofalM,sslcomooonla 
AsociacioodelnstitutosEstatalnEleclOl'ales. 

PRESUPUESTO ACTIV10f---~= -----1 

U~~~~~ ~:~~:AL :~Ef---~-~-~--i 
ADICIONAL s. 

96,400.49 4 

79,511.47 4 

64,643.39 

1.044.343.16 4 

79.511.47 4 

64,643.39 4 

1,044,343.16 4 

96,400.49 4 

79,511.47 4 

" 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUD:NA ~ 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Pronrama QDAr,itivo Anual . MetH 
UNIOAO RESPOHSABLE:lnltltutoEtUlla! Electoul de Pa<1kloadónCkldadlnl 

Tomo CCVII 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

ParticÍp8fenlassesionesdelascomrsionespermanentes y terrrporales 
aslcornovigi~elcumptimientode losacueráo8 tomadoseneooal una de .,~ 

CONSEJERIA O 
Car cump mento en u,,mpo y orma, a os acuerdos dictados pOI' el 
ConseJoGeneral, ya lasfunclones establecldasen !anormatlvidad 
allcable. 
Convocar yatoodel'lassesionesdelConse)OGeneralyvigila<el 
cum-' · todelosacuerdostomados 

Pr0m0Vefyvig!arlapertieipaci6neiudadana,capacitací6nylacuttura 
c!vica, ena080Dai¡ialeesviaentes 1osDfOOr.lll1Ml1t&rinstueionalee. 
As4atil'areurlKlnesnaciona!MconellnstitutoNacionaltlectoral, 
Or¡;aniamosPúblico&L.oeales, Trb.intlleeEl&etorales,as!comoconla 
AsociacióndelmtiMoaEstatalesElectoralea 
Pa~ ar enaas-delNcomisionnperman&ntesytampol'ales, 
aslcomovigílarelc~delo&IICU&rdi::l&tomaóoaencadauoode 
eWaa 

Car cumplimiento en tiempo y f orma, a los acuerdos dictados por el 
ConsejoGeneral, y a las fUn<:lones establecldasenla normatlvidad 
8DIJcable, 
Convocaryatendeflas sesionesdelConsejoGeneralyvigilarel 
curnpiimientodelosacoordostomados 

Asistifareuniones"9Cionalescon ellnsbtutoNac~ lectoral. 
Or¡¡arttSl'll0$Públieo$Locales,Trb.NlesElectorale$.as!comoconla 
Aaociací6nde lr.stituto6Esl&talesElecior3lt& 

articiparenliissesioneedel:ncomisionea pe«nanentasyterrrporaM, 

UNIOAD OE 
MEDIDA 

asleomovigilarelcumplirrientodelosacuerdostomadosencadaul'l!lde Informe .~. 

PRESUPUESTO AOT1V1D f-------"-'-----I 

ASIGNACION ,\DES f--~-~-~--i 
PRESUPUESTAL ANUALE 

ADICIONAL 8 

64,643.39 4 

\,044,343.16 4 

79,511.47 

64,643.39 4 

1.()44,343.16 4 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN C:AOA~ ~ 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

Pro rama Ooerativo Anual - Metas 
UNIOAORESPONSA!IUt: lnstiluloE&tatalElt<t0<al dtPartl<l""clónCludadano 

OESCRIPCIÓN 

Convoca11 atenderlas sesiones~ Consejo General y vigilar el 
cumolim'8!1todelosacuerdo6tomados 

Promover 1 vigiar la participación crudadana, capacitación y lacu~ura 
clvica,en......,,...aiaslees as losnrnnrarnasir1terinstueionil\e$ 
AsistirareunionesnadonalescooellnstrtutoNacionalEJectoral, 
OrgallÍ6!TlOS P~icos Locales, Tribunales Electorak!-$, asl como con la 
Asociaci6nde lnsttutosEstatalesEleútorales 
Participarenlassesionesdetascomislonespem,aoootesytemporale$, 

PRESUPUESTO JICTIVIOf-- -------, 

ME01DA P::~~:;~L ..::~Ef--~-~---r-----, 
ADICIONAL S, IER TRIM 200 TRIM ~Ell TRIM 

1.044,343.16 4 

96,400.49 4 

aslCOOlO vigilarelcump¡imientodelosacuerOO&tomadosencadaunade Informe 64,643.39 4 
ellas 

Fortalecerlaima¡ieninatltucionalydifundl1laofunclooes dellnotltuto. 

~=1~=1=:t=1~:t=t:t=1~tt:t:t=1==:t=::::, =1=1==== 412 ,000.00 
897,SOO.OO 

conproceso&lectoral 2020-
2021 
Debateantrecandidatos candldat"6 lndorme 

UNIDAD DE IGUALDAD DE GENERO 
Ptomoverunaefect1va part1cpae1 ndelasmu¡eresy a gualdadde 
oportunldadesdellderazgoatodoslosnlvekisdelaadop.elónde 
decisiones en la vida nnlitlca económica u núb!lca 
Ejo,cutar el programa de difusión y asworia en materia de igualdad de 
género Clriemado a persooal del lr,stituto, mintantes de partidos pollfoos. 
mediosdecornun>eación, trabajado<eflde!seciofpúblicoyprivado, 
ciudadanlaenoon!'!r,¡I 
Apoyara lasactividade\;relacionadasconelObsefvatoóode 
Pa.+~i6nPolíticade la,,M1i'eresenSooora 
Brindar itaci6nal delaUnidaddel ualdaddeGén!'!(O 

segu;miento a la paridad de gér.ero ~acasos de viol&Jlcia política contra 
lasrrou·.,.esooraz6n deM"""oduraotee1ProcesoE~toral2020-2021 

onitoreo de Medios en materia de Violeooa Polltica Contra las Mu jefes 
=Razón de Género 

Evaluacion 
par11c lpaclon 

912,235.78 2 

4,392,880.00 1 

293,697.64 4 

16,240.40 4 

63,20000 4 

18,020.20 4 

2,100,00l.OO 4 

\ 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN :ADA~~ 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

ProaramaOoorativoAnua1,Metas 

~12 

UNIOAORESPONSASLE:lnstttutoEstat•IEI0<:101•1 dePartkl 1clónCh><la~•na 

Tomo CCVII 

DESCRIPCIÓN 

ux11ara1,.,onseJo=,~ra e nsmu1oyasupres1oene,en1H 
ejerclclod-esusatrlbuclories;asicomocoordlnaralaJuntaGeooral 
EJecu11vayconducirlaadmlnlstTaclón,supervlsandolagestlónde 
lasdlreccloneseJecutlvasyunld.adestécnlcasdeLlnstltuto,de 
conformldadc011Lasdls Of lclories a lcables. 
Uevara cabotodaslasactividadespropiasdelaOficiallaE lectornl . (Art 
128 129LIPEES 
Coo-dinacióndelasDireccionesEjecutivasde! lnstituto. {Arl128 
LIPEES) 
Rea!zarlasnotificacion&squeserequieranparaelcumplimientoóelos 
finesctellnstitutoArt. 337LIPEES 
Construirlaadmín,stracióndel SistemalntegraldelArchivolnsttucional 
Art.123LIPEES 

Proceso Electoral 
Establecerr~aciónycoordir,acióndt>con$ej06d!Stritalesymunicipakis 

'"'°""'"' Registrodee.iodidatosapuesto,,;deelecci6npopularyregistrode 
repr~tantesdepartido,,políticosantelosconsajosdistritalesy 

"" Consejo Ger.eral y Jw,ta General Ejecutiva del Instituto, así como su 
difusión mediante la logistlca de los medios ofldales y las 

PRESUPUESTO ACTIV+o f----------i 

u:=~ ;:!~:~~~L A:~~f--~-~-~---, 
ADICIONAL s. 

997.582.37 4 

419,989.00 4 

484,477.50 4 

144,381.24 4 

416,ns.n 3 

521,214.48 1 

determln.aclories que emitan dichos órganos 111! dlre,;clón; para dar D0<:umento 

fesobreactosen materlaelectoralreallzandolafunclóndeOficlalia 
Electoral,dePartesyArchlvoElectoral conel propósltode 
eontrlbulralcumplimlentode losprlnclplosrectoresde lalnstiluelón 

1~ ... , .. raca ptepard,or~para a n"""'~sesiones 
delConsejoGeneralydelaJuntaGeneraldel lnstitutoEstatalElectoraly 
de P·--"~'--ión Ciudadana. Art. 118 v 125 LIPEES 

Oefinirelprogramadeprerrogativas c¡uelecorrespondelia losPartido6 
Politicos.(Art. 111 LIPEES) 

582,320.50 4 

196,608,360.10 4 
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IJNIDADRESPONSABU!:lnttitutoE-alEleclO<al ~P..UC 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓ:DAD~~ 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

ProaramaOoerativoAnual -Metas 

OESCRIPCIÓN 

•• ..~ ue ..... .. -··· ·p •· ,q...., ........ . 
las Agrupaclones Politlcasp,resentaroportunamente, conclarldady 
transl)llrenelasulntormaclónflrwinclefa; mejo,racontlnuade Las 
accLoneslntemas,eldespachoeflclente de losaumtos 
admlnlstratlvosy l011recursosdelas áreuquelntegran la Unldad 
deFlscallu,clón,ufcomolageneraclónresponsabledeta 
lnformaclónnúbllcavsu exoedltadlfusión. 
Talle<es de capadtaeión para los Partidos Pollticos y/o pe<sonal de la 

UNIDAD DE 
MEDICA 

Dirección Ejecutiva de Fiscalizaci6n, asi como asescria a los Partido6 
Politicos, paralaunificacióndeaitariosenlosregistroscontables y ~ 
preseotacióndelosinformesqueestánobligadoslosPartidos Politicooa 
lnr6S'KltarallnstitutoNaciooalElectoral 
Elaboraci6nenconjuntoconlaO.-ecciónEjectltivad&AsuntooJuridico& 
d!MAllteproyectodeOictamenparalaaplicacióndelemultasalos Antepn,y,!Clo 
informes de ingr&$0S y egresos anuales. notificadas a este Ofgano deacuordo 
Electoraloorel tnslitutoNacionalElectoral 

ElaboraciónenconjuntoeonlaDirecclónEjecutivadeAsuntosJuridioos 

: .Mt~ y=06~~:;:1~!=a:!:;:s;:: = 
Ar;.ptranles a Candidatoa lndependientas. ootificadas a este Orgaoo 
ElectoralporellnsUMoNacionalElectoral 

Elaboraciónenconjll'ltoconlaDreccibnEjec,.,tivadeA$untos Juridicos 
delAnteproyeciodeDictamenpani laaplicaci6rlde la$muHasalosArteproyedo 
informesdegastosdeprecampal\as, notificadasaest&OrganoElectoral de acuerdo 
.....,el ln&tMoNaciQnalElecioral 
Elaboraci6oeoconjuntoconlaDireoci6nEjecutivadeAsuntosJuridicos 
delAnteproyectodeDictamenpa1alaaplioaciórldela$multas a losAl'lleprcvecto 
ioformesdegastosdecampallas, notificadas a esteOrgaooElectoralpor de acuerdo 
al Instituto Nacional Electoral 

31,500.06 4 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN C:ADA~ ~ 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 ~ 

Proarama Operativo Anual . Metas 

DESCRIPCIÓN 

Dlrlglr laapHeaelonelnterpretaclonde las dlsposlclooeslegales 

UNIOAOOE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO ~CTIVlD f---~.,...,------1 

.;:::~~AL AN~:~E f-----~-~---1 ADICIONAL s. 

1==1==1=:t=t::t=:t:=1=1=:t::t::t:t=t:=:t=~::;;::;::===l::·l::·:::I~·:::;;;:;:·~;; . 
admirlistrativu,particulares ypartido6político5,sobrelaaplicac>ór,dela 

16,857.76 

114,167.40 4 

Tomo CCVII 

riormetrvidadaoiicabl&allEE PC 

Sustar.ciacl6n ydei"r4selementosl1909S8rios para eltn\mitede 
ocedimientoss.ariciooadorHwl...:;iog(lf"""6 

Elaboraeioodeproyeetosdeeeuerdoq.ieladeben reeaeralaspeti(:iooes 
deloe.,.rtidosnnllticos ciudadanla eo """"ral 
Activldadesde••r•-.vo del.vooesoeleett:><al2020-2021 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 0E ORGANIZACIÓN Y LOOlsTICA ELECTORAL 
ooramar ap ... oeac ony ungoo;im,..noae 01 procea1m ern01que 

aplleandespuesde llevaraeaboelproceso,recopilaclony 
selecclon de material n i eomo destrucclon de material ultlllzado en 
Cl#ll lmlentoconlosohletlvoslnstltuclooale$. 
lnstalacl6nyequipamientodeconsejoseleetorales 

lristatacióndesedealternaparacomputodee\ecci6ndegobernador 

Toma de protesta eo los consejos~ y <htrilales UPE.ES, art 
1,-:u 1'1'< 1"" 

Sumlnistrodemateria!deoficina, materialdelimpiezay&anitizaci6oalos 

Recomdo6 y visitas de eKaminación eo loe lugarH propuestos para 
~ Naseleci«ales: regfameotodeeleeciooeslibrotefcero, ttulol, capitulo 
l(ii a<tie00237 l'!Umera\3 

23,436.41 4 

47,729.00 500 100 180 

190,229.00 4 

4,920,629.76 93 

330,000.00 1 

94,116.00 1 

13,514,000.00 3 

1,443,343.32 3 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN C:DANAQ "-
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 

1 ~ 
Pro rama Ooorativo Anual - Metas 

DESCRIPCIÓN 

Supe,IVÍ$iÓrlydislribuci6odelmateri81electonil:UPEESarticulo230y 
reglameotodee~ionesanexo4.1,p,.a1to8 

Elabo!'ación, supeM&ión e Í'llll"esión de documentación electoral; 
reglamentodeeleccionesanexo4.1, punto7y8 

Distribución de i¡i documentaeión ele<.:toral, LIPEES articulo 230, 
reglamentodeeleecione6,articolo170, 171, 172 y 182 

Conteo. oollado y enfajillado de boletas electorll!es; reglamento de 
eleccion6$ariexo5 
Oispositivos d9 apoyo y traslado, recepción de paquetes y materiales 
electorakls el día de la 'ornada· r""'lamooto de elecciones articulo 383 
Sesión de cómputo y recuento de paquetes electora~. reglamento de 
~.basesgeneralespara reg,.jareldesarrollodelassesionMde 
!oseó enlaselecciooeslocales 
Cla1JS<Jradelosconsejosmunicipalesydi6b'il:al&s, reglltl'llMtoínt&riordfll 
IEEYPC 
Oepuracióo y clasificacióndematerial;reglamentodeelecciones,8rl'ieulo "'.,, 

OIRECCKJN EJECUTl\lA DE EOUCACKJN CMCA Y CAPACITACION 
ameritar competenc as elvleas y d,, ... ,..,r la cultur1 ...,moer t ca en 

PRESUPUESTO ACTIV!Df---~,=------1 

U=~~~DE ,;:::~:Al. =E>----~-~----1 
ADICIONAi.. s. 

t ,41!1,956.00 2 

36,925,901.00 1 

13,080,tM6.00 1 

1,216,710.00 1 

1114igi_oo 

~=~=1t+=~+=+=1=~++++=1~=:t=g:::!~~===~i·~~ ... ~i·i·
00

~

1

·~~~··~·~i·,~~i·=·i~1t:t~!~~===.~:;:~;.~~:="~~ct="'~c$=~=~=~';'=~=~=~ 

UNIOAO RESl'ONSA8L1!: ln1CIM0EIUl1IElec\or1ldePartlc 

Tomo CCVII 

Ger.eracióndematerialódácticooani elProeesoEler::tofal2020-2021 Doc\mento 11946283 H 

ConveniodeColaboraci6nConellNE Translereoci 7.558.418 3 

OIRECC EJECUTIVA PE AOM NISTRAC N 

\ 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN Cl:DAN~ ~ 
ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 A~ 

Proarama Ooerativo Anual - Metas 

PRfSUPUESTO .&.eTIY1of----,,-=----¡ 

DESCRIPCIÓN u:~~~~ ,:::::::AL ~:~¡¡ >----~-~--, 
ADICIONAL S. 1El'I TRIM 2DO TRIM WITRIM 

Admm1strar osrectJJsos nurnanos, nnancJeros,materales y 
servlclosgeneralesrequerldos poriastddadesadmlnlstrattvas<k!I 
lnstituto, mediantelaobservanciadel marcojurídlcoapllcab!ey la 
modemizaclónyslstematlzaclóndelos proeesosasociados,con la 
nnalldaddecoadyuvaraJlogrode losprogramasyobjetlvos 

Elaborarydeterminarelpa¡¡odelasremuneracionesalpersonaldel 
lnstitutoEstatal Electorajylasqquederivo:lndela~lsborakls 
--ocesoelectoral Art.123CPEUMv20LFT 

Proporcionar los r&c~mat&rialN. Mllw::io&bé$ÍOO$ y generales pa!"ll 

214.s.t9,641.41 24 

elcumplimientode\osobjetivotdelesirida<lefadrninittrativasque ~ 16.776.153.99 12 
integn,neliostMO&.StataltlGetoral. (M.41 y l34 CPEUM) 

At&nci6nalconveniQdecolabor.ei6oconellNE ~ \ 3.261.49646 2 

PagoobtigacioMsy/oindermizacionesCumpli" .(Arl. 121 Fra«:.XXXVlll 
UPPES 

UNIDAD T CNICA DE FOMENTO Y PARTICIPAC DN CIUOACANA 
omovery ora e<::er accooeso uvcliluvasque mpwsen a 

democraelaparticipatlva através deladifuslónde lasherramlentas 
departlclpaclóncludadanaentrelosdiferentessectoresque 
conformania socledad. 
Planeación. implementación y seguniiento de las soicitudes de pjebiscito 
que se recibanconfonne a las disposi:;ior,e&de la Ley de Participación 
Ciudadana(Art 41 CPEUMyArt 12delaleydeParticip.,ci6n 
Ciudadana 

Ejecutar el programa de o:ifusi6n y ases0fla &n materia de participación 
ciudadana, orientado a roio'lo$ y »-estudian\0$del Sistema 
Educativo,sectro¡:,üblico. seetorpríVadoy • yuol8t'lli&rltos~Ktadode 
Sonora de manefa presencial owtual. ilckf)'9lldo material didáctioo y 
consuttasciudadanasyKtudaintile&con ulllll$ electrónoe&S.(Art. 41 
CPEUMyArt.12delaleydeparticipaciónCludadaoll 

-
l'lforme 

3.000,000.00 1 

19,540.97 1 

188,616.00 60 

609.364.20 1 

\ D'1 

20 

~ ~ 

,o 

i 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL YOE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ~ 

ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 
PtooramaOoetativoAnual- Metas 

UNIOAORESl'ONSABLE:lnstltta!oE1lalal Electorat dtParticióacló,,C-a"" 

PRESUPUESTO "CT/'/1Df------------i 

DESCRIPCIÓN u:~~~~ ~::~~AL ,:u~~f--~-~-~------, 
AOICIONA.L g 1EIITRIM 200 Tltll lEltllUM 

\JeV3r a e.ibo las actividades inh«ootes al procedi'niento de acreditaci6n 
candidatt..as independiefltes y awoiiar a la Comisión que para tal tifecto se Worme 2,224,203.29 

cree{Art.42RIIEEPC) 

Fomiaci6n permarienlt1 delperoonaldelaram;iadmínistrativade la 
DirecciónEje<;ubvadeFomentoyParricip¡ici6nC.idad3r\Q.(M. 730del 
estatutodelSPEN 

Realizacióndelforoestatalyevento&públicosenmateriade participaclón 
ciudadaria.(Art.41CPEUMyArt9delaleydeParticipaci6!1Ciudadana 

Púbtlea,respeetoalejerclcloaoteóor, lmJ)tllsanaoelmejorarnkmto 
dellnstltutoatravés del estableclmkmtoyejecuclóndemedldas de 
revisión del control Interno, promoviendo las medidas correctivas y 
elsegulmlentoque se reql.llera p¡11raelcumpllmlentodelos 
obfetlvos,yconelpropósltode salvaguardarlos prlnclplosque 
rlgenélservlclopúbllco:dlsclpllna,legalldad,objellvldad, 
profeslonallsmo, tlonradez., lealtad,lmparclalldad, Integridad, 
rendl<:lóndecuentaseflo.acla eficiencia. 

Realizarlarevisi6ny~delosrecurll0Sc:onforme11la 
nomiatívidadaplicable. (ArtiClk>s: 134 dedela CPEUM: 150delaCPES: 
10 fracci6nlldelaLER:32y33BISfraccioM&ll. lll ylV~R11EyPC). 

Evaluareldasemp&l'loy elcunpirnientodelosobjetivos ymetasdelas 
UnidadesAdministratiYas. (Artl<:oJos: 134delaCPEUM; 150delaCPES: 
32 33B1Sfracci6nVllde1RllEEPC\. 
OarseguimientoalasobsefvacioMsy re<.:ornen<lacio oorivadasdela 
r&Visi6nyfiscali~ación delaAld!orlalnt&mayEIClema.(M lcuk>s:15de 
la LER· 32 33BISfraccionesXVldelRIIEE PC\. 
Realizar ootifieacior.e.quedefibendelcumplinientodepmcedimientos 
delProceso Electoral 

UNIDADTt:.CNICADElflf 

40,209.50 2 

54,000.00 10 

\ 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL YOE PARTICIPACIÓN C:DANQ_Q._. ___ _ 

ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2021 
Proa rama Ooerativo Anual - Metas 

UNEAD RESPONSABLE: in1tHUIO Estila! Electonl ,S. Partk-ló<i Clu<la(lanl 

Tomo CCVII 

DESCRIPCIÓN 

Coordlnarlaapticaclónyadmlnislraciónde lasTecnologíasde 
lnformaciónyComunlcaclonesenellnstltuto,pormedlodel 
desarrollo, lmplementaclón, soporte y mejora continua de sistemas 
yservlcloslnformáticos, conelflndefortalecer, modernlzar, 
lnnovarotlmlzar estandarizar lo. nrooesoslnstituclonales. 

Mantenirnientoyfortalecimi&nlodelamr&e$trueti.,rainformética~ 
IEEyPCpar3garan!izarlaefleient;i;,dek:1SserviciosTl&UminiWl!do6 

APOYO A PROCESOS ELECTORALES 
PrnnramasdeResultadoa PreliminarH 
RecepcióndepequeleslllectoralH, cómputoyS81'ViciosTl enlos 
Conse'osM '·'-·les OislritalesElectorale& 
SistllrT'l!lde 

UNIDAD T1:CNICA OE VlttCULACION 

tle~e a caboenlostérminosdelas dlsposlclones normativas 
seíialadas,enlos convenlos celebrados,llneamlentosocrlterlos 
generales q1.1eresullenaplleables,ael ectodecumpllrcon latunción 

Vne~o.>c:iónentreellnstitutoEstatalElectoralydeParticipación 
Ciudad8nilyellnst~utoNacionalElectoral 

3eouimieotoalPlanyCalendario lnte¡,,a! yCO,,vttnk>deCOOfdinaei6ny 
colaboraciónentreellnstrMoNacionalElectollllyellnstiMoEstata! 
EiectoralydeP~CiudadanaparaelPrQCe!IOElectoralL.ocal 
2020-2021y1asactividadesprepartllOrias alnYSrno. 

Capacilac:ión, acluMzaci6n y profesionalizació en 1T181erlil elector.11 del 
'""~aldelaUTV1NE 

PRESUPUESTO ,1.CTIVIOf------------< 

u:~~~~ ;::::~AL ~~~Ef-- ~ - ,---,----, ADICIONAL s. 

54,881.33 4 

774,81'.11 4 

33,611,141.00 2 

8,577,680.00 2 

6,500.000.00 

34,233.65 4 

49,685.28 3 
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ACUERDO CG5312021 

POR EL QUE SE RESUELVE LA PETICIÓN REALIZADA POR LA CIUDADANA 
PETRA SANTOS ORTIZ, EN SU CALIDAD DE ASPIRA.NTE,,A CANDIDATA 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE GUBERNATURA EN EL ESTADO DE 
SQNORA. 

HERMOSILLO, SONORA, A VENTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

11. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LIPEES 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Sonora . 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 

ANTECEDENTES 

El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud 
calificó como pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de 
casos de contagio y de países involucrados, y emitió una serie de 
recomendaciones para su control. 

Con fecha diecinueve de marzo del dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva 
aprobó el Acuerdo JGE07/2020 "Por el que se toman las medidas 

\ 

\ 
~ 

Úy 

R 
precautorias que adoptará el lns.tituto Estatal Electoral y de Participación ~ 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19 que 
se vive actualmente en el país, conforme las recomendaciones emitidas por 
el gobierno federal y el gobierno del estado de Sonora para prevenir fa 
propagación del virus ". .J.. 

111. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina '"J 
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del Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el cual el Consejo de 
Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención 
prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta 
ante dicha epidemia 

IV. Con fecha veintitrés de marzo del año dos mil veinte, la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE08/2020 "Por el que se 
suspenden las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, 
derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus ". 

v. Con fecha diecisiete de abril del dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva de 
este Instituto aprobó el Acuerdo JGE09/2020 por el que se prolonga la 
suspensión de las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, 
derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus. 

VI. Con fecha nueve de julio de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva de este 
Instituto aprobó el Acuerdo JGE1012020 "Por el que se reanudan los plazos 
legales relacionados con los trámites correspondientes a las denuncias 
relacionadas con violencia política en contra de las mujeres en razón de 
género y de recepción de promociones, escritos y demás documentación, que 
se hablan suspendido por motivo de fa contingencia sanitaria covid-19, 
tomando las precauciones necesarias para atender las recomendaciones 
emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del estado de Sonora para 
prevenir la propagación del virus". 

VII. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE1112020 por el que se aprueba la 
estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a las 
actividades presenciales por parte del personal del Instituto Estatal Electoral. 

VIII. Con fecha siete de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG31/2020 por el que aprueba el 
inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para la elección de 
Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados de Mayoría, asi como de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

IX. Con fecha once de septiembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó la Resolución INE/CG289/2020 por el que 
se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 
conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo 

electoral federal 2021 , en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 

\ 

\ 
~ 
~ 

~ 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
~xpedíente SUP-RAP-4612020. 

X. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG3812020 por el que se aprueba 
el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020- 2021 para 
la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, asi como 
de las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, en 
cumplimiento a la Resolución INEICG28912020 de fecha once de septiembre 
de dos mil veinte. 

XI. Con fecha quince de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG48/2020 por el que se aprueba 
modificar el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020-
2021 para la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, 
así como de las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, 
respecto de la fecha de emisión de la Convocatoria de candidaturas 
independientes, así como el inicio de los plazos para presentar manifestación 
de intención. 

XII. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG49/2020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión, respecto del Reglamento de candidaturas 
independientes del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 . 

XIII. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG5012020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión, respecto de la convocatoria pública para las 
ciudadanas y los ciudadanos interesados en postularse como candidatas o 
candidatos independientes a los cargos de elección popular para 
gobernador(a), diputados(as) y presidente(a) , slndico(a) y regidores(as) de los 
72 ayuntamientos del estado de sonora, en el proceso electoral ordinario local 
2020-2021 , y sus respectivos anexos. 

XIV. Con fecha diez de diciembre de dos mil veinte, se recibió a través del Sistema 
de Registro en Linea del Instituto, de manera digitalizada, el formato de 
manifestación de intención de la C. Petra Santos Ortiz, para aspirar a la 
candidatura independiente al cargo de Gobernadora del Estado de Sonora, al 
cual adjuntó diversos documentos digitalizados. 

XV. Con fecha once de diciembre de dos mil veinte, mediante correo electrónico 
se requirió a la C. Petra Santos Ortiz, para que en un plazo de 72 horas 
subsane lo relativo al requisito del emblema que la distinguirá durante su 
candidatura independiente; lo cual fue subsanado en misma fecha, por la 
ciudadana interesada a través del Sistema de Registro en Linea del Instituto 
Estatal Electoral. 
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ci,dadano, para los procesos electorales locales concmrentes con el proceso 1 
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XVI. En fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, el Consejo General emitió 
Acuerdo CG81/2020 ' Por el que se resuelve la solicitud de manifestación de 
intención, para contender como candidata independiente al cargo de 
Gobernadora del estado de Sonora, presentada por la C. Petra Santos Ortiz, 
a propuesta de la Comisión Temporal de Candidaturas Independientes". 

XVII. En fecha ocho de enero de dos mil veintiuno, el Consejo General emitió 
Acuerdo CG20/2021 'Por el que se resuelven las solicitudes de ampliación 
de plazo para recabar el apoyo ciudadano, presentada por la C. Petra Santos 
Ortiz, en su carácter de Aspirante a Candidata Independiente al cargo de 
Gobernadora del estado de Sonora." 

XVIII. En fecha once de enero de dos mil veintiuno, la C. Petra Saritos Ortiz 
interpuso ante este Instituto Estatal Electoral , juicio para la protección de los 
derechos políticos electorales de los ciudadanos en contra del CG20/2021 , 
mismo fue remitido a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

XIX. En fecha diecinueve de enero de dos mil veintiuno, se recibió en oficialía de 
partes de este Instituto Estatal Electoral , escrito suscrito por la C. Petra 
Santos Ortiz, mediante el cual realiza una serie de manifestaciones y 
peticiones a este organismo electoral. 

XX. En fecha de veinte de enero de dos mil veintiuno, el Pleno de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto resolución 
dentro del expediente identificado bajo clave SUP-JDC-6712021 y acumulado, 
mediante el cual resolvió confirmar, en lo que fue materia de impugnación el 
Acuerdo CG2012021 . 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para resolver la petición presentada por 
la C. Petra Santos Ortiz, en términos de lo establecido por los artículos 1, 8, 
41 , fracción V, Apartado C, asi como 116, Base IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; los artículos 103, 114, 121 , 
fracción LXVI de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1, párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 

\ 

\ 

t 
p 
f en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 4 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las· 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspehderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 

e,,,,.,"' 14 ~ establece. 
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Asimismo, el párrafo tercero, del articulo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

Que el artículo 35 fracción 11 , de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de los ciudadanos(as) poder ser votados(as) para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos asi como a los ciudadanos(as) que 
soliciten su reg istro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 

Que el articulo 41 Base V, Apartado A, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los Organismos Públicos Locales. En igual sentido, la misma 
Base V, Apartado C, señala que en las entidades federativas, las elecciones 
locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que 
señala la propia Constitución. 

Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, y que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Que el artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
establece que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos; así 
como que toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 
igualdad, a las funciones públicas de su pals. 

Que el artículo 7, numeral 3, de la LGIPE, estipula que es derecho de los 
ciudadanos(as) ser votado(a) para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro 
de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que determine la propia Ley. 

Que el artículo 22 de la Constitución Local, señala que la organización de las 1 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Estatal 
Electoral, el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrado por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función ~ 
estatal, por parte de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
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principios rectores. 

9. El artículo 11 O, que establece como fines de este Instituto Estatal Electoral, 
lo siguiente: 

' /.- Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

///.- Asegurar, a /os ciudadanos, el ejercicio de los derechos político
e/ectorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
IV.- Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a /os integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado;· 

10. Que el artículo 121 , fracciones LXVI y LXX de la LIPEES, prevé como 
facultades del Consejo General dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, y las demás que se señalen en la Ley electoral 
local y demás disposiciones aplicables. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

11. Que el artículo 8° de la Constitución Federal, señala que los funcionarios y 
empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre 
que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en 
materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la 
República; asimismo, establece que a toda petición deberá recaer un acuerdo 
escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de 
hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

En razón de lo anterior, debe acordarse una respuesta en atención a la 
solicitud que por escrito realizó la ciudadana Petra Santos Ortiz, la cual, 
deberá formularse conforme a un criterio gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo en todo momento los preceptos de las Constituciones Federal y 
Local, así como demás normatividad aplicable. 

Ahora bien, en la petición de mérito, se presentan una serie de 
consideraciones y se concluye solicitando en esencia lo siguiente: 

' .. . solicito lo siguiente: 

1. Como aspirante a candidata independiente por la candidatura a 
Gobernadora del f=stado de Sonora, solicito se me exima de cumplir los 
requisitos establecidos para la formalidad del apoyo ciudadano del 3% en 
virtud de la imposibilidad de lograr debido a la pandemia del covid-19 

2. Se me considere el carácter de candidata independiente, debido que eh \ 

\ 

\ 
4~ 

f 
sido violentada mi aspiración de candidata por razones de genero 
establecido en la ley general en materia de delitos electora/es del artículo 20 
bis y se me considere el registro a la candidatura para gobernadora del ~ 
Estado en razón que eh realizado actos tendientes a cumplir con los 
requisitos establecidos en el acuerdo del Consejo del IEE, mismos que han 
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sido imposibles. Ya que eh sido constantemente violentada en mis derechos 
electorales. Exponiendo mi integridad física, como a todo mi equipo de 
trabajo y lo más importante a la ciudadanía por un posible contagio que 
azota al Estado de Sonora con un alto riesgo del covid-19. 

3. Conforme al principio de progresividad y universalidad de los Derechos 
Humanos, como el establecido al derecho humano de la salud. 
Las peticiones formuladas tienen el sustento para su procedencia en los 
preceptos legales que se invocan en este proemio, los hechos que bajo 
protesta de decir verdad narro, y las constancias que a este escrito anexo ... " 

12. Del escrito de la ciudadana Petra Santos Ortíz, aspirante a la candidatura 
independiente para el cargo de gubernatura del estado de Sonora, 
esencialmente, se advierte que la peticionaria solicita lo siguiente: 

-La exención de cumplir los requisitos establecidos para la formalidad del 
apoyo ciudadano del 3% en virtud de la imposibilidad de lograrlo debido a la 
pandemia del COVID-19, toda vez que la convocatoria aprobada por acuerdo 
de 22 de octubre de 2020 no ha sidb reformada ante el actual marco de 
emergencia sanitaria, donde las autoridades de salud ya emitieron acuerdos 
para detener la movilidad y contener los contagios. 

-Se le otorgue el carácter de candidata independiente, por haber sido 
violentada su aspiración por razón de género conforme al artículo 20 bis de 
la Ley general en materia de delitos electorales, porque está realizando actos 
para cumplir con los requisitos establecidos por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral, mismos que en su concepto resultan imposibles y 
que exponen su integridad física, asi como la de su equipo de trabajo ante 
un posible contagio por la pandemia derivada del COVID-19, lo que vulnera 
sus derechos político-electorales y a la salud. 

Al efecto, este Instituto Estatal Electoral considera improcedentes las 
peticiones que plantea la ciudadana en su escrito diecinueve de enero del 
presente año, por las siguientes razones. 

En principio, debe precisarse que entre otros requisitos , los establecidos para 
la formalidad del apoyo ciudadano del 3% están considerados en la 
convocatoria aprobada por acuerdo de veintidós de octubre de 2020, tal y 
como lo sostiene la peticionaria. 

Ciertamente, es un hecho notorio que mediante Acuerdo CG50/2020, este 

'\ 

\ 
~ 

Ú¡ 

Consejo General aprobó la propuesta de la Comisión Temporal de 1 ~ 
Candidaturas Independientes, respecto de la convocatoria pública para las 
ciudadanas y los ciudadanos interesados en postularse como candidatas o 1 
candidatos independientes a los cargos de elección popular para 
gobernador(a), diputados(as) y presidente(a), síndico(a) y regidores(as) de 
los 72 ayuntamientos del estado de Sonora, en el proceso electoral ordinario J. 
local 2020-2021, y sus respectivos anexos. 
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En lo que interesa enfatizar, las consideraciones y razones de dicho acuerdo 
contienen previsiones en las que este Instituto reconoce las circunstancias 
inherentes a la contingencia sanitaria COVID-19 que se vive actualmente en 
el país, así como el derecho humano a la salud, de manera que, tomando en 
cuenta tales condiciones, se propuso un procedimiento para garantizar el 
derecho constitucional de la ciudadanía para poder acceder a una 
candidatura independiente a través del uso de las tecnologías de la 
información. 

Asimismo, como requisitos de la convocatoria, se enunciaron los porcentajes 
de apoyo ciudadano que debían acreditar las y los aspirantes a una 
candidatura independiente, en observancia a lo establecido en el artículo 17 
de la LIPEES, entre otros exigencias a cumplimentarse para tal fin. 

En ese tenor, el referido Acuerdo CGS0/2020 fue aprobado desde el veintidós 
de octubre de 2020, y notificado por estrados al público en general, así como 
a través de los estrados electrónicos de este Instituto Estatal Electoral el 
veintitrés de octubre de 2020,1 sin que se advierta que la peticionaria lo 
hubiera controvertido, por lo que implícitamente lo consintió. 

Inclusive, es un hecho notorio que el catorce de diciembre de 2020, mediante 
Acuerdo CG81/2020, el Consejo General de este Instituto resolvió la solicitud 
de manifestación de intención de la peticionaria Petra Santos Ortiz, a 
propuesta de la Comisión Temporal de Candidaturas Independientes, para 
contender con tal carácter al cargo de gobernadora del estado de Sonora. 

De tal suerte, que si la peticionaria no estaba de acuerdo con lós requisitos 
establecidos para la formalidad del apoyo ciudadano del 3%, anté la presunta 
imposibilidad de lograrlo debido a la pandemia del COVID-19, o bien 
consideraba que los actos para cumplir con los requisitos establecidos 
resultaban imposibles y exponían su integridad física o la de su equipo de 
trabajo ante un posible contagio, la ciudadana inconforme bien pudo haberlos 
recurrido de forma oportuna. 

Al no haberlo hecho así, la peticionaria aceptó la convocatoria en sus 
términos, así como todos los requisitos contenidos en la misma, mismos que 
fueron emitidos en las actuales circunstancias derivadas de la pandemia 
COVID-19, de manera que el acuerdo adquirió definitividad y firmeza al no 
haberlo impugnado oportunamente. 

En ese sentido, todos los argumentos de la peticionaria, que están 
relacionados con su inconformidad sobre los requisitos establecidos en la 
convocatoria, deben entenderse como aceptados y consentidos, sin que las l 
circunstancias actuales de pandemia sean un elemento novedoso que J 
permita concederle sus pretensiones a la aspirante, en los términos 
señalados. 

1 Véase https:l!WWW.ieesonora.org.mx/estrados_e/ectronicos 
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A mayor abundamiento, existen datos cuantitativos que permiten evidenciar 
que las circunstancias actuales de pandemia derivadas del COVID-19, por si 
mismas, no resultan suficientes para que este Instituto Estatal Electoral 
pueda concederle a la peticionaria la exención de requisitos de apoyo 
ciudadano. 

Esto es asi, porque es un hecho notorio que en el portal de este órgano 
administrativo electoral está publicada la captación de apoyo ciudadano que 
llevan los diversas candidaturas independientes a la fecha , donde puede 
advertirse que la peticionaria lleva al veintidós de enero de 2021 un total de 
332 apoyos ciudadanos enviados al INE,2 cuando algunas personas en lo 
individual llevan recabadas hasta 8415 apoyos en el mismo periodo.3 

Sin que el hecho de que la comparativa en comento se realice entre distintos 
cargos electivos, como lo es entre aspirantes a la gubernatura y 
ayuntamientos, sea un elemento que incida en esta conclusión, porque 
precisamente se trata de evidenciar que la misma circunstancia de pandemia 
que se vive en el país, ha sido un factor que no es determinante para 
impedirle a otras personas realizar acciones para buscar los apoyos 
ciudadanos requeridos, en los términos expuestos. 

Por la misma ra?ón, la peticibnaria parte de una premisa incorrecta cuando 
aduce que la convocatoria aprobada por acuerdo de veintidós de octubre de 
2020 debe ser reformada por este Instituto ante el actual marco de 
emergencia sanitaria, al estimar que las autoridades de salud ya emitieron 
acuerdos para detener la movilidad y contener los contagios. 

Esto es así , porque tal como lo sostiene la solicitante, es un hecho notorio 
que las restricciones a la movilidad en Sonora se comunicaron el once de 
enero del presente año, cuando también es un hecho público que el plazo de 
la peticionaria para recabar los apoyos requeridos comenzó desde el quince 
de diciembre de 2020, de manera que no se advierte que tal circunstancia de 
pandemia, por sí misma, sea un elemento que incida en que no pueda 
acceder a los porcentajes requeridos. 

Máxime, que mediante Acuerdo CG83/2020 de treinta de diciembre de 2020, 
este Instituto Estatal Electoral aprobó que la nueva funcionalidad que brinda 
la APP Apoyo Ciudadano-lNE, pueda ser utilizada en el ámbito local para las 
y los aspirantes a candidatos(as) independientes a los diversos cargos de 

"\ 

' q~ 

\ 
elección popular, para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 en el 

te vínculo: \ ~ 
https:IIWWW.ieesonora.org.mx/_elecciones/procesos/2021/independientes/infografiaslapoyo_gobemador_ullimo. \ 
png 
3 Es el caso del ciudadano José Rodrigo Robinson Bours Castelo, aspirante a candidáto independiente en la 
elección local de ayuntamientos. ~ 
https:IIWWW.ieesonora.org.mxl_elecciones/procesos/2021/independienteslinfografias/apoyo_presidentemunicipa 
l_ultimo.png 

Página 9 de 14 

Secreta.ria Boletín Oficial y m COPIA 

de Gobierno I Archivo delE,tado 



 

 

•
•

•

U1 
U1 

~ o 
3 
o 
("') 
("') 

~ 

:::I: 
CD 

3 
o 
~ 

-º U> o 
:::::, 
o 

"' - tu 
2. 1 :z 
CD e:-,.,,. 3 :r CD 

o a 
1-' 

""" 
C) 

ñ. U> 
CD ¡;· ("") - !,"") 

< 
c.... 
e: 
CD 
< 
CD 
(/) 

.,1:::,. 

c. 
CD 
"T'I 
CD 
CT 

ro 
a 
c. 
~ 
N 
C) 
N 
1-' 

estado de Sonora, en virtud del Acuerdo INE/CG688/2020 de fecha quince 
de diciembre de esa anualidad. 

En las consideraciones de dicho Acuerdo CG83/2020, se enfatizó que la 
medida se implementó con la finalidad de ampliar el ejercicio de los derechos 
de participación política tanto en su vertiente pasiva, para los aspirantes, 
como activa, para la ciudadanía, al maximizar las pósibilidades de brindar el 
apoyo a un aspirante facilitando su ejecución, a fin de contribuir con las 
medidas sanitarias derivadas de la pandemia del SARS COVID-19. 

En ese tenor, el uso de dicha aplicación está orientado a que las y los 
aspirantes a Candidatos(as) Independientes a los diversos cargos de 
elección popular, puedan aprovechar la ventaja que brinda este nuevo 
servicio por medio de la App Apoyo Ciudadano- lNE;, contando con una 
herramienta adicional para la captación del apoyo ciudadano. 

Al efecto, resulta válido que las autoridades administrativas electorales 
utilicen los avances tecnológicos disponibles e implementen mecanismos 
para dotar de mayor agilidad y certeza la obtención, resguardo y verificación 
de los apoyos emitidos en favor de quien aspira a una candidatura 
independiente, como lo es una aplicación móvil, siempre que el método de 
obtención no añada ni elimine requisitos previstos en la ley, debido a que la 
información requerida es la misma, con independencia de si se registra de 
manera física o electrónica.4 

De igual modo, es inexacto que este Instituto esté solicitando a la solicitante 
el cumplimiento de requisitos adicionales a los establecidos en la ley, o que 
se haga una distinción entre candidaturas independientes y partidos políticos, 
porque la actuación de este órgano administrativo electoral ha estado 
apegada al principio de legalidad, sin soslayar las diferencias existentes entre 
ambas modalidades de ejercicio del derecho a ser votado. 

En efecto, la LIPEES impone a quienes aspiran a contender de forma 
independiente, obtener determinado apoyo a su candidatura, a partir de que 
se emita la convocatoria correspondiente, a fin de estar en aptitud 9e 
contender; por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales prevé los procesos internos que llevan a cabo los partidos 
políticos, para la selección de candidatos a cargos de elección popular. 

Así, se trata de procesos diversos que forman parte de la preparación de la 
jornada electoral , sin que exista disposición que señale que deban ser 
simultáneos. Por el contrario, mientras que los partidos políticos pueden 
llevar a cabo sus procesos internos en las fechas que determinen, dentro del 
plazo previsto en la ley, corresponde a la autoridad electoral calendarizar los 

~ 

~ 

~ 
0 

~ 
• Lo anterior, co.nforme a la jurisprudencia 11/2019 de la .Sala Superior del Tribunal Electoral del poder Judicial ~ 
de la Federación, de rubro: CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA IMPLEMENTACION DE UNA 
APLICACIÓN MÓVIL PARA RECABAR EL APOYO DE LA CIUDADANÍA ES VÁLIDA. 
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actos tendentes al registro de candidaturas independientes, como se 
evidencia en la convocatoria aprobada el veintidós de octubre por este 
Instituto Estatal Electoral. 

En esas circunstancias, no se advierte un trato que afecte el derecho a la 
igualdad de pa{licipación en el proceso, mucho menos que sea 
discriminatoria, o que la exigencia del apoyo ciudadano para las candidaturas 
independientes se sustente en una cuestión atinente a la imposición de 
requisitos adicionales, como lo estima erróneamente la solicitante. 

Sin pasar por alto, que la peticionaria aduce que la referida APP es 
defectuosa y presenta fallas en su funcionamiento. Cabe precisar que ante 
un planteamiento análogo, la Presidenta de este Instituto Estatal Electoral 
remitió el oficio IEE/PRESl-0113/2021 , en el cual realizó al INE una consulta 
relacionada con anomalías eh el funcionamiento de la aplicación de apoyo 
ciudadano, planteadas por uno de los ciudadanos acreditados como 
aspirante a candidato independiente ante este Instituto Estatal Electoral. 

Al efecto, de manera orientativa, se transcribe la respuesta recibida por 
correo electrónico en la Unidad Técnica de Vinculación con el INE, por el cual 
el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, atiende la 
consulta OFICIO/SON/2021/13, registrada en módulo de "CONSULTAS Y 
DOCUMENTOS" del SIVOPLE, y da respuesta al oficio IEE/PRESl-
0113/2021 , en el cual se realizó una consulta relacionada con el 
funcionamiento de aplicación de apoyo ciudadano, en el siguiente tenor: 

Al respecto, le comunico que el 31 de diciembre de 2020, a través de la cuenta 
de correo electrónico apoyo.ciudadano@ine.mx, fue notificado al IEE de 
Sonora, a las y los aspirantes y a las y los auxiliares de la entidad, que la 
funcionalidad denominada "Mi Apoyo· que integra la nueva versión de la App 
Apoyo Ciudadano-lNE, aprobada el pasado 15 de diciembre del presente año, 
en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INEICG688/2020 y que permite la captación del apoyo 
ciudadano en forma directa por la ciudadanía, ya se encontraba disponible a 
través de la versión 4. 8, en la cual se podrá visualizar dentro de las opción para 
brindar el apoyo, el Proceso, el tipo de Cargo y el nombre del aspirante, 
correspondiente a la demarcación electoral a la que pertenezca el ciudadano, 
notificación que se adjunta al presente. 

La App Apoyo Ciudadano-lNE disponible para su descarga de las tiendas de 
App Store y Google Play, en su versión 4. 8, permite acceder a la opción de 
Registro Ciudadano denominada "Mi Apoyo·, en su versión para dispositivos 
móviles con sistema operativo iOS presentó algunas intermitencias en el uso 
del servicio (Tiempo considerable para la generación del Código de Acceso), 
que fueron derivadas de ciertas actualizaciones de librerías y pollticas de la 
tienda de App Store, por lo que hubo la necesidad de realizar ajustes a /os 

~ 

' ~ 
~ 

' f 
componentes centrales de la solución tecnológica, generando una nueva ~ 
versión que permitiera el óptimo funcionamiento de la App Móvil de Apoyo 
Ciudadano, para posteriormente ser implementada para dispositivos Android. 
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No obstante, lo anterior, el servicio de captación de apoyos ciudadanos en su 
modalidad de Registro de Auxiliar, se encontró operando para su 
funcionan:iiento normal, a efecto de no generar afectación en la captación del 
apoyo ciudadano a las y los aspirantes a Candidatos Independientes mediante 
el modo de auxiliar. 

De manera adicional , se le hace saber a la peticionaria que al resolver el 
diverso SUP-JDC-841/2017 y acumulados, en lo que interesa, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió 
que la Aplicación Móvil no es un requisito adicional a los que debe cumplir un 
aspirante a candidato independiente para ser registrado, conforme a la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En ese sentido, contrario a lo que señala la peticionaria, la aplicación móvil 
es un mecanismo de obtención del apoyo ciudadano, y los datos que se 
recaben a través de él , únicamente sustituye el mecanismo tradicional de 
recolección de las cédulas de respaldo y la copia de la credencial para votar 
exigidas por la Ley, esto es, ya no será necesario que los aspirantes 
presenten tales documentos físicamente. 

Asimismo, que la sustitución del método de obtención de la cédula no implicá 
añadir un requisito y tampoco eliminarla, ya que toda la información requerida 
para ella es la misma que se requiere para la cédula, sólo que ahora será 
recabada, mediante una aplicación móvil. 

\ 
delitos electorales, por presuntamente real izar actos para cumplir con 
requisitos imposibles establecidos por el Consejo General de este Instituto 
Estatal Electoral , que constituyen eventuales vulneraciones a sus derechos 
político-electorales y a la salud de la peticionaria o sus colaboradores, queda 
en libertad de hacerlos valer ante la instancia que estime conducente. 

De igual manera, se le hace saber a la peticionaria, que con la finalidad de 
salvaguardar sus derechos político electorales, este Instituto Estatal Electoral 
dará vista al INE del escrito de mértto, para efecto de que dicha autoridad 
electoral se pronuncie de manera directa sobre las presuntas fallas de la 
aplicación móvil de las cuales se hace referencia. 

13. En los términos establecidos en el presente Acuerdo, derivado de una 
interpretación funcional del orden jurídico electoral , este Consejo General 
brinda atenta respuesta a la consulta planteada por la C. Petra Santos Ortiz, 
conforme los fundamentos, motivaciones y precisiones referidas en los 
considerandos 11 , 12, 13 y 14 del presente Acuerdo. 

14. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 , fracción 
V, Apartado C, así como 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Federal ; 22 de la Constitución Local; los artículos 14, 103, 114, 121 , fracciones 
LXVI y LXX de la LIPEES; y el artículo 9, fracción XXIII del Reglamento 
Interior, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

"\ 

\ 

~ Por otro lado, la peticionaria también parte de una premisa inexacta, cuándo 
aduce que en el diverso SM-JDC-40/2020, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ya tiene establecido el criterio para exentar de 
recabar el apoyo ciudadano durante la pandemia, puesto que dicho 
precedente versa sobre una temática distinta a la que plantea la solicitante.5 

\ 

~ 
q PRIMERO. - Este Consejo General, tiene por desahogada la consulta formulada 

por la C. Petra Santos Ortiz, en su calidad de aspirante a candidatura 
independiente al cargo de Gubernatura del Estado de Sonora, en los términos 
planteados en los considerandos 11, 12, 13 y 14 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO . • Se instruye a la Consejera Presidenta para que mediante oficio de 
vista al lf\jE sobre el escrito de la C. Petra Santos Ortiz, para efecto de que dicha 
autoridad electoral se pronuncie de manera directa sobre las presuntas fallas de la 
aplicación móvil de las cuales se hace referencia. 

y 
Finalmente, las razones expuestas permiten evidenciar que la negativa de 
conceder a la peticionaria su pretensión de exentarla de los requisitos de la 
convocatoria , no obedece a su género, ni se le está violentando su aspiración 
por tales motivos, por lo que parte de una premisa inexacta cuando realiza 
tales planteamientos. 

En todo caso, si la peticionaria estima que se actualiza alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 20 bis de la Ley general en materia de 

5 Lo anterior, puesto que en el SM-JDC-40/2020, la Sala Regional Monterrey confirmó la resolución de veinticinco 
de mayo del 2020, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el juicio ciudadano 
local TECZ/JDC/06/2020 y acumulados, al estimar que la misma se encontraba debidamente fundada y motivada, 
además de ser congruente, pues fue correcto que al revocar y dejar sin efectos los oficios impugnados, remitiera 
los autos al Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila para que dicho órgano en uso de sus facultades 
originarias resolviera sobre la procedencia de las solicitudes presentadas por el actor, mismas que es(aban 
relacionados con un caso de excepción de cumplir con la totalidad de los apoyos ciudadanos exigidos por la ~ 
legislación, en atención a la situación de la emergencia santtaria. 
https:ltwww.te.gob. mxlsentenciasHTMUconvertirlexpediente/SM-JDC-40-2020 
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TERCERO. · Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente 
Acuerdo a la promovente. 

CUARTO . • Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en 
general. 

QUINTO.· Se instruye al Secretario Ejecutivo, solicitar la publicación del presente 1 
Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. De igual forma se realice la , 
publicación del presente Acuerdo, con el apoyo de la Unidad de oficiales 
notificadores en los estrados del Instituto, así como en los estrados electrónicos. 
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SEXTO. - Se instruye al Secretario Ejecutivo , para que a través de la Unidad de 
oficiales notificadores, notifique a los partidos políticos acreditados ante el Instituto 
que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así , por seis votos a favor y uno en contra por parte del Consejero Miro. Daniel 
Rodarle Ramírez lo resolvió el Consejo General en sesión pública virtual 
extraordinaria urgente celebrada, el día vJ!htitrés de. enero del año dos mil 
veintiuno, ante la fe del Secretario Ejecutivfquien da fe.-

A-u Gtlícú bv'1f'a('{ct (}'), 
Mtra. Ana Cecilia Grijalva Moreno 

Consejera Electoral 

#:d 
Mtro. Francisco..<riuro Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

~1vj~ 
Mtro. Ruiz rvizu 

Seer Eje tivo 

.valos 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG53/2021 denominado "POR EL QUE SE RESUELVE LA PETICIÓN REALIZADA POR LA 
CIUDADANA PETRA SANTOS ORTIZ, EN SU CALIDAD DE ASPIRANTE A CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
GUBERNATURA EN EL ESTADO DE SONORA", aprobado por el Consejo General en sesión púbica W1ual eldraoroilaria ugente 
oelebradaeldiaveiltirésdeenerodelañodosmiveifulo. 
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ACUERDO CG6412021 

POR EL QUE SE RESUELVE LA PETICIÓN REALIZADA POR EL CIUDADANO 
FERNANDO CRUZ MIRANDA, EN SU CALIDAD DE ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE GUBERNATURA EN EL ESTADO DE SONORA. 

HERMOSILLO, SONORA, A VEINTITRÉS DE ENERO DEL DOS MIL VEITIUNO. 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

\ 

~ Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

~ 
~ 

11. 

INE 
LGIPE 

LIPEES 

de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 

ANTECEDENTES 

El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud 
calificó como pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de 
casos de contagio y de países involucrados, y emitió una serie de 
recomendaciones para su control. 

Con fecha diecinueve de marzo del dos mil veinte , la Junta General Ejecutiva 
aprobó el Acuerdo JGE0712020 'Por el que se toman las medidas precautorias 
que adoptará el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Sonora, por motivo de fa contingencia sanitaria COV/0-19 que se vive 
actualmente en el país, conforme fas recomendaciones emitidas por el 
gobierno federal y el gobierno del estado de Sonora para prevenir la 
propagación del virus". 

111. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina del 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el cual el Consejo de 
Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-

pt 
~ 
~ 
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CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención 
prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta 
ante dicha epidemia. 

IV. Con fecha veintitrés de marzo del año dos mil veinte, la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE0812020 'Por el que se 
suspenden las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, 
derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estadd de Sonora para prevenir la propagación del virus". 

v. Con fecha diecisiete de abri l del dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva de 
este Instituto aprobó el Acuerdo JGE0912020 por el que se prolonga la 
suspensión de las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, 
derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus. 

VI. Con fecha nueve de julio de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva de este 
Instituto aprobó el Acuerdo JGE1012020 'Por el que se reanudan los plazos 
legales relacionados con los trámites correspondientes a las denuncias 
relacionadas con violencia política en contra de las mujeres en razón de 
género y de recepción de promociones, escritos y demás documentación, que 
se habían suspendido por motivo de la contingencia sanitaria covid-19, 
tomando las precauciones necesarias para atender las recomendaciones 
emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del estado de Sonora para 
prevenir la propagación del virus". 

VII. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE1112020 por el que se aprueba la 
estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a las 
actividades presenciales por parte del personal del Instituto Estatal Electoral. 

VIII. Con fecha siete de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG3112020 por el que aprueba el 
in icio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para la elección de 
Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados de Mayoría, así como de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

IX. Con fecha once de septiembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó la Resolución INE/CG28912020 por el que 
se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 
conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 
electoral federal 2021 , en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

\ 

~ 

~ 
~ 

\ \ 
y 

~ 

expediente SUP-RAP-4612020. 

X. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG3812020 por el que se aprueba 
el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020- 2021 para 
la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, así como 
de las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, en 
cumplimiento a la Resolución INEICG289/2020 de fecha once de septiembre 
de dos mil veinte. 

XI. Con fecha quince de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral emitió el Acuerdo CG4812020 por el que se aprobó modificar 
el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020- 2021 para 
la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, así como 
de las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, respecto 
de la fecha de emisión de la Convocatoria de candidaturas independientes, así 
como el inicio de los plazos para presentar manifestación de intención. 

XII. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG49/2020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión Temporal de Candidaturas Independientes, 
respecto del Reglamento de candidaturas independientes del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana para el proceso electoral ordinario local 
2020-2021. 

XIII. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral emitió el Acuerdo CGS0/2020 por el que se aprobó la 
propuesta de la Comisión Temporal de Candidaturas Independientes, respecto 
de la convocatoria pública para las ciudadanas y los ciudadanos interesados 
en postularse como candidatas o candidatos independientes a los cargos de 
elección popular para gobernador(a), diputados(as) y presidente(a), sindico(a) 
y regidores(as) de los 72 ayuntan1ientos del estado de Sonora, en el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 , y sus respectivos anexos. 

XIV. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte, se recibió a través del 
Sistema de Registro en Línea del Instituto Estatal Electoral, de manera 
digitalizada, el formato de manifestación de intención del C. Fernando Cruz 
Miranda, para aspirar a la candidatura independiente al cargo de Gobernador 
del estado de Sonora, al cual adjuntó diversos documentos digitalizados. 

XV. En fecha once de octubre de dos mil veinte, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG79/2020 "Por el que se resuelve la solicitud de manifestación de 
intención, para contender como candidato independiente al cargo de 
Gobernador del estado de Sonora, presentada por el C. Fernando Cruz 
Miranda, a propuesta de la Comisión Temporal de Candidaturas 
Independientes". 
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XVI. En fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, se recibió en oficialía electoral 
de este Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el C. Fernando Cruz 
Miranda, mediante el cual realiza una serie de manifestaciones y peticiones a 
este organismo electoral. 

XVII. En fecha de ocho de enero de dos mil veintiuno, el Consejo General emitió 
Acuerdo CG20/2021 'Por el que se resuelven las solicitudes de ampliación de 
plazo para recabar el apoyo ciudadano, presentadas por la C. Petra Santos 
Ortiz, en su carácter de Aspirante a Candidata Independiente al cargo de 
Gobernadora del estado de Sonora". 

XVIII. En fecha once de enero de dos mil veintiuno, la C. Petra Santos Ortiz 
interpuso ante este Instituto Estatal Electoral, juicio para la protección de los 
derechos político elec;torales de los ciudadanos en contra del CG20/2021 , 
mismo fue debidamente remitido a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

XIX. En fecha de veinte de enero de dos mil veintiuno, el Pleno de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto resolución 
dentro del expediente identificado bajo clave SUP-JDC-67/2021 y acumulado, 
mediante el cual resolvió confirmar, en lo que fue materia de impugnación el 
Acuerdo CG20/2021 . 

CONSIDERANDO 
Competencia 

1. Este Consejo General es competente para resolver la petición presentada por 
el C. Fernando Cruz Miranda, en términos de lo establecido por los artículos 
1, 8, 35, 41 , fracción V, Apartado C, así como 116, Base IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Federal ; 16 y 22 de la Constitución Local; los artículos 103, 114, 
121 , fracción LXVI de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1, párrafo primero, de la Constitución Federal , determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 
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3. Que el artículo 35 fracción 11 , de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de los ciudadanos(as) poder ser votados(as) para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos(as) que 
soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 

4. Que el artículo 41 Base V, Apartado A de la Constitución Federal , establece 
que la organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 
En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

5. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, y que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

6. Que el artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
establece que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos; así 
como que toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 
igualdad, a las funciones públicas de su país. 

7. Que el artículo 7, numeral 3, de la LGIPE, estipula que es derecho de los 
ciudadanos(as) ser votado(a) para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro 
de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que determine la propia LIPEES. 

8. Que el artículo 22 de la Constitución Local, señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Estatal 
Electoral, el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrado por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función 
estatal, por parte de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

9. El artículo 110, que establece como fines de este Instituto Estatal Electoral , lo 
siguiente: 
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"/.- Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

111.-Asegurar, a los ciudadanos, el ejercicio de los derechos po/ltico-e/ectorales 
y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
IV.- Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado;· 

10. Que el artículo 121 , fracciones LXVI y LXX de la LIPEES, prevé como 
facultades del Consejo General dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, y las demás que se señalen en la LIPEES y demás 
disposiciones aplicables. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

11. Que el artículo 8° de la Constitución Federal , señala que los funcionarios y 
empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre 
que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa ; pero en 
materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la 
República; asimismo, establece que a toda petición deberá recaer un acuerdo 
escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de 
hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

En razón de lo anterior, debe acordarse una respuesta en atención a la 
solicitud que por escrito realizó el ciudadano Fernando Cruz Miranda, la cual, 
deberá formularse conforme a un criterio gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo en todo momento los preceptos de las Constituciones Federal y 
Local , así como demás normatividad aplicable. 

Ahora bien, en la petición de mérito, se presentan una serie de 
consideraciones y se concluye solicitando en esencia lo siguiente: 

1).- La suspensión del calendario electoral en nuestro Estado hasta que el 
protocolo establecido por nuestras autoridades de salud ( semáforo verde) nos 
brinde la confianza y la certidumbre que todos requerimos. Resguardando con 
esto uno de los Derechos Humanos a los que nuestro país está adherido 
lntemacíonalmente. 'El Derecho a la Integridad Personal" 
2).- No podemos aspirar ingenuamente a contar con las condiciones 
sanitarias óptimas para la próxima elección programada el 6 de junio del 
2021. Por lo tanto, solicito la suspensión de esa fecha, hasta que se pueda 
garantizar a la población Sonorense un espacio de participación seguro y que 
además esté avalado por nuestras autoridades sanitarias (semáforo verde). 
Otro Derecho Humano a los que México se encuentra adherido: "El Desanul/o 
de los Derechos Sociales Y Culturales Progresivos". 

Demasiadas advertencias han sido vertidas por los especialistas en la materia 
dentro del Estado como para no implementar sus sugerencias e indicaciones. 
3) .- Solicitó omitan en su totalidad la fase de recaudación de respaldo 
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ciudadano en Sonora a quienes hayan alcanzado su registro 
satisfactoriamente, por estas condiciones extraordinarias en medio de las 
cuales estamos conviviendo. 

12. En relación a la solicitud de mérito, es importante destacar algunos puntos, en 
los siguientes términos: 

a) Que mediante el Acuerdo CG38/2020 relativo al Calendario Integral para 
el proceso electoral ordinario local 2020-2021 aprobado por el Consejo 
General en fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, se dio 
cumplimiento a la Resolución INE/CG289/2020, ajustando los plazos de 
conclusión del periodo de precampañas y de los periodos para recabar 
apoyo ciudadano, en los términos establecidos por el propio INE. 

En ese sentido, el INE determinó que en el estado de Sonora, la fecha 
máxima de término de los periodos para recabar apoyo ciudadano de las 
y los aspirantes a candidaturas independientes, sería el veintitrés de 
enero de dos mil veintiuno. 

b) En fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria el 
Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG04/2021 por el que 
se modifican los periodos de obtención de apoyo ciudadano; así como de 
fiscalización pára las diputaciones federales y para los cargos locales en 
las entidades de Aguascalientes, Ciudad de México, Colima, Chihuahua, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas aprobados 
mediante Acuerdo INE/CG289/2020 e INE/CG519/2020. 

En el referido Acuerdo, el INE en el ejercicio de sus atribuciones, modificó 
en el estado de Sonora, la fecha de término del plazo para recabar apoyo 
ciudadano en candidaturas independientes únicamente en el caso de 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa y Ayuntamientos, el cual 
se amplió para concluir el 31 de enero de 2021 , en lugar del día 23 de 
enero de 2021 como anteriormente se establecia en los multicitados 
Acuerdos INE/CG289/2020 y CG38/2020. 

De igual manera tenemos que el INE a través del referido Acuerdo 
confirmó la fecha de término del plazo para recabar apoyo ciudadano 
en el caso de Gubernaturas en el estado de Sonora siendo ésta el 
día 23 de enero de 2021 para quienes obtuvieron la calidad de 
aspirantes a candidatos(as) independientes al cargo de 
Gobernador(a) del estado de Sonora y solo por lo que corresponde al 
C. Jorge Luis Aragón Millanes será el 26 de enero de 2021 , en virtud de 
que a dicho aspirante se le recorrió la fecha de término del referido plazo, 
toda vez que él inició tres días después del dia 15 de diciembre de 2020 
(fecha en la que dio inicio el plazo para recabar apoyo ciudadano para 
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todos(as) los aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura) 
con los actos tendentes a recabar apoyo ciudadano, tal y como se 
estableció en el Acuerdo CG82/2020 aprobado por el Consejo General de 
este Instituto Estatal Electoral en fecha diecisiete de diciembre de dos mil 
veinte. 

Es importante precisar que, para el caso que nos ocupa el INE mediante 
el citado Acuerdo, estableció lo siguiente: 

"Es necesario precisar que en los casos de Colima Guerrero San Luis 
Potosi Sonora y Nuevo León el 5 de marzo inician las campañas 
electorales de los respectivos cargos a elegir razón por la cual no 
resulta viable modificar el término del periodo para recabar apoyo 
ciudadano más allá del 23 de enero en virtud de que de no ser así no 
se tendría el tiempo suficiente para que los dictámenes y resoluciones 
de fiscalización sean aprobados antes de la fecha de inicio de las 
respectivas campañas. 

En este sentido, la modificación propuesta cumple con los criterios que se 
mencionaron con antelación y adicionalmente ajusta el periodo de apoyo 
ciudadano hasta donde es posible para que el /NE cumpla con las 
responsabilidades que tiene a su cargo en la materia, considerando la 
viabilidad como a continuación se indica: 

1) ... 

2) Como ya se ha referido, no resulta viable modificar los calendarios de 
apoyo de la ciudadanía de los aspirantes al carr¡o de la Gubematura de los 
estados de Colima, Guerrero, San Luis Polos, y Sonora; asf como en el 
estado de Nuevo León por los tres cargos (Gubematura, diputaciones y 
ayuntamientos) más allá del 23 de enero ya que eso peimite que los 
dictámenes y resoluciones sean conocido por el CG, con plazos acortados el 
26 de febrero; esto debido que el 5 de ma,zo inician las campañas electorales 
en las referidas entidades. 

c) En fechas veinticuatro y veintiocho de diciembre de dos mil veinte, así 
como seis de enero de dos mil veintiuno, se recibió en la oficialía de partes 
de este Instituto Estatal Electoral , escritos mediante los cuales la C. Petra 
Santos Ortíz, aspirante a candidata independiente al cargo de 
Gobernadora del estado de Sonora, mediante el cual realiza una serie de 
manifestaciones y solicita la ampliación del plazo para recabar apoyo 
ciudadano, misma solicitud que fue atendida por el Consejo General, 
mediante Acuerdo CG20/2020, mediante el cual se establecen una serie 
de fundamentos y consideraciones por los cuales se resuelven como 
improcedentes las solicitudes de ampliación de plazo para recabar el 
apoyo ciudadano. 
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Derivado de lo anterior, en fecha once de enero de dos mil veintiuno, la 
C. Petra Santos Ortiz interpuso ante este Instituto Estatal Electoral, juicio 
para la protección de los derechos político electorales de los ciudadanos 
en contra del CG20/2021 , mismo fue remitido a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y respecto el cual, 
dicha autoridad jurisdiccional, en fecha de veinte de enero de dos mil 
veintiuno, dicto resolución dentro del expediente identificado bajo clave 
SUP-JDC-67/2021 y acumulado, mediante el cual resolvió confirmar, en 
lo que fue materia de impugnación el Acuerdo CG20/2021 , bajo las 
consideraciones siguientes: 

"En efecto, la responsable, en el acuerdo reclamado, estableció, entre otras 
cosas, que tal como lo estableció el /NE, en el caso del estado de Sonora, el 
cinco de marzo iniciarán las campañas para la gubematura del estado, razón 
por la cual no era viable modificar el término del periodo para recabar apoyo 
de la ciudadanía, más allá del veintitrés de enero, pues de otra manera no se 
tendría el tiempo suficiente para que los dictámenes y resoluciones de 
fiscalización fuera aprobados por el mismo /NE, antes de la fecha de inicio de 
las respectivas campañas, por lo que la modificación que realizó el CG del 
/NE mediante acuerdo INEICG04/2021, ajustó el periodo dé apoyo de la 
ciudadanla hasta donde fue posible, para que dicha autoridad pudiera cumplir 
con-fas responsabilidades que tiene a su cargo. 

Tal consideración en que se sustentó la responsable, no controvertida por la 
actora, razón por la cual, dada su preponderancia, debe permanecer 
incólume, rigiendo el sentido del acuerdo en que se emitió, lo que toma 
inoperantes /os agravios hechos valer. 

Pero además, cabe decir que el CG del /NE ejerció la facultad de atracción 
para ajustar el momento de conclusión del periodo correspondiente a la 
obtención del apoyo de la ciudadanía; por ende, el Instituto local no está en 
aptitud jurídica de modificar el plazo a que se refiere la impugnan/e. 

En efecto, de conformidad con el artículo 120, párrafo 3, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la atracción es la atribución que 
tiene el /NE, de atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia 
de lós organismos públicos locales electorales, cuando su trascendencia as/ 
lo amerite o para sentar un criterio de interpretación. 

Ahora bien, el CG del /NE, mediante acuerdo INE!CG289!2020, ejerció la 
facultad de atracción para ajustar a una fecha la conclusión del periodo de 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para los procesos 
electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2021. Dicho 
acuerdo se encuentra firme. 

Posteriormente, en el diverso acuerdo INEICG04/2021, el CG del /NE solo 
modificó en algunos casos, los plazos originalmente establecidos. 

Así, las cosas, al haber ejercido la autoridad electoral federal la facultad de 
atracción respecto de tal aspecto del proceso electoral en Sonora, el Instituto 
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local no está posibilitado jurídicamente para modificar el referido plazo, lo que 
toma inoperantes los agravios de que trata. 

Consecuentemente, dado lo inoperante de los agravios hechos valer, lo que 
procede es confirmar, en lo que es materia de impugnación el acuerdo 
CG20!2021." 

13. Conforme lo que se señala en el considerando anterior, queda claro que lo 
respecta al plazo que tienen las y los aspirantes a candidaturas 
independientes a la Gubernatura del Estado de Sonora, mismo que dio inicio 
desde la fecha quince de diciembre de dos mil veinte y fenece el día veintitrés 
de enero del presente año, es una cuestión que respecto a la cual ya se 
pronunció este Consejo General de conformidad con lo mandatado por el INE, 
mismo pronunciamiento que se encuentra confirmado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

14. Ahora bien, de una lectura general de la solicitud propuesta por el C. Fernando 
Cruz Miranda, se advierte que en esencia pone a consideración de este 
Instituto Estatal Electoral , la suspensión del calendario electoral y de la fecha 
establecida para la próxima elección que se celebrará el día 06 de junio de 
2021 en el Estado de Sonora, y por ende la suspensión de la fase de 
recaudación de apoyo ciudadano, hasta en tanto las autoridades sanitarias 
emitan una declaración de semáforo verde, en relación a la contingencia 
sanitaria derivado de la pandemia por Covid-19 que acontece en el país. 

En relación a lo anterior, es de conocimiento público que en fecha siete de 
septiembre de dos mil veinte, mediante Acuerdos CG31/2020 y CG32/2020 el 
Consejo General declaró formalmente el inicio del proceso electoral 2020-
2021 y emitió el Calendario Integral que regirá las actividades de dicho 
proceso, mismo que fue modificado en fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil veinte, a través del Acuerdo CG38/2020. 

Ahora bien, de igual manera es de conocimiento público, que actualmente 
conforme la Organización Mundial de la Salud, nos encontramos ante una 
pandemia derivado del brote de coronavirus Covid-19; así como que las 
autoridades de salud de nuestro país, declararon el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) como una enfermedad grave de atención prioritaria, por lo que se 
establecieron diversos protocolos y medidas al respecto. 

En concordancia con lo anterior, derivado de la situación excepcional de 
emergencia sanitaria en la que nos encontramos, por parte de las autoridades 
electorales como el INE y este Instituto Estatal Electoral, en conjunto se han 
adoptado diversas medidas necesarias e indispensables para salvaguardar el 
derecho a la salud, y al mismo tiempo, garantizar la democracia de nuestro 
país y el ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía 
mexicana. 

\ 

~ 

~ 
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En dicho tenor, todas y cada una de las actividades señaladas en el 
Calendario Integral del Proceso Electoral ordinario local 2020-2021 emitido 
por el Consejo General , se han desarrollado con la mayor precaución para 
salvaguardar la salud de las personas involucradas en cada una de ellas, para 
ello, se han adoptado diversas medidas y se ha hecho uso de herramientas 
tecnológicas, para en la medida de lo posible evitar los contactos innecesarios, 
así como situaciones que conlleven aglomeraciones. 

Una de las actividades, que ha seguido su ritmo de una manera óptima, es 
precisamente el tema de candidaturas independientes, que como sabemos, 
desde el día veintidós de octubre de dos mil veinte, que se emitió la 
Convocatoria Pública para la ciudadanía que estuviera interesada en \ 
postularse a candidaturas independientes para la Gubernatura, Diputaciones 
y Ayuntamientos del estado de Sonora, en el proceso electoral ordinario local 
2020-2021 , este organismo electoral, con todos los esfuerzos y medidas 
necesarias que conlleva privilegiar el derecho a la salud de la ciudadanía, ha ~ 
llevado a cabo todos los trabajos tendientes para favorecer y garantizar los ~ 
derechos políticos y electorales de las personas que se han interesado en 
participar en las próximas elecciones mediante una candidatura 
independiente. 

15. Establecido lo anterior, este Consejo General determina que no ha lugar con Q 
lo solicitado por el promovente, en virtud de que la suspensión del calendario 
electoral, de la fecha establecida para la próxima elección que se celebrará el 
día 06 de junio de 2021 en el Estado de Sonora, así como de la fase de 
recaudación de apoyo ciudadano para las candidaturas independientes, 
implicaría que este organismo electoral dejara de atender sus atribuciones 0 
encomendadas por los artículos 116 fracción IV, inciso c), numeral 1 de la 
Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; y 110 de la LIPEES, este 
Instituto Estatal Electoral. 

La Constitución Federal indica, dentro de su artículo primero, señala la 
obligación de todas las autoridades de interpretar las normas relativas a los 
derechos humanos favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Por su parte, las normas constitucionales tanto federal como local, tutelan 
como derecho fundamental el de votar y ser votado para todos los cargos de 
elección popular; mismo derecho que se encuentra previsto en los artículos 
35 fracciones I y II de la Constitución Federal, así como 16 fracciones I y II de 
la Constitución Local, respecto del cual se señala como derechos y 
prerrogativa de la ciudadanía, poder votar y ser votada para los diversos 
cargos de elección popular en el Estado. 

~ 

~ 
Lo anterior, es una prerrogativa fundamental de la ciudadanía que forma parte 
de nuestro país, y dichos derechos político electorales son la base que 
sostiene el Estado democrático de México. Por las autoridades electorales ~ 
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como el INE y este Instituto Estatal Electoral, tienen como uno de sus 
principales fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar, a los 
ciudadanos, el ejercicio de los derechos político-electorales; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la totalidad de 
los ayuntamientos en el estado. 

En dicho orden de ideas, tenemos que actualmente nos encontramos en pleno 
desarrollo del proceso electoral ordinario local 2020-2021 , en el cual se 
celebrará la jornada electoral el día 06 de junio del 2021 para elegir a las 
personas que ostentaran el cargo de Gubernatura, Diputaciones e integrantes 
de Ayuntamientos en el Estado de Sonora, durante el periodo 2021-2024. 

~ En dichos términos, a pesar de la situación de contingencia sanitaria que 
acontece, este organismo electoral ha llevado y seguirá llevando a cabo con 
éxito todas y cada una actividades que forman parte del proceso electoral para 
garantizar que se lleve a cabo la jornada electoral 2021 de una manera óptima, 
garantizando que se haga efectiva la voluntad de la ciudadanía sonorense 

' 
para elegir a las personas que ostentaran los cargos de elección popular en 
el Estado. 

16. En dichos términos, de conformidad con los fundamentos y consideraciones 
establecidos en el presente Acuerdo, derivado de una interpretación funcional 

i del orden jurídico electoral, este Consejo General brinda atenta respuesta a 
la consulta planteada por el C. Fernando Cruz Miranda, conforme los 
fundamentos, motivaciones y precisiones referidas en los considerandos 12, 
13 y 14 del presente Acuerdo. 

17. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 , fracción 
V, Apartado C, así como 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Federal; 22 de la Constitución Local; los artículos 103, 114, 121, fracciones 
LXVI y LXX de la LIPEES; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Este Consejo General, tiene por desahogada la consulta formulada por 
el C. Fernando Cruz Miranda, en su calidad de aspirante a candidatura 
imlependiente al cargo de Gubernat"'a del Estado de Sonora, en los té,minos l ~ planteados en los considerandos 12, 13 y 14 del presente Acuerdo. 

~ 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo al promovente. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en 
general. 

~ 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, solicitar la publicación del presente 
Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. De igual forma se realice la 
publicación del presente Acuerdo, con el apoyo de la Unidad de oficiales 
notificadores en los estrados del Instituto, así como en los estrados electrónicos. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretarí¡¡ Ejecutiva, para que a través de la Unidad de 
oficiales notificadores, notifique a los partidos políticos acreditados ante el Instituto 
que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así , por seis votos a favor y uno en contra por parte del Consejero Miro. Daniel 
Rodarle Ramírez lo resolvió el Consejo Generál en sesión pública virtual 
extraordinaria urgente celebrada el día veintitrés de enero del año dos mil veintiuno, \ 
ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe .- Conste. 

~ CwltC1 Gnfa\vct r\t1 , 
Mtra. Ana Cecilia Grijalva Moreno 

Consejera Electoral 
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